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INTRODUCCION 

La División Política Territori.i t del Distrito Federal se da desde su -

creación el 18 de noviembre de 16::!4, fecha en que se eligió a la Ciudad 

de México con un distrito comprendido en un clrculo cuyo centro fu·-'f la -

Plaza Mayor de esta Ciudad y su radio de dos leguas. 

Desde aquel entonces el Distrito Federal comprendía cuatro rnuni=ipalida-

des: Guadalupe Hidalgo, Tacubaya, Tac:uba y Azcapotznlco. 

Posteriormente, se dió nl Distrito mayor extensión, tocando por el ::arte, 

San Cristóbal Ecatcpec; por el Noroeste Tlalncpantln; por el !'o:iit:nlc los 

Remedios, San Bartolo y Santa Fé¡ por el Suroeste el límite orient.al de -

Huixquilucan, Mixcoac, San Angel y Coyoacán; por el Sur Tlalpan; por el -

Sureste Tepepa, Xochimilco e Ixtapalapa; por el Oriente el Peñón \'icjo; -

por el Noreste, hasta la median{a de las nguas del Lago de Te:<coco; con_:! 

e.ar.do dt! tres prefecturas principales Tlalncpantla, Tacubay.:i. :: ::.:;lpan. 

Esta extensión se vió modificada en él año de 1898. derivada de los Con-

venias de límites que el Gobierno del Distrito Jo"cderal celebró c.:m los -

Estados de México y Morelos; Convenios que fueron ratificados ?Or el H. -

Congreso de la Unión, trntando de dar solución a los diversos ?:"D'Jlemas -

que se presentaban por no estar físicamente señaladoA los l!::iites con los 

estados circunvecinos. 

A partir de esta última integración del territorio del Distrito Federal, 

se conformó la División Política en diversos municipios, que a trav~s de 

los años han tenido modificaciones en sus perímetros y extensión hasta su 

división actual en 16 Delegaciones que contempla la Ley Orgánica del De-

pare.amento del Distrito Federal. 



En el presente trabajo se exponen los antecedentes históricos de la ere.a

ción del Distrito Federal, su territorio y división municipal a&í como -

las diversas modificaciones que se han dado hasta conformar la actual Di

visión Política Territorial en Delegacione~. 
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Así mismo, se dan a conocer los problemas de jurisdicción que se h3n ven.!:. 

do presentando entre las Delegaciones por la dotación de tierras cjid;:1.les, 

desaparición de los rasgos naturales del terreno y expansión de área~ ur

banas. 

El objeto que se persigue, ea presentar y dar a conocer con mayor preci-

sión los perímetros de cada una de las Delegaciones que conforman 1:!1 Tc-

rritorio del Distrito Federal, a efecto de evitar confusiones en el seña

lamiento de los límites delegacionales que se marcan tanto en el terreno 

como en los planos topográficos y cartográficos; estudios y trabaj0s inh!:. 

rentes al profesional de la Ingeniería topográfica. 



CREACION DEL DISTRITO FEDERAL 

El Acta Constitutiva de la Federación del 31 de enero de 1824 y la Const! 

tución Federal del 4 de octubre siguiente, fijaron las bases para la org.!!_ 

nización política y administrativa de los Estados Unidos Me~icanos. Las 

fracciones XXVIII y X.XIX del Artículo SO de la Constitución, otorgaron al 

Congreso la facultad de elegir un lugar que sirviera de residencia a los 

supremos poderes de la federación, como para variar esta residencia cuan

do lo juzgue necesario y la de ejercer dentro de su distrito las atrihu-

ciones de un estado. 

El 18 de noviembre de 1824 el Congreso expidió un decreto i.lcclnrando a la 

Ciudad de México c-:imo sede oficial de los poderes de la Nación ( arc!culo 

1° ) , y que su distrito quedaría comprendido en un círculo cuyo centro sea 

la Plnzn Mayor de esta Ciudad y su radio de dos leguas ( artículo 2º ) • -

previniéndose que para señalar los términos del Distrito, el Gobierno Ge

neral y el Gobierno del Estado de México nombrarían cada uno un perito -

( artículo 3° ) • 

El mismo decreto, en sus artículos del 4° al 6°, da las bases generales -

de la organización y funcionamiento del Distrito Federal, sometiendo su -

gobierno político y económico a la jurisdicción del general, conforme a -

las disposiciones de la Ley del 23 de junio de 1813, pero sustituyendo al 

jefe político por un gobernador que coexistiría con los ayuntamientos d~ 

elección popular ( artículo 7° ) • 

Hucho se discutió sobre la conveniencia d.a que la Ciudad de México y nho

ra de la República Federal albergara los poderes federales. Se argumentó. 

y as! llegar!u a dicraminarlo la comisión especial nombrada al respecto, 

que el lugar indicado para dar alojamiento a los poderes federales, debe

ría ser un lugar del país un poco más céntrico geográficamente hablando~ 

se pensó que. Querétaro debería ser la. ciudad federal ideada. 



La elección de la Ciudad de México como capital de la República, se debió 

en gran medida a los argumentos que adujo ante el Congreso el Diputado - -

Fray Servando Teresa de Mier. Entre los atributos que dcscubria al efecto 

en la Ciudad de México. eran: su notable belleza; su privilegiada situa- -

ción militar; su envidiable riqueza; su cxtraordinarin dimensión cultural; 

el ser un centro de esparcimiento sin paralelo en todo México y el ser el 

centro político de la República, 

Este último atributo fué sin duda el m.ás importante, porque la Ciudad de -

México es el verdadero foco del país, el centro político del misl!lo y si -

geográficamente no corresponde a él, l.a Ciudad de Querétaro, distante dos

cientos kilómetros de la Ciudad de México, no se halla tampoco en el exac

to centro gcognlfico Jl! la República, por lo tanto el lugnr dt: ret-<id~ncirl 

del gobierno debe ser el centro político y no el. geográfico. 

Una vez que Fray Servando demostró la conveniencia de hacer de la Ciudad -

de México el asiento de los poderes federales, de aquí. la designación de 

ésta, para Distrito federal. 
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La Ley del 18 de abril de 1826 dispuso que los pueblos cuya mayor parte de 

su población q1rndasc fuera del círculo distral ( Coyoacán, Xochimilco, Me

xicaltzingo y Tlalpan ) , seguirían perteneciendo al Estado de Xéidco. 

El territorio del Distrito Federal le fu6 ser.regado el del Estado de Méxi

co, cuyo gobierno, tuvo que mudarse del antiguo Palacio de la Inquisición 

donde residia., a la Villa de Texcoco. 

El Estado de México no podía aceptar la erección del Distrito Federal a -

costa de' su propio territorio, el cuerpo legislativo de éste, presentó una 

enérgica protesta y el 12 de enero de 1625, hizo al Congrl!so General una -

viril manifestación pidiéndole que le restituyese su capital, lo cual nun

ca sucedió, por lo que el Congreso local, por Decreto del 16 de enero de -

1827, señaló la Ciudad de Texcoco como residcncin de los supremos podereR 

del Estado de México. 



Pl..ANO DEL DISTRITO FEDERAL 
DE 1824, COMPRENDIDO EN llN 
CIRCULO DE RADIO DE nos 
LEGUAS CUYO CENTRO ES LA 
PLAZA MAYOR, 



La firmeza con que el Congreso Federal mantuvo el Decreto del lB de º.!! 

viembrc de l824, hizo que la creación del Distrito Federal quedara consu~ 

da. 

t.a existencia ? condición jurídica del Distrito Federal, siguieron la sue!. 

te de nuestras constituciones y éstas la de nuestros movimientos amados. 

Las disposiciones de las Leyes del 3 y 23 de octubre de 1835, prácticamen

te destruyero:i el sistema federal creando el centrnlismo. 
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El Congreso General sancionó una nueva constitución que fué publicada el -

30 de diciem1:re de l836, don.Je el centralismo adquirió carácter constitu-

cional, por :.= que desaparece el Distrito Federal, la. República quedó div.! 

dida en Depar-:amentos, la Ciudad de México se incorpora al Departamento de 

México, lo cua;. se formalizó el 20 de febrero de l8J7. Las bases orgáni-

cas del 12 cia =unio de 1843, obra de la Junta Nacional Legislativa, deja-

ron subsist-?:-.::es el Departamento y el Distrito di= México, éste dividido en 

los partido,; .::.~ la Ciudad de MéKico, Coyoaciín y Tlalnepantla. 

El 22 de agost:-i de 1846 se dispuso que rigiera de nuevo la Constitución F.!! 

dernl de 182.- :·· se restir.uyeron los Estados en lugar de los Departamentos. 

Estos hecho-;; ::ieron ratificados por el Acta Constitutiva y de Reformas del 

21 de mayo da 1847, cuyo artículo 6° prevenía que mientras la Ciudad de M_! 

xico fuera Distrito Fedct"al, tendría voto en la elección de Presidente y -

nowbrar!:t Se::.<idores. Con est.o surge nuevamente el Dist.rito Federal, tal -

como fue creado por la Const.itución de lf\24 y por el DecruLo del 18 de nn

vicmbre de lS:~. 

El 16 de febrero de 18Sl.i el entonces Presidente Antonio López de Santa 

Anna, quien desde el 16 de diciembre anterior gobernaba con facultades 

omnímodas, decret6 la comprensión del Distrito de México: Por el Norte, 



hasta el pueblo de San Cristóbal Ecatepec¡ por el Noroeste, hasta Tlalnc-

pantla; por el Poniente, hasta los Remedios, San Bartolo y Santa. Fé; por -

el Suroeste, desde el límite Oriental de Huixquilucan, Mi:xcoac, San Angcl

y Coyoacán; por el Sur, hasta Tlalpan¡ por el Sur~ste, Tepepa, Xochimilco

e lxtapalapa; por el Oriente, hasta el Peñón Viejo; por el Noreste. hasta

la mediania de las aguas del Lago de Texcoco. 

El Distrito Federal quedó dividido en ocho prefecturas centrales• que co-

rrespond!an a los otros tantos cuarteles mayores que formaban la !>tunicipa

lidnd de México, y tres exteriores (Tlnlnepantla, Tncubaya y Tlalpan). 

La. Constitución Federal de 1857, en la sección 11 del título 11, relativa 

a las partes integrantes de la Federación y del Territorio Nacional, pre-

vió la erección del Estado del Valle de Hé,..lco, con el mismo Territorio -

del Distrito Federal, sólo en el caso de que los supremos poderes federa-

les se traslndacen a otro lugar, y naturalmente, en tanto se cumpliera 

ta condición subsistía el Distrito Federal, lo que de hecho sucedió. 

Si como dice el artículo 46 de la Constitución de 1857. el Estado del Va-

lle de México se formaría del territorio que en la actualidad comprende el 

Distrito Federal, quiere decir que en 1857 el Distrito conservó el áren 

que le hab!a dado el Decreto de Santa Anna de 1854 y que había respetado -

el Plan de Acapulco y el Estatuto Orgánico. As! pues, la superficie en 

c!rculo de dos leguas por radio, que le había asignado al Distrito Federal 

el decreto del 18 de noviembre de 1824, bajo la vigencia de una Constitu-

ción Federalista, apareció profundamente modificada en la Constitución de-

1857 y la variación se debió al más centralista de todos nuestros régime-

nes, como era el que prevalecía en 1854, cuando Santa Anna amplió ln t'upe!. 

ficie del Distrito de México. 

En la división territorial aceptada por la Constitución de 1857, figura ya 
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el Estado del Valle de México. pero no aparece enuméricamente el Distrito 

Federal. Sin embargo cabe señalar que el artículo 46 previó expresamente 

que no podría llevarse a cabo la erección del nuevo Estado, con el territ!:!_ 

rio del Distrito Federal, sino cuando la residencia de los supremos pode-

res se mudara a otC'o lugar. 

Así pues bajo la Constitución de 1857, el Distrito Federal sigu!o siendo -

parte integrante de la Feder.:lción Mexicann. 

Nada vino a modificar esencialmente la subsistencia constitucional del Di!!_ 

trito Federal, sólo algunas dtspof;1ciones que cabe mencionar: 

Ley del 6 de mayo de i.:61, el Distrito Federal se dividió en la Municipal.! 

dnd de México y los porti<los du Guadalupe llidnlgo, Xochimilco, Tlalpan y -

Tacubaya. 

Bando del 6 de marzo ,:o! 1862, sobre su división pol{tic;1. 

Decreto del 7 de junio de 1862, que con fines militares agregó los distri

tos de Chalco, Texcoco y Otumba, ampliando el territorio del Distrito Fed~: 

ral. 

El 10 de abril de lBb5, el nrchiduque Maximiliano expidió el estatuto pro

visional del Imperio Mexicano, conforme al cual el Distrito Federal quedó 

comprendido dentro del Departamento del Valle de México. Esta disposición 

cesó al triunfo de la República. 
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TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL 

El territorio actual del Distrito Federal es el fijado por la línea limítr.e_ 

fe derivada de los convenios que para el arreglo de límites, celebraron le>!" 

comisionados del Distrito Federal con los comisionados de los Estados ele MiE 

xico y Morelos, de acuerdo a las actas que partt tal efecto se asentaron y -

cuyos fechas datan del 9 de diciembre de 1896 al 17 de agosto de 1898, y S!:, 

gún la línea marcada en el plano levantado por el Ingeniero D. Antonio Lln.5!. 

res, el año de 1897; convenios aprobados por el Congreso de la L'nión un los 

Decretos del 15 y 17 de diciembre de 1898, ratificados por la Ley Orgánicn 

del Departamento del Distrito Federal en su Artículo 13, en donde se señala 

que " Los límites del Uist.rito Federal son los (lju.Jo~ por los Decrcto5 del 

15 y 17 de diciembre de 1898, expedidos por el 11. Congreso de la Unión, que 

ratifican los conve:lios celebrndos con los Estados de Morelos México res

pectivamente 11
• 

Al efecto, el Art!culo 4~ de la Constitución de 1917, señalo al Oistrito F.!:, 

deral como parte i:'ltegrante de la Federación, con la mismn extensión terri

torial que actualmente tiene, y en cano de que los Poderes Federales se --

trasladen a otro lugar, se erigirá en Estado del Valle de México, con los -

límites y extensión que le asigne el Congreso General. Oc donde debe unten

derse que los límites del Distrito Federal son los fijados por los DecretoH 

del 15 y 17 de diciembre de 1898, expedidos por el Congreso de la Unión. 



DECRETO DEL CONGRESO DE LA UN lON 

QUE FIJA LOS LIMITES ENTRE El. -

DISTRITO FEDERAL Y EL ES1ADO De 

HEXICO 

l• 
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rnrnl .. Tll<"t>ri·>1~ .. t., ..... ,.,.\'írc.O\.¡ ....... ¡-..-\.,..,l • .,,.,,,1¡.,.,.1..,..T,..1,.,,,'l"ii .. nr .. , l.C'uni· 
\,r'" .1 .. ¡ l'tnn ,\,. b H ...... n ) lo ... ,\_. 1.• lL,m;ul"- 1'i1al,,.~·o, At!.,quilnu\CJ.u ... (',.:,trra 
c-.. i... ••• 1 ... C.M., .. ;i..,;,., ... r.;.,,,\ .. J,. lino>::& .,,, ....... 1.~ ,1.,. l"•UIO•', lln:i i1>1\•1iOn 1 ... 

e: .. .,\'.'\.,r1 .. r""'"'..,.¡",\".,,.11rl1·l.11 ... r.-¡• .... ti""1'·'"''"''';"""'''"'1in ... l.aci:111l 
~ •• r1 .. 1-.r la u•-\.1 ,¡ .. l;o. .. rnnil li:; .... l.. " CI 1 :1,..1uihui1r r ¡., .. ,,,,10 par lo rni•"'u 
,,.,,. C..r,.. C'1.,.1¡-, O.'"'-'•l. :•iu111w, )!_, • .\h ... t..- "!\lru1..._ P.i:;"leo, E 1 Pu11l0 )...., 

Jn • .-... t...t'"..r>roMyCrnuJ11C! .... l....,_1••U \,,.jnr .1 .... 11, ,.1 ..... 1ninor¡11., c~,,.\uu 'Cn•G• 
,.,""<', "! <trt1ti ...... ,. \Mlf ~-\• 1 ....... ¡ •• 1 f-inr }.,..i., '1 r .... 1.)., dr s~n Lu" ... r •'- .111 ""'"· 
I• .1 P.iu el. ri...1 .. ~ ••••• 11 ..... i;uim 1 .. \M" i. .. 1 ... rl ,. '"In'"''"\ ... lnní1- '" '"' fiw:¡ • .,. 
e\• o!r 1" &,.r,.J,,... 11-~•._.; ti pn•U.. dr huu.h, .\• Jnut\r , .. ~""'"'\• ! ... Hnu l1vi• .1 
f;.,..,..i.o h11•1,. •nruu1 .. ,.r tl c"'ni"o :S: .. cinn,.l<¡a• ~onJuc• i.Tl•l"ºl"''"''""'e<1nlir1t:•n• 
.\nrnrr•t•\.,,•1.¡t\¡..,,,.,,.\1am.,1"bP .. u•"I"'·' Cl'•1l111uuJ ... l1l •• ciatli'onM.1>· 
t ... l"',...nJoj111o10" b• ........ do L, H:i.c•rnob ,\,. J:.,rn,•J10 • .\d Jlrn.hot\rS..n p,.\,I., 
·" J• ll•·i.,.\n. c¡11•·l~1tcl.o ...,,.,c.. ..... Jr: l:wlo t\.,\ E•t.:t. l" d• '.\!~~''"· .' e<>nlih•Llln.\o l 1 

''"''" 1\i•.;•.,na ¡><11 \,,.. \i1u•l"9- t\, \ .. Uacirncl.:. J, C'•1t•;:~ h.,,.,,. Hr~r alc.iwin"'l"" 
candnu "l'u.u1I<' .i,. \

0
1¡:: .. 1. Q"• ,.J h1uh• l'nnirnlr ci•\ DU.1ri10 1-·'°'l<'1•l. Mrol. la h· 

n,. r¡nr v1111irn.lo d.\ j•unl'.> ro•t.Ó<·"~'lv lo \i;uf' Con r\ rrlucir;,, Jrl camino Je la.• 
A,..,, ... ,wn1i11"""''"l"'' '"\o.,1 .. c11minnl1,.•ll••l\•nn10.-nr¡nof.,oni•t"'' .. "''º" 
.. 1 on,in .. Jr L, :.;~'·"•)•. b.1j"'"" rar "' .. \,.,¡,., .1 Orirr.1 .. \,.,•1a '"""º''"'" .1 cJon•ino 
qn1 c•·mluu ,\, b U.1(1t1HL 1. l.....,,r." .\lrra¡o011Ako !""" ""'b"" 1"'-'" .... v ._,...,¡,,o L-'i., 
.t Sur r-•-.iud~ 1~·r l•"r""'º• lbmi•l11• ElCo•u...Vro.; C ... roid.,.,,~ .. ~,..,c,..n,in....,C
l•~o! f.I Arq"i\\., i. ... 1 .. 11,.,:->r.i h Ihrra,.,.• d., .\crn •• 1,., conlir11>.'Ddo 1'°' 1..- p\Ul\.ivo 
(.onn<·i•l<>•cn11 I"• ,,.,,,.¡,..,. ,i., lJ,,¡ .. 1..:1'"1 .. 1, Crl'TU J, To<.1tu-"ha1.-<1 'f toJ• \,. ('"r,~d•J .. I 
mi•Qlo nnmLfY J,,.e1" llf'>...,, •I pu.01 .. llaR1•do )lojnnr .. d. H..•nU An-. dt dunolr b 
l·n1io ron1íni1 .. rl"C:1>l1-,..l•f'\c,.rt<Jll_.,. .. ,1., .\l1>nunnti1hr1>juti .. lirci.JudrCn,.ji· 
in•lf"', ,.;~,irr1do r'" 1,,. 1•"'''"" n.. ..... 1"" llu<') ~ti., l""\..lo Je f;., ,,¡!\~i10, C .. rto r\ .. 
¡.,, Padnr-,C..1 .... \a,J.l E•1~1e:, Arrn.•o •le )lcn,.mi,1,.,.a¡i\, \i.1•t.• el punlo .!.\ .. i1mo 
nom\..nr erro cl..· lhi~.¡"il'""''- f'o'"""cl.u •I• ali>,. I~• Cum\..r,.. ,\,.\.,.c .. """" dt T ... 
1•4)" 'l' .. 1.,\uli1b. J'u"r1" J. l .. •C1u<r• r •lr n\\i al l' .. ui~ni.. \,,..1:. lft l'iri,uiJ•, c ... 
"ºd .. T.,.,, ... ..., .. ' L111 .. o ,,,. J .. 1 .... C..rlio1111 ... ~ d .. \ n ..... boo) ..... 10 tlc•r11i. l1ifiA •. ¡ 
Suu•tr ru• 1:1 1.· .. ,.., 1\r\ An;:-cl, 11,,.,.,.,,c.A .!..! p,.,\,,-¡: .. I .1 1'""'º lb.ru""\" Ojo dr 
A~..,,.;,_~¡,,.,¡,. pur In cii.•1•iolr.o d .. \.,.. Cffm- l\,.,.,,,dgo. Tc1'<.r.11tlt, Oa.O\an, El 
)¡,.,,........_ L..Ci1.cL111,;,..., Fl l«binito, u ..... \~O. )J1na.a ,¡, (...-1 •. •no. )le-.!\a LunAo 
'l'anTilb. El Toe.al. J"'n\&J ~1.a,..,.·.:., Cru.:- &1 :O-f.mllo. "J ""°"" ":\"• Hi•l.aa H\tt .! 
tl·unaJG P1o="1.o 1 llon10 Yi..jo,r:-n. i--rd• a.lh "la i.,.,madt4"\t:"'"'1• Lot...... T._ 
~ileo.. C.rr<1 d• Tui..-1C"Co 7 )1 .. j.n.cn J. 1 .. ).l.,.ha L'lll..., •n J4.,.i.. \c...,,i11u 10ll 
li1ni"'4 &:l lli .. lri\&J f..., o::\ E~\..,¡., ).loiro. ain ,,..,¡,.;,;.,do lj,lol" ~')D<'I J"'l,.a,. "'"" 
1>1-c.ontl&.t,..\o.!.r)\n,,.\o•oltof'"''º ¿, f''rtiJ;i.par• 1\a\¡mi C'l 1tr1;Un \oi.,J1ca 
J• .¡ •~oDli•i"'"'''° ,;, .. 1 n1t•n•" \i1.i:ih -;.·irJu.J. 

Z" J ... J., ... aPl1k"•lr...:rit.a.,cuf'"til11J••l\i,..ilejurhJ;.ciun.i\c"lra•mb.,•r"'t.i· 
W,...,,ni....1,,..J.,_, • ., .. ,..,lf.l"••lt\linO.\,.,.ci.:.n¡1úLli<"ton..óloh. .. 1v1d.:.nol.,,;..,.1.c1: 
,.1 \., J¡""'"' Jj, ;.1 .. l""l•i·~l•·1· ... J>&r1¡rubr•• J"\' b '"it:.<\ - ... ti1nar.ó 1;.U,.,Jlarrrt•·ne-
ci .. nl.rJ••rl• <¡un,.,. r~r,,. .... rl .i1lr<a:'> rl'll\le,ico f iL Ja j"ri .. lirt\ó"• rhil iL l;.-\it\Atl 
d"'""'" t....!u ,,,,,...,1,.1., ..... u or.úu.1l•r .. \ntini•1r...ci .. n ,\., JKl1a Íonr ... lo int .. m•.,. 
.,J,,..rur• cu""''" 1\o·l J,~o Jun.l .. ,._.¡ J1cl." .,.....,. q .. ,.Ja \A. m•;oo• I"''" J,\ ~r:iH11·;0 
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J .. lo¡".,.,,,¡ 1•·ro •i ,.,.,., ,\,.\.,.,o\, .. l•·T~•·r:•" Iº"'._ J .. di.& •¡•1t•I·'" o\:l l.·l""l'u·· !"·•o 
... ,;., •. ,,.,1.1;.,,.,., •. , .. 1, •• ;,.,1 .. .,,..1.,,.11"',,1;.1 ... 1, ... ,,.1, .. ,.r, ... 1 ... ;,.,1,,.,..1,,..,•u"'"'"· 
,\,,l.••·•··'·1"'"'1 .. ,\.·l••lr .. \.1°1 .. ,\,.t,,\.,, .... 

::• ............ ; •• \. .. \ .............. ,\,. ,, ... ,.;.,¡ .. 1~ .. ti. '''··· 'l"""'";!Ú!• 1.1 ....... ""'"""" , ... . 
.,,,.¡,_.,,\,.,\"''"'·•""1i.b.\,\ •. i>·1•,.·ll1.i•111·· 1•·r1>1 .. ..-1.rnahl• ... ,\, . .,.,,.,.,,.-.:l.., ,,,._ 
,,¡i.;,,,,. ,_,. l''"l;, .. 1,.1,,, ¡,, jur; .. 1¡,....¡,·.,," ,,,.,.,,.,..,.,.,,.,.,¡,.l .. r1•n•·t:t':i11,~1,nl1•· \, -

... l•· 1••-· .. ,,, \ ll· .:i-1r .. l'oíl•l,. .. , ~.,' "I'"' .-1 .• 1 .. , ¡.,,..,;l.1 ''"' """ ... ;.,,¡,\..,! •I" ~~u-.-. Jo 
,\,.,.,1 ...... 

. r 1:•··1•- '" .1,. \,,. ,,,,,\,\.,., 'l"" 1"~"' I'"' ,....¡,. "''"''";" ,1,. nn•;, "'u •r.li·h·l 
L-•···1'"• 1h.-. \, "'''·"" ;. ,.1.~ l"1"i.t,r.u,, "t, r .... 1 •.•• 1 •. J.,¡..~ .,, ... , • .,., 1., tij" ; .. ,, ,¡ ....... 
1 ... h,.,;,._ , .. ,.,\r .• 'I"'' ,.,1··li1-·. \,,.. .. ~. ,,.1, ... '""";,.;,,,¡, .• 'I'"' ... 1,, .. 11.,.. 1.,.; ..... ,,. 1•••, 
'L"' •11 .... 1,.,, --1 .. ,.:., • 11 '"'"' ,\,. \,.., ~J ... 1i, ¡,,;,_,. 'I"' in""'"''"'"'•" I""'' '"'.t.."'' .•· ~~·• 
J., ... ,.: ... ;.1, .. 1 ... ,\,. ,_,,,. 

:,• ¡.,, ¡,,,,.,, , • ..,,., ,,;,1,, ""t.. L •·•· 1•rii11 .. ,.,., ... ""',.,..,.,,¡ ,.n, 11, ,..n,.,,;., I"' ,"!,. l n. 
" ................. ;.¡ .. ,,,.,\, ..... , ... ,;, ...... "'" I"''' ... 111 •• ,.;, ....... ,, r.11 :-- ~1 •:·~ •. 1 .. ,\ .. ,,,.,¡. 
, ~·:o .,, .• Ji.,,,,1,. ,.¡ •-1 ,l,l_ ¡,,,¡,.,,,,.,1,. ,¡,,.. o·t., ... - .1,. '.\! .. j.~, . .,,,,. n• ¡.~.,,,,.¡, •. 'I"' -· ,.,,. 

, t..,,, .... 1·111·-1"'"''-1111 • .,; ...... 1·- ,1,.¡ ,,.,,,.,,., 1•>1' ,1 . .,,.1 •• ¡ ........ L, li11•.1 .• '""'' ,,.1,.~,, 
,.,,,.¡.\,r.,. ,\. l,;,..,,.,,.,1·••-"•l.,L1•\, '"' L,.l,.,1,.,., .. ,.¡¡;,,.,1 ... 1,111,.,,¡,,,¡',,l,.,,1 
: ;,, ,\ ¡ .. ,., .• :"'' '""' ,¡, 1 1 ....... , .•• 1. ~1. ,;, ... J., , .. 1 ... ., ... '"" .1, ~:' .• \l. J ,,,. ·,. •• ~. ,. 

r.i , ... ,, l~ 11•i•1· "' b ,¡ .. nu ,,.,,,¡,,.,,.., \ .. i•" L ... \,•,,.,,~.,,¡, . .,,,_,J. "'"' .• """\,,.\.,.l .. 
L, ¡.., . .,. ~ .. t,.,,.,,t.••·• .... \"" '""' , ... 1, ""~ ,¡ .. ,-,,. ''"J"''"·r:•• ""' ·"'' '" .,, ... ,.... 
!,._.,, , . .,,., • l.1 (, .. ¡,,, ,.,, •1• .. - '"~'""''' "" ..,J, • .,,,.¡.~,. L, ¡•-¡,.; .. ,, ,..1,,,,,,,,,,¡," ,¡,. 
,!•,. •. J .,,.,,.t,,,.,\,l lu~.n," ;,., .. -· ··1~1,¡,,.,. ·'J.,. •1,. L,. 1•·f-•o..1· 'L"" .• ! '" •, ,. "' 

..... 1 ........... 1.-.• 1. ' ... 1.. ... ; • ,.;,,.' • i· "'lº1 .... ~: ....... , ........ 1 .. , ••• ; ... , •• " ....... : •. ,\,. 
· \O.,\,..,,..¡.,~ '!"" -· ,l .. j..,r.i ·~• 1, 1 ,., .• ,,1.,. ;..., ,¡ .. l.• ,\l .. j .. +o•·r.<. ,\,,. '•"" ~ ,..,.,11;, .,. 
• L•- ~. "" ,., , •• 1 .. 1 .... \_,,,,,._,.,., •. ,. .... •"•J•.,li••-. ~ l.-.1 ... t•-'-'""-·• L,. ~. ,. 1,. 

'"'" .1. I·- 1 ;,.1.;. ,.,,,~ ,!. 1 i;.1 ..• 1 .. ,\. )l.,,,.,,~ ,¡, 1 ¡1,.,..,,., r .• 1 .. ,.~~. l.. 11•r~· '.\!, ... 
, .-n. •• ,,,., •. "'''' 1 .. t"' ¡,, .• ..,,,.,.,,,1,.;,. .,.¡,,.,,.,.,,. ""'""" .. "'I'""_.,. .. ,.,., •• , .. 1 ..... r.•u 
•1• '-•' I'''"'''" lnh·rll"•\., .. ,\ .. l.••••11"• 1••" ,.,¡,.,1.1,.ro,.;,.,.,,,,,.,.,,.luo•I•• Lo I,,,_. 
~ •11 ••1 ,1,1 .• ;,,,:,.,,,,. -· \ur, ,,,.,.,,. 1·•• -·'-•l.- lu ... 11i .. ,..,. ,.,, .,¡ Íliu•r.1flu•1·'' f1·1· 
"•""· • 'I'\" ,,,..1,. •Í •• \"-il.\ ... ,.\ '"''"~''" .\.l lu¡.'".<r ol<otAl, ..,. ,,,t. •• ,..,.,~ L J1.1.,,., i:. 
•ot""'l"'•t111•\ .. t, •• \1 .. j .......... ¡ .. lu11¡0.1l.-. 

11" 1,.- r• .. 1•,. ,1,. t,. )\.,ju1t1·f1• y "" líj,...; .. ,. •.-r»n !"'=""''"' l••F 111i1,..l l""'~ b• 
..,.,;.t,,.1, ... ,.,¡,,.,¡_,.,1,-. U ... ,.,·¡•¡ .... ol .. 1,,,, 1 .. .,.,.,.,u;,,. ,1,. ~- ln=""•io·n.o- qu• "'"' '" ¡~· 
i:-... 1 ... 1o-1·"1""'"º'"1,. I•,,., 111 •• \,j, '"" 'I"~ '-• 1,n\,~·r• ,.,,,,.! . .,,.! .. 

i! •:•'-• 1,,, ........ , 1, "'''"" I"'' • .,,.1;, •i-• ole·'-" ,.,,..,¡.;.~ .. ~1, .. • •11• ... -¡ ... li•u• 
f¡,J,~. n .. -. I"' .. 'I'" .• ; ..... ;n.·11 •t"'.\0:1tla"- ... ,.¡. h n ,, "" {n "'"'" I'"'.''" '" ,I,. \,.) 
-~ ~": ::• .... 1. "· 1· .. ; .. ,, ,, ..... 1 ......... ,, .. ··~·1'11'1 ....... \.-. 

l"..,, 1"'1'' .... .,,}"~"J .. ¡,. _,,i, 'I"' 1"4'"' ,,,,,.¡,,,, 11 1 ... tr,,1..,j, .. ,¡, 1.,. 'º'""'""' 
to•\. .. 'I"' •11l•-t1\.,. - l":rl ;:,..,1.,.:..,.-J:.\,,i.,,: --1·-· 1.•'-•I•• -1/ul•rl•, 

1: ..... l.; ... )¡..¡,.,, 11¡,;.,,,1.,.. 1:. J .. )1"! ... 
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DECRETO DEL CONGRESO DE LA UNION 

QUE FIJA LOS LIMITES ENTRE EL -

DISTRITO FEDERAL Y EL ESTADO DE 

HORELOS 



1:1 )•,._;,\, hh··l·· l.1,l: 0 ·1··:'t:···· ... 1 .. ~ .... ,. .. 1 ... liri::i ........ 1.1 ........... ll•· ·i.:.··; 

~f'ORFIRID Dlt.Z, P1nidtnlr Cc11l:.l11cional 1k hs Esladct Unidu lh•itann. ;I 1111 ha. 
biunlu.s:bd. 

••1,1,,.. •·\ !' .. u.:1··-• ,),.J., l'11i•:11 ¡..,. lt-ui-1·• a l•i~" ,),..-r,.tnr 1., •Í,.:11;•.nh:: 

"J;11·,,.,::1>-••I·· !. .. 1:-1 .... t." l'11i.1 ... ~¡ ... ;,.,.,., .. , ,,,,...,.., .. 1 

.. ,\l;lit'l IJ' 1·,.:11u,-:->.· "1'"'"1 ... o'ft I••\.,. ~ll>- )'ó>r1"" •I ~vnn-ntu n•J.-1,o,,J., .. n.' 

, ... ,.\ lli.¡riw ····1.·ul.•·1·1 t-;.1, .. 1,.,1,. :i,¡..,,,.1, .... ¡..,r 11 .... li<o>o\ ... ., .. n ... ,.,..,¡.,~"J•I<'• 

-'111;1Uh·•,'"\\o\11"•' .. , fij:.,·•·ut .. l11¡1il••,.-u1 ... ,1,.\ .... ,.n1i.\:1o)·-, \.,1Ut.•11¡••l1.:••l .. 1l1111• 

1W.,..1••r ••l<lt>•11,, .. \.o 1·11\,.,;.,,,..¡,.,, ,J,.\ ""'' ,J,. "'ruJlrl•"'r ~ r\ 1~u·.1j• ,¡,.,..,, oin.nl .. 

-1_. Tr.11 .. ·,¡¡ - ?. 1••t ,,.,,¡ ..... ,l.,., nl111iu;..,.;.,,, . .., ,¡, ¡,., n..-rv. i·, '"~"• l'l.i• li:" •ul~m. 

ll11i,,.hlo¡ .. , ll1\,1}U '"" z,,j"':'""I"ª' ll,"I'" ·h ~ rl )11::.ir lfau,,,.\., \'.-1""·''"''"'" 
(.,,,.,¡.i...1, .. ,,. 1. ...... ii¡,,.\,.. ¡,,,.._ , . .,,.;~_,,,.,\,.,.,,l.,. ,.,·In• r--1•,..ll':o•. 

··.1!1 .... 1 .• 11. ........ • 11,.,.: .•. 1 .• 1·•··-~.1 •. ,.,.. -"· , ... ;.,-.......... , .. , ¡·•···hl• ..... -

·'·-.ti. ,;,,, .. 1 •• ,,,¡,1·•11 ... 1 ...... ,.. .•.• ,;.,_1· • .,1 ... y., . ._,¡1_,_..,., ..... 1.,, ........ 1,.,;.,, 

.. , .... 1 .••• , ........... 1 .. -· ¡,,,¡ .• ; ....... , ... 1.1,., ..... ,.¡ ... ,,¡,. ~ .... ¡,. ,¡, ... 1.1 .. 1.;.1 .. •1'.ll•J·li. 
,,,¡,.,,, ... 

··11 .•. 1 ........ 11· .. h·i·· .\.11• •• 1 •• t:, .... ,; .... 1,. 1 .. r.,; .. ,,, ... '.\l.,;, ....... 1,,;,,,., .1 •. 

11;. ~ .... 1 .... ¡,. ~.i1 •• 1 ••• ; ................... ~ ••. 1 ... - ,~ .• - .... , ....... -.\1 li, ....... , :i.1 ....... 1 

q.,..,,,¡,., ,·, .. , ... t-:..····""'"'"' 1:-1 ... 1 .. ~ .1.111.~¡ .... 1 ... ,¡.. 1; .. 1 •. , ...... ¡.,~,,-

\" \, ........... ; ....... 1. 1-ir:o •ll 0'""'" ;,,. .. ,,, •• _ •• 1 ....... : ri .. .... 

l.i\ •. , .... 1 .•· t ...... , ...... ; ..... '.\1· ....... l 1; ... ,,,1 ..... 1 :' ,¡,. , ... ~.~. 
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r.1 ""'"TTt1i11 ¡. 'I'• .. tl anlo·l'M o111"n·1 .. .- ,..(,,., ..... "1 q11 .. c-011·1• "'' h .; ... .,; •. ,.u 
•d•. . 

~;~:~::~f.2~:·:.~;.:.:::2:: ~t~i;:~:·:~~:::~:~:~:~:-~:::.;~'.'.~.:.:'~.".,::·.~~~·~:~ 
l'J:twr.1:4.-CI lu11i1,. "lll'T .. 1 lli-1ri11o 1-·,.1, r;1I ,. t-1 t:.1, .. 1., ,¡,. )l••n 1 ..... 1 .. ,.,.,,. 

C'11io L.!.,,..,, .. "'"'·~· lr:1~ .. l.- rain• 1~· c11hu¡.,.. .. ¡...,,.,. J,. 1, .. "'"'"' 11.1,..,,,¡._ T.,,,,._ 
l•T. To•/u~·u. t11i•·l1iu:t11l1;•n, <Jni .. ;~i.·¡• .. :. t11lo.nw .. 11, Z1.!111M1,1uil•,. l1,.,i.,.·..1h ~ 1-
111:.,,, ... "'""¡,,,,,¡,,.. \'"1 .. ~•· ... 1" T,,.1 .. -n. 

1-'1.oorsu.\.- J: .... h1•·• - l,P1.i l••f 11, ... 1;., ,¡ .. w .. ;. ..... r.•• •pu· ,.,.;,1 .. , .• ,. .t. fijir 
\. .. ¡,,¡. .... ,;..,. .. qu~ .1 ..• ;ei ... rl Jti-1n1o. r .. 1 •. r.11 ~ ,., f-:.1.~·'·· ,¡, . .\1 ........... ;. , .. ¡ .. ,._... 

m,._;.,,.,.,,,.,),. ,1, .. ,¡,..., .• : "''" .. l.'T1n .. l- ,1,. .. -· 0Í1u.1t .. 11 •·n ¡,,.. I'"'''"" ""'""'"'"'·l·- "" 
L;\,.,.., •1•1r1...,•·••\, ........ ¡,,¡"l'"~·t.1•1l .. m1"" l'"'""••1"''t>'l',.. ... ., .,., "'"'"" ""'j"" 
1 ... ,,. ... ¡~"'" dr li•uill· lhlr<' rl Jti,ui(,. }"..\.-mi~· rl }:.1.••lu ,\,. ;\l.,rr\. .. , •• ""'" l.f'· 
'!""Wi"- r¡n,.,.. rulc ... ·:.r,;n C'n\R' ).,.. ÍnhT11tr'<lÍ•• ,¡,. '"1"•1\.- ,...~.,¡u lu .. ,.,j .. 11 l .. Jt.l.>11· 
a.. r .;1 .... .-i.:.n tu¡ ... .:r.Hi.·• .1~1 '"""'""· L·· ...... 1 ......... 1an dt".-iiu .. 1•1..• i. Ul:U'-<t ,, ......... , ... 

ti1uJ b lío,.. tf'f:lll qut...,. tl;aC* rat"" l•• J•11,,11.• 'I"" r•....!rn "I'"~~ t:irJi11•l•• ~ 
4w q"t ~· N h.• hff-ho mtndc>n.. 

[... fij.adóu •I' Lo mnj"Jntnl• J.rinripnlu N hari ton•\.U rn on;s uh f"lloe<"i•l 
'"'""ola J'O" l~•nt•oriJ,.,\,.. 1nouiñ¡ah lin10rof...,. y I"'' len inó'.'Pnirrn-< li.ori-t<•\,. ""'..,. 
1AI' .;01..-_ 1" •Ífll.~dUn u1nonú1:uO..a ,\,J p11ntu f'n q11r c.111\11 on:r. olr •'l"'"l~• H .;1iu. 
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DIVISION MUNICIPAL 

A partir del año de 1899, el Distrito Federal se dividió para su organiza

ción y administración interna en Municipalidndes, Distritos y Prefecturas. 

derivándose de estas modificaciones la Ley de Organización Política y Mun_,!, 

cipal del Distrito Federal. 

Estas divisiones fueron conformadas por las siguientes disposiciones: 

- Decreto del 28 de julio de 1899 
dic. 

- necreto del 14 de :utptiembre de 1899 

- Ley del 26 de marzo de 1903 

El Decreto del 28 de Julio de 1899, dividió 111 DiHtrito Federnl en ln Mun.!, 

cipalidad de México y cuatro Distritos. 

El Decreto del 1'4 de diciembre de 1899, cambió el régimen interior, divi-

diendo al Distrito Federal en la Municipalidad de México y 6 Prefecturas, 

en lugar de cuatro Distritos. 

La Ley de Organización Política y Municipal del 26 de marzo de 1903 derogó 

las 6 Prefecturas. dividiendo al Distrito Federal en 13 Municipalidadcu. 



DIVISION MUNICIPAL DEL DISTRITO FEDERAL POR 

DECRETO DEL 28 DE JULIO DE 1899 

Este Decreto dividió al Distrito Federal, para su régimen interior, en la 

forma siguiente: 

Municipalidad de México 

Distrito de Guadalupe Hidalgo 

Distrito de Tacubaya 

Distrito de Tlalpam 

Distrito de Xochimilco 

Los Distrito quedaron formados con las siguientes Hunicipalidndcs: 

{

Guadalupe Hidalgo 
Distrito de Guadalupe Hidalgo 

Atcapotznlco 

Distrito de T;:&.cubaya 
j Ta cuba, Tacubaya, Mixcoac, Santa Fé y 

'i_ Cuaj imalpa 

20 

Distrito de Tlalpam 
r Coyoacán, Ixtapnlapa, Ixtacalco, Tlalpam y 

~San Angel 

Distrito de Xochim.ilco 
{ 

Hastahuacán, Tlaltenco, Xochimilco, Tlii- -

huac, Tulyehualco, Mixquic, Milpa Alta, 

San Pedro Atocpam y San Pablo Os to topee. 

Estas Municipalidades quedaron circunscritas a los siguientes límites: 
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MUNICIPALIDAD DE MEXICO 

La l!nea de demarcación de los límites de esta Municipalidad. será la si-

guiente: a partir por el Norte, del puente situado en la Calzada de la V! 

lln de Guadalupe, sobre el río del Consulado, continúa al Oriente por todo 

este río hasta el punto en qu:? antiguamente se unía al Canal de San Lázaro, 

para ir de aquí hacia el Sur en línea recta al punto llamado Santn Cruz, y 

de aquí al llamado Tesoro; de allí hacia el Poniente, por el punto llamado 

Atlnzolpan, hasta encontrar el Canal de la Magdalena, continuando río arr,! 

ba por el de la Piedad, hasta el punto en que se llega al potrero llamado 

Trojes de b Condesa; de este punto se traza un.i lfnea rectn hacia el Nor

este hasta aquél en que, sobre la Calzada de Chapultepec a Tacubaya, dese!!,! 

boca el camino conocido con el no:nbre de Camino de Madereros, continuando 

por él hacia t!l Poniente, hasta llegar al camino que conduce de los Mora-

les a Tacubaya, dejando dentro el rancho de la Hormiga y siguiendo por di

cho camino hacia el !forte hasta el río de los Morales, para continuar por 

éste en sentido de la corriente hasta unirse al del Consulado y seguir por 

él con sus diversas inflexiones, pasando por la Tlaxpana, hasta llegar al 

puente de que se hizo mérito al principio de 1.1. descripción de la l!n~a. 

DISTRITO DE GUADAI.UPE llIPALGO 

La Municipalidad de Guadalupe Hidalgo tendrá por linderos los tn.<"l.rcados por 

lA 1 !nea que, partiendo del puente en que comenzó la de México y continua!! 

do hacia el Oriente por el borde Norte del río del Consulado, corra paral!:_ 

la a la que marca el límite de la Municipalidad de México hasta encontrar 

el Canal de San Láz.:i.ro, continuando por éste hasta tocar l!mit:e con el Es

tado de México, o sea la línea recta trazada sobre el lago de Texcoco, en

tre los puntos conocidos con los nombres de " Tlatel de los Barcos 11 y 

"Tccnl 11
, continúa por esa línea 11.mítroíe, hasta el punto en que cruza -

sobre el camino Nacional que conduce de México a Tlalnepantla, por Calzada 
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de Vallejo, continuando el límite de la Municipalidad desde ese punto por 

todo el camino indicado hacia el Sureste, hasta el puente de San José, co

locado sobre el río del Consulado, para seguir por él hasta el punto de -

partida. 

La Municipalidad de Atzcapotzalco quedará limitada en la forma siguient~: 

partiendo del punto en que la de Guadalupe Hidalgo abandonó la línea limí

trofe del Estado de México sobre el camino de Tlalnepantla, o sea frente a 

la Hacienda de la Patera, continúa por toda la línea limítrofe con aquel -

Estado; de modo que el límite Norte de la Municipalidad lo constituye el -

límite del Distrito Federal, pasando por la Hacienda de Enmedio, Rancho de. 

San Pablo, límites al Norte de la Hacienda de Carcagn. hasta llegar nl ca

mino de puente de Vigas. continuando por el llamado de las Armas, hasta el 

punto en que se cruza éste con el camino de la N:tranja, piira contim1;1r por 

él hacia el Oriente, abandonando la Línea lim:!trofo del Distrito: continún 

por el frente de la Hacienda de Clavería, antiguo camino de San Alvaro, 

hasta Merced de las Huertas, siguiendo por la Calzada de este nombre, del 

lado de la Escuela de Agricultura, hasta el r!o del Consulado, para conti

nuar por el borde Occidental de éste, hasta llegar al puente de San José y 

seguir hacia el Norte por la cuneta Occidcnt3l del camino de Tlalnepnntla, 

que parte de la extinguida garita de Vallejo, hasta el frente de la llacie~ 

da de Patera, que fué el punto de partida. 

DISTRITO DE TACUBAYA 

La Municipalidad de Tacuba queda deslindada en la forma siguiente: comen

zando al Norte, en el punto en que form.a. crucero el camino de la Naran.Ja -

con la Calzada para Atzcapotz:alco, continúa por dicho camino de la Naranja 

hacia el Poniente, hasta encontrar la línea limítrofe del Estado de México 

en el punto en que ese camino toca el de San Miguel. para continuar por d! 
cha l!nea hacia el Sur hasta encontrar el r!o de los Morales, para bajar -

por él hacia el Oriente hasta el punto en que se incorpora el llamado dr.l 
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Consulado sobre la Calzada de la Verónica, y continuar por la margen Occi

dental de ese río hasta el puente de la Tlaxpana, continuando por la calz!!. 

da de este nombre hasta Merced de las Huertas, Rancho de Nextit.la, camino 

de San Alvaro, Calzada de frente a la Hacienda de Claver!a, para llegar al 

crucero en el camino de la Naranja que fué el punto de partida. 

La Municipalidad de Tacubaya tiene su límite ma't"cado por los puntos si- -

gulentes: Al Norte y partiendo del ángulo Sureste del potrero de lns Tro

jes de la Condesa, la línea que forma el límite Sur de la Municipalidad de 

México hasta llegar al río de los Morales, para continuar de allí por di-

cho r!o arriba hasta encontrar la línea limítrofe del Distrito Federal con 

el Estado de México, en el punto conocido con el nombre de cañada de Tecn

machalco, para seguir por esa línea limítrofe hasta el punto llamado Mojo

nera de Santa Ana; de allí, en línea recta, al Molino de· Bclem, y de éste, 

en línea recta al Sur, hasta encontrar el r!o de San Burja, pasando por el 

punto llamado 11 Cuernito ", situado sobre el antiguo camino real que cond!!, 

ce de México a Toluca; continúa la U.nea por dicho r!o en sentido de la C.!!. 

rriente hastn llegar al extremo oriental del potrero llamado Troje de l.n -

Condesa, que fué el punto de partida. 

La Municipalidad de Mixcoac queda deslindada en lo forma siguiente: Come!!. 

zando por el Norte en el punto en que el r!o de la Piedad cruza el camino 

que conduce de México a Tlnlpam para continuar hacia el Poniente por dicho 

r{o lindando con las Municipalidades de México y Tacubaya, hasta encontrar 

los límites de Santa Fé, o sea la recta tirada entre loe ríos de San Borja 

y Churubusco a la altura del Molino de Belem y el 11 Cuernito " 1 bajando de 

all!, por el últ.imo de los ríos mencionados hasta encontrar el camino de -

Tlalpam parn continuar por esta hacia el Norte hasta el punto de partida. 

La Municipalidad de Santa Fé queda circunscrita al territorio que !ija la 

siguiente línea: al Norte, mojonera de Santa Ana, situada sobre la línea 

limítrofe con el Estado de México, continuando por esta hacia el Suroeste 

hast.a la cúspide del cerro de Manzanast.itla para bajar de all{ en l!nea -
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recta al punto llamado Cruz Manca¡ pasando por el conocido con el nombre -

de los Cedros, para continuar cambiando de rumbo, pero también en lí11ea -

recta hasta la Hacienda de Buenavista y tomar de all{ hacia el Sureste ha~ 

ta encontrar la cañada que se halla al Norte del Pueblo de S<~nta Rosa y <¡ue 

adelante forma el río de la Castañeda continuando por esa cañada o ban·3n

ca hasta el punto en que se encuentra el límite de la Municipalidad de :-a~ 

coac continuando por este límite y el de Tacubaya hacia el Norte hnsta lo 

mojonera de Santa Ana que fué' el punto de partida. 

La Municipalidad de Cuajimalpa queda marcada por la l!nea que comenzando un 

el punto situado en la cúspide del cerro llamado Manzanastitla, continúa ha

cia el Suroeste por toda la línea limítrofe con el Estado de México pa1;:1.:mdo 

por los puntos que marca ésta, hasta la Cruz de Cuaxuxpan, para separarse en 

este punto de la línea limftrofe y pasar en !!.nea recta al cerro de San M_! 

guel, dejando fuera los manantiales de Cieneguilla!:i, para continuar <le Cf>

te cerro hacia el Noresce y Noroeste sucesivamcnce por los límites de las 

Municipalidades de San Angel y Santa Fe hasta llegar al punto de partida o 

sea la cúspide del cerro de Hanzanastitla. 

DISTRITO DE TLALPAM 

La Municipalidad de Coyoacán queda limitada por la línea que pllrtiendo del 

puente de Churubusco sobre el camino de México a Tlalpnm. conttnú;i por el 

límite Sur de la Municipalid.id de Mixcoac, y Sureste de la de San Angel, o 

sea el r{o que baja de Contrerns, hasta llegar al camino que conduce del -

Batancito a Peña Pobre, para continuar de aqu! hacia el Oriente por el lí

mite Norte de Tlalpom hasta llegar en línea recta al Norte de la Fábric.1 -

Je San Fernando, dejando ésta en la Municipalidad de Tlalpam y de aqui, 

siempre en lí.n~a recta hncia el Oriente. hasta encontrar el camino d<! Tla.!. 

pam arriba de Huipulco, continuando por este ca.mino hacia el Oriente hasta 

encontrar el río de San Juan de Dios y seguir por él en sentido de la co

rriente hasta su desembocadura sobre el Canal Nacional para seguir por él 

hacia el Norce ha.sea el puente que está en la Calzada de la Tasqueña. si-

guiendo de este puente hacia el Poniente por dicha calza.da hasta el camino 
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de Tlalpan a México. y por este camino hacia el Norte hasta el puente so-

bre el río de Churubusco, que fué el punto de partida. 

La Municipalidad de lxt.apalapa queda limitada por la línea que partiendo -

del puente de ?-texicnlcingo sobre el Canal Nacional, baja por este hacia el 

Norte hasta las primeras casas del pueblo de lxtacalco para seguir de all{ 

en linea recta hasta el Arenal y de éste hasta el puente de San Juan para 

encontrar la línea lit!!Ítrofe del Estado de México sobre el potrero llamado 

Pantitlán, regresando de este punto hacia el Sur, en línea recta hasta en

contrar el camino de lxtapalapn a Hastahuacán y continuar también en línea 

recta hacia el sureste hasta encontrar el camino que conduce a San Nicolás 

Tezonco para seguir por este camino hasta la altura de la recta tirada en

tre la cumbre del cerro de Santa Catarina y Tomatlán para continuar por e!! 

ta hasta el Poniente, pasando por el último punto mencionado hasta encon-

trar el Canal Nacional, siguiendo por éste al Norte hasta el Puente de la 

Tasqueña para seguir por la cnlzada de este nombre hacia el Poniente hasta 

encontrar el camino :\acional entre México y Tlalpam para seguir por él hn.! 

ta el Puente de Churubusco y dar vuelta allí hacia el Oriente. por el cnm! 

no que conduce a ~texicalcingo hasta llegar nl puente que está sobre el Ca

nal Nacional y que íué el punto de partida. 

La Municipalidad de l:<tacalco queda circunscrita al per1metro que fija la 

línea, que partiendo del mismo puente de Churubusco y continuando hac1.n el 

Norte por la cuneta oriental del camino entre México y Tlalpac hasta enco.!! 

trar el río de la Piedad sigue por este hacia el Oriente por todo el limi

te de la Municipalidad de México, basta llegar al Canal de San Lázaro para 

seguir por él, lindando en este lugar con la Municipalidad de Guadalupe -

, Hidalgo hasta encont.rar la línea lim!trofc del Dist:T'ico Federal y el Esta

do de México. pare ..-olver por esta línea hacia el Sur hasta Panti~lán y -

continuar al Poneinte por limites Norte y Poniente de lxtapalapa hasta 11~ 

gor al puente de Churubusco en donde cierra el pet'!mctro. 



La Municipalidad de Tlalpam queda limitada al Not"te por la línea que par

tiendo del camino de San Nicolás hacia el Poniente constituye el límite -

Sur de las Municipalidades de lxtapalapa y Coyoacan, hasta el punto en -

que ésta termina, dando vuelta la línea hacia el suroeste para seguir pot" 

todo el límite de la Municipalidad de San Angel, pasando por la cúspide -

de los cerros llamados Zempoaltepec y Ma.xtlecatcpec pina it' de éste en 1.f 

nea recta hacia el Poniente al punto llamado Ct"uz del Morillo y continuar 

hacia el Sut" por la línea lim!trofe del Estado de México hastn el .:••rro -

de Tuxtepec, continuando desde este punto por la línea lim!tt"ofe con el -

Estado de Morelos hasta la cúspide del Cert'o Chichinautzin y bajat" de - -

allí hacia el Not"te por los Cet"ros de Ocopiasco, Atexcayo, Canter,, hu~tü 

el camino que conduce de Tlalpam a Xochimilco, al Poniente del pueblo de 

Tepepa e it" de all! en línea recta. pasando por el Rancho de Tenorio, lhl.!! 

ta el punto de partida sobre el camino que conduce de lxtapnlapn a San -

Nicolás. 

La Municipalidad de San Angel está limitada del modo siguiente: P.irtien

do del punto en que termina al Poniente el l!mite !-lortc de Coyon.cán sobre 

el t'ÍO de Churubus~o. continú.i la .línea por todo el r!o arriba ha~~tn l.i -

altura del 11'.mite Poniente de Mixcoac, dando all! vuelta hacia el Norte 

por el límite indicado hasta encontrar la cañada del r!o de la Castrlñedn 

o de Mixcoac. para .:.ontinuar por éste hacia arriba en todo el l!mite Sllr 

de Santa Fé hast.a e~contt"ar el camino que conduce del pueblo de Santa Ro

sa al de San Mateo :2.alte"'oLU1gO continuando en línea recta por todo el lími

te Oriente de Cunjim.alpn hasta el cerro de San Miguel y de aqu{ hnsta 11~ 

gar al punto llamado Cruz de Cuaxuxpan sobre la l!nea lim{troíe con el E!!_ 

tado de México, continuando por ésta hasta el punto llamado Cruz del Mor! 

llo, para abandonar nll{ esta línea lim!trofe y continuat" por. Ma.xtlecatc

pec y todo el limite ~Ot"t.e de Tlulpam h3sta P.ncnntrar el de Coyoacñn y ~~ 

guir de all! por todo el límite Poniente de esta Municipalidad hasta el -

punto de partida sobt"e el río de Churubusco. 
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DISTRITO DE XOCHIMILCO 

La Municipalidad de Hastahuacán tendrá por límites la siguiente línea: Pa!. 

tiendo del punto Pantitlán en que se Únen los límites de las Municipalida

des de Ixtacalco e Ixtapalapa sobre la línea lim!t.rofe con el Estado de Mfi. 

xico, o sea cerca del puente de San Juan; continuará por todo el límite -

oriental de Ixtapalapa hasta encontrar la línea recta que partiendo del -

Pueblo de Tomatlán hacia el Oriente pasa por la cúspide del cerro de Santa 

Catarina, línea recta que forma el límite Sur de la Municipalidad, y cont! 

nua por la línea limítrofe con el Estado de México hacia el Noroeste hasta 

el punto de partida. 

La de Tlaltenco: será limitada al Norte por la línea tirada entre Toma- -

tlán y Santa Catarina de que se hizo mérito, al Sur por la línea paralela 

a aquella que partiendo del límite de Tlalpam, frente a Huipilco y hacia -

el Oriente, toca la !!nea limítrofe con el Estado de México, pasando, al -

Sur de Zapotitlán y Tlaltenco¡ al Poniente el límite de Tlalpam, y al - -

Oriente, lft !{nea liro!trofe con el Estado de México. 

La de Xochimilco será limitada: al Norte por la línea que forma el límite 

Sur de Tlaltenco¡ al Sur, por la línea curva tirada desde la cúspide del -

cerro Atescayo al de Tlamacastongo pasando al Sur del pueblo de San Fran-

cisco y continuando esa línea desde el último de los cerros mencionados -

.hasta la parte oriental del pueblo de San Gregario Atlapulco, para seguir 

de all! en líneo recta a San Nicolás hasta encontrar la línea que fijó 

como límite Norte¡ al Noroeste y Poniente, por el límite oriental de Tlal

pam. 

La de Tliíhuac: será limitada al Norte, por la línea que forma el límite -

Sur de Tlaltcnco desde el punto en que termina el límite de Xochimilco ha! 

ta aquel en que se encuentra la línea lim!trofe con el Estado de México s~ 

bre el lago de Chalco; al Poniente, el límite de Xochimilco hasta el cerro 

llamado de Tlamacaetongo y al Sureste la línea tirada entre la cúspide de 
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dicho cerro y la unión del límite Norte con la línea lim!trofe del Estado 

de México. 

La de 'fulyehualco: quedará limitada al Noroeste por la línea que sirve de 

límite Sureste a la Municipalidad de Tlñhuac, al Sur, por la línea tiradn 

de la cúspide del cerro Tlamacastongo, pasando por la. cúspide del cerro -

Teutli, hasta encontrar el límite de la Municipalidad de Mixquic, conti- -

nuando hacia el Norte rumbo a Ixtayopn 1 hasta el punto intermedio entre e~ 

te pueblo y el de Tetelco, para dar vuelta de allí hacia el Oriente hasta 

encontrar la línea limítrofe con el Estado de México, la que forma el lím.!. 

te oriental de la Municipalidad; desde ese punto hasta aquel en que concu

rren sobre la misma línea, los límites de las Municipalidades de Tliihuac y 

Tlnltenco. 

La de Mixquic, quedará circunscrita, al Norte, por el límite Sur de la de 

Tulyehualco; al Poniente, por la línea que partiendo del punto intermedio 

entre Tetelco e Ixtayopan, vaya hacia el sur, pasando por la parte ortcn-

tnl del pueblo de Tepenahuac hasta la altura de la falda Sur del cerro de 

la Tijera, o sea el límite de la Hacienda de Tetelco, dando vuelta hacia -

el Oriente por dicha falda hasta encontrar la l{nea lim!trofe con el Esta

do de México, l{nen que forma el límite oriental de la Municipalidad. 

La de Milpa Alta, será limitada al Norte, por la l{nea tit.·ada al Teutli, -

hasta el límite de la Municipalidad de Mixquic, o sea parte del límite Sur 

de la Municipalidad de Tulyehualco¡ al Poniente por la. línea que, partien

do del cerro Teutli, pasa por la cúspide del Tláloc, continuando de aquí -

hacia el Sur h.lsta encontrar la línea limítrofe del Estado de Morclos, n -

dos kilómetros al Poniente de la cúspide del cerro Otlayucan; al Sur, será 

limitada por dicha líneo. limítrofe hasta el punto llamado " Lo Tranca "• y 

al oriente, por la línea limítrofe del Estado de México, desde el mcncion!!. 

do punto "La Tranca "• hasta encontrar hacia el Norte la Municipalidad dr. 

Mixquic 1 continuando por el límite Sur y Poniente de ésta hasta encontrar 

la línea del límite Norte, o sea el punto de partida. 
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La de San Pedro Atocpam será limitada al Norte, por la l!nea tirada entre 

los cerros Tlamacastongo y Teutli; al Oriente, por Milpa Alta, al Sur, por 

la l!nea lim{trofe con More los, desde e-1 punto en que concluye Milpa Alta 

hasta la falda oriental del cerro Quimixtepec, y al Poniente, por la línea 

que, partiendo de dicho cerro, vaya al rancho de Zoquiac, siguiendo por t~ 

do el camino que de este punto conduce a Atocpam, hasta encontrar el que -

conduce a San Bartola, continuando, antes de llegar a este pueblo, en u:-
nea recta al cerro de Tlamacastongo, que fué el punto de part:ida. 

La de San Pablo Ostotopec será limitada, al Norte, por la de Xochimilco; -

al Poniente, por la de Tlalpam; al Sur, por la línea limítrofe de Morelos, 

entre Chichinautzín y la falda oriental de Quimixtepec 1 y por el Sureste y 

Noreste. por la de Atocpam. 

Cuando la línea divisoria entre dos Municipalidades, divida alguna propie

dad rústica, se estimará ésta perteneciente a la Municipalidad donde se e!!. 

cuentre la casa o finca de esa propiedad. 

Los caminos 1 calzadas 1 ríos y canales que se mencionan. quedarán comprend! 

dos en el trayecto respectivo y para los servicios municipales, dentro del 

territorio de la Municipalidad a que primeramente se hayan señalado como -

límites en este Decreto. Respecto de los ríos y canales, la Municipalidad 

a cuya jurisdicción correspondan conforme a este artículo, cuidará de la -

conservación de ambos bordos. 



DIVISION MUNICIPAL DEL DISTRITO FEDERAL POR 

DECRETO DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1899 

Para su régimen interior el Distrito Federal dividió su territorio en la 

forma siguiente: 

Municipalidad de México 

Prefectura de Guadalupe Hidalgo 

Prefectura de Atz.capotzalco 

Prefectura de Tacubaya 

Prefectura de Coyoaciin 

Prefectura de Tlalpam 

Prefectura de Xochimilco 

Las Prefecturas quedaron formadas con las siguientes Municipalidades: 

Guadalupe Hidalgo { Guadalupe Hidalgo e txtacalco 

Atzcopotzalco { Atzcapotzalco de Porfirio D{az y Tacuba 

Tacubaya { Tacubaya, Mixcoac, Santa Fé y Cuajimalpa 

Coyoacán { Coyoacán y San Angel 

Tlalpam { Tlalpam e lxtapalapa 
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Xochimilco 
{ 

Xochimilco, H1tstahuacán, Tlaltenco, Tulychual

co, Mixquic, Tláhuac, Milpa Alta, Atocpan y -

Ostotepec 
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A cada Municipalidad corresponden los pueblos, barrios, haciendas y ran-

chos que, dentro de ellas, estén comprendidos en la forma que determina -

el Decreto del 28 de julio del corriente año, ( 1899 ) • 



DISTRITO FEDERAL 
DIVISION POLITICA TERRITORIAL 

CE ACUERDO A LOS OEc:RETOS Da 28 DE JULIO Y ~ DE OCIEMBRE DE 1899 

' .. 
o . 

1 S T 1 O O •• •ORE LOS 



LEY DE ORGANIZACION POLITICA Y MUNICIPAL 

DEL DISTRITO FEDERAL DEL 

26 DE MARZO DE 1903 

Esta Ley dividió al Distrito Federal en lJ Municipalidades: 

México 

Guadalupe Hidalgo 

Atzcapotznlco 

Ta cuba 

Tacubaya 

Mixcoac 

Cuajimalpa 

San Angel 

Coyoacán 

Tlalpam 

Xochimilco 

Milpa Alta 

lxtapalapa 
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De acuerdo a esta Ley, la entidad deberla regirse, en cuanto a au régimen 

interior, por las disposiciones que dictara el Congreso de la Unión, que

dando sujeto en lo administrativo, político y municipal al Ejecutivo de -

la Unión. por conducto de la Secretar!& de Gobernación. 

También establece que el Distrito Federal tiene la extensión y l{m1.tes f!. 
jadoe por los Decretos del 15 y 17 de diciembre de 1896. 



34 

DESCRIPCION DE LOS LIMITES MUNICIPALES 

La Municipalidad de México queda formada por la ciudad de este nombre, co

lonias, haciendas, ranc:hos y poblados que están comprendidos dentro de los 

l!mites que marca la siguiente línea: Por el Norte. a partir del eje de -

la compuerta que sirve para regularizar la comunicación entre las aguas -

di!l rio Consulado y la cuneta occidental de la calzada Vallejo, sigue hn-

cia el oriente paralela al eje del r{o Consulado, atravesando dicha calza

da, hasta encontrar la fachada Poniente de la casa constru!da en el ángulo 

Noreste de la intersección del r!o y la calzada de que se ha hecho mención 

anteriormente; continúa hacia el Norte por el perímetro de la pt'opia casa, 

hasta el punto de encuentro de la prolongación de la línea que formn el -

pie del talud exterior del bordo Norte del rfo del Consulado con el paño -

exterior del muro posterior de dicha cnsa, de m.<Jnera que todn la construc

ción queda dentro de la Municipalidad de México; sigue ln l'ínea por el ple 

del tolud ya mencionado hasta encontrar el pretil occidental del puente -

acueducto que está sobre el Gran Canal, continuando después por el pie de 

ese pretil hasta volver a encontrar el del talud exterior del bordo Norte 

del rl'.o ya mencionado, por el lado Oriental del Gran Canal; continúa por -

el pie del mismo talud hasta hallar, suponiéndolo prolongado, el del exte

rior del bordo Oriental del antiguo cauce. del 't"Ío del Consulado; sigue por 

el pie de dicho talud hasta llegar nl centro de ln mojonet'a munic1.pal núm~ 

ro 1, situada en el pie del talud exterior del bordo Oriental del Canal de 

San Lázaro; continúa de all!, hacia el Oriente, en línea recta. hanta el -

centro de la 1nojonera situada en el punto llamada Tlatel de los Barcos. s~ 

bre la l!nea lim!trofe. del Distrito Federal con el Estado de Mé:Kico; de e!!_ 

te punto toma hacia el Sur, en l!nea recta, hasta el centTO de la rnojonera 

llamada Los Barcos. ~· prosigue. también en l!nen recta. por el mismo rumbo. 

pasando por el centro de la mojonera llamada Pancitlán,. hasta encontrar el 

pie del talud Sur de la cuneta Norte del camino de t1éxico a Puebla; de - -

all! cambia hacia el Poniente, siguiendo por el pie del talud mencicmado -

hasta el ángulo Norte de la cara interior o v1.s1ble del machón Oriental 
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del puente de Guadalupe sobre el camino de México a Puebla; sigue el con-

torno de este machón hasta su ángulo Sur y de allí en línea recta hasta. e!!. 

centrar el ángulo Noroeste de la construccióri del rancho de Guadalupe le

vantada en el ángulo que forman al Sureste el Ferrocarril Interoceánico y 

el canal de la Magdalena, continuando por el pie del talud exterior del -

bordo de la derecha del río de la Magdalena hasta el centro de la mojonera 

municipal número 8, y pTosigue por el pie del talud ya citado hasta encon

trar el del talud exterior del bordo Sur del río nuevo de la Piedad, si-

guiendo por el pie de este mismo talud con todas sus inflexiones, cruzando 

el canal de la Cruz. M.atlapalco, el camino del rancho de la Magdalena, el -

camino de México a Santa Anita, el Canal Nacional y el Ferrocarril de Xico, 

hasta llegar a la arista formada por la intersección del plano de la fnch!!. 

da que el rancho de la Providencia presenta hacia el camino de ~éxico a - -

Tlalpam, e.un el plano de la. mocheta Sur del zaguán que el expresado rancho 

tiene para el comino ya dicho, en cuyos planos están colocadas dos placas, 

que indican los antiguos límites de México, Ixtnc;alco y Hixcoac¡ continúa 

hacia el Poniente cruzando el cnmino de México a Tlalpam, a encontrar el -

pie del talud exterL:-r del bordo Sur del r:!o de la Piedad, y sigue por el 

mismo rumbo, cruzando la calzada del Niño Perdido a 14 m. 88 al Sur del -

eje del puente de dicha calzada, eje que queda definido por la línea que -

une las medianas de los monumentos levantados en el centro de cada uno de 

los pretiles del puente situado en la misma calzada; continúa por el ya d! 

cho pie del bordo, cruza el camino de la Piedad a 17 m. 85 al Sur del paño 

Sur del machón central del puente del expresado camino. para seguir por el 

tantas veces mencionado bordo, pasa por el centro de la mojonera municipal 

número 9, límites de la Colonia Escandón, y continuar hacia el Norte y Po

niente por el límite de la Colonia de la Condesa. según el plano aprobado 

por el Ayuntamiento d~ la Capital con fecha '30 de septiembre de 1902. has

ta llegar a la calzada que conduce de Tacubaya a Chapultepec, y prolonga-

das hacia el Norte, por el pie del talud del Poniente de la cuneta Orlen-- ' 

tal de la calzada dicha, hasta encontrar la prolongación de la l!nea que -

marca el pie del talud Sur de la cuneta Sur del camino de Madereros, punto 
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definido por el centro de la mojonera municipal número 11, y continuar ha

cia el Poniente por la orilla de la cuneta mencionada últimamente, siguie!!. 

do todas sus inflexiones, cruzando la vía eléctrica de Tacubaya y la de O~ 

lores, apañándose con el machón Sur de la alcantarilla constru!da en la b~ 

ca-calle de Clavijero, hasta llegar a la esquina Oriental de la calle del 

Chorrito, en la cual están colocadas dos placas una en la cara Nortl! con -

la inscripción " Municipalidad de México ", y la otra en la cara Deciden-

tal que dice: 11 Municipalidad de Tacubaya "; de esta esquina sigue en u:
nea recta hasta la esquina Suroeste del pabellón constru!do en el ángulo -

del mismo rumbo de la barda que !!mita el rancho de la Hormiga pat"a prolo.!!. 

garse hacia el Norte por el paño de la fachada Occidental del mencionado -

pabellón, y variar a la derechd sobre el ancón en que termina la fachada, 

a encontrar el ángulo en que comienza la barda; de este punto seguirá por 

el muro Occidental de la barda mencionada, hasta llegar a su esquina Noro

este; de allí cambia hacia el Oriente, hasta encontrar el paño Occidental 

del acueducto del Molino del Rey, siguiendo hacia el Norte por el paramen

to Occidental del acueducto, el de las fachadas del Molino del Rey y de la 

Jo"undición Nacional de Artillería, con todas sus inflexiones. hasta la es-

quina Noroeste en la calzada de Chapultepec; de allí, en l!ntda recta hacia 

el ángulo Suroeste del pilar constru{do frente a la desembocadura de dicha 

calzada, continuando por su paño occidental hasta su ángulo Noroeste; pro

sigue en línea recta hacia la esquina Suroeste de la cabeza Sur de la cun.!:_ 

ta Oriental de la calzada privada llamada del tiro continuando por el pie 

del talud oriental de la misma cuneta hasta el ángulo Noreste de la cabeza 

Norte de la citada cuneta. y de allí en l!nea recta, hacia el Norte verda

cff~ro, hlrnta c.ncontr<Jr el pie del talud exterior del bordo Norte del rfo de 

los Morales; continuando por el pie de este bordo hasta el centro de la m.2_ 

jonera municipal número 19, situada un poco antes de la zanja que sale del 

expresado río al potrero de la Cuchilla, formada por el camino de los Mor!!. 

les, el río de los Morales y el puente de la Verónica; de este punto sigue 

en l!nea recta, hacia el Oriente, hasta el centro de la mojonera municipal 

número 20; de allí continúa, también en línea recta, hacia el Noreste, cr.!!_ 



37 

zando el camino de los Morales y el río de San Joaquín, hasta llegar al -

centro de la mojonera municipal número 21, situada en el pie del talud cXt!:_ 

rior del bordo Occidental del rfo del Consulado; de este punto sigue hacia 

el Norte en línea recta hasta la esquina Suroeste de la casita Jel puente 

de la Playa, continuando por el paño del muro Occidental de dicha casa. 

hasta su esquina Noroeste¡ de aqu! en l!nea recta, siempre haci3 el Nortl.!, 

hasta el ángulo Noroeste de la caseta del guardav!a del Ferrocarril Nacio

nal Mexicano que está constru!dn sobre el bordo del río del Connulada; del 

ángulo últimamente mencionado continúa al Norte en l!nea recta hasta tn e.§_ 

quinn Sureste de la barda que l{mita el edificio de la Compañía Explotado

ra de Fuerzas Hidro-Eléct.ricns de San llde[onso, prosiguitmtlo por el paT\o 

Occidental de dicha barda hasta volver a seguir el pie del talud exterior 

del bordo occidental del río del Consulado, y llegar a la esquina Sureste 

de la casa de adobe constru!da en el ángulo Suroeste del crucero del cnmi

no de Ta.cuba a México con río expresado; de esta esquina se prolonga h.:iciu 

el Norte, apañándose al muro Oriental de la casa de adobe citada; y cnmbin 

hacia el Poniente, para continuar el ancón que tiene dicha ca;:ia, volviendo 

al Norte, y, siempre apañándo~e al muro Oriental de la casa, hnsta lle¡.tnr 

a su esquina Norest.e, y allí en línea recta cruzando el camino de T:1cuba o 

México, hasta el centro de la mojonera municipal número 22; de c,ste punto 

sigue por el paramento exterior del muro que limita por el Poniente nl T'!.l!_!. 

cho de Sant.o Tomás, hasta la esquina Noreste del mismo rancho, y da vucltn, 

continuando el paramento exterior del muro Norte, en una extensión de 4m. 

50, h:istn encnntrar el pie del talud exterior del bordo Occidental del r!o 

del Consulado; sigue por dicho pie hasta llegar a 1a orilla Norte de la C}d 

neta Sur de la calzada de los Gallos, atraviesa dicha calznda en línea res_ 

ta hasta el punto en que la orilla Sur de la cuneta Norte de la misma cal

zada corta el paramento Occidental del sifón de la zanja cuadrada del Nor

te; prosigue este paramento y su prolongación al Norte hasta encontrnr ln 

pared de la fnchada del rancho de los Gallos; sigue el parament.o exterior 

de esta pared, al Oriente, en una extensión de Om. 70; da vuelta al Norte -

para continuar por el paramento ext.erior del muro Oriental del rancho meo-
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cionado, hasta la esquina Noreste del edificio; de este punto atraviesa -

los ferrocarriles Gran Pacífico y Nacional Mexicano en línea recta, hasta 

el punto de intersección de la orilla Sur de la cuneta Norte de los ferro

carriles sitados con el pie del talud exterior del bordo del r!o del Cons.!:!, 

lado que ha venido siguiendo; continúa por dicho pie cortando el terraplén 

del Ferrocarril Central, hasta el punto en que la contra zanja Norte del -

río del Consulado hace una desviación bien definida, y aquí en línea recta 

hasta el eje de la compuerta que regulariza la entrada de las aguas del -

río del Consulado en la cuneta Occidental de la calzada Vallejo, punto in! 

cial de la línea. 

La Municipalidad de Guadalupe Hidalgo queda formada por ln ciudad de este 

nombre• colonias, haciendas, ranchos y poblados que estiin comprendidos de!!. 

tro de los límites que marca la siguiente línea; por el Sur, a partir del 

eje de ln compuerta que sirve para regularizar la comunicación entre las -

aguas del río del Consulado y de la cuneta Occidental de la calzada Valle

jo, hasta el centro de la mojonera situada en la línea limítrofe del Dis-

trito Federal con el Estado de México. en el punto llamado Tlatel de los -

Barcos. que es la descrita para el límite Norte de la Municipalidad de Mé

xico, entre los mismos puntos citados; sigue del centro de esta mojonera -

por el Oriente, Noreste, Norte y Noroeste. por los centros de las mojone-

ras construídas en la línea l tm!trofe del Distrito Federal con el Estado -

de México, hasta llegar al centro de la constru{da en la Hacienda de la P.!!, 

cera; de este punto sigue con rumbo hacia el Sureste por el eje de la cun!_ 

ta Occidental de la cJ.lzaJa de Vallejo. h.:ista cncontr.ar la fachado princi

pal de la Hacienda de Ahuehuet:es. continuando por la mi.sma fachada• hasta 

volver a encont:rar el eje de la cuneta Occidental de ln referida calzada. 

continuando por este eje, hasta llegar al punto inicial de la l!nea. 

La Municipalidad de Atzcapotzalco está formada por la villa de este nombre 

las colonias, haciendas, ranchos y poblados com.pren<liJoe dentro del pcrím.5:_ 

tro que marca la siguiente línea: por el Oriente la señalada como límite 

de Guadalupe Hidalgo en toda la calzada de Vallejo, desde el puente sobre 
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el río del Consulado hasta la mojonera La Patera en los límites del Distr.! 

to Federal con el Estado de México; al Norte y Poniente sigue la limítrofe 

entre el Estado de México y el Distrito Federal, desde la mojonera La Pat.!:. 

ra hasta la de las Armas: al Sur, la parte de límites entre el Estado dt! -

México y el Distrito Federal comprendida entre la mojonera Las Armas y la 

que está situada en el· crucero del camino de la Naranja con el de Amantln; 

sigue por el camino de la Naranja, calzada de Clavería, camino de las Tro

jes de Clavería y Ferrocarril Nacional Mexicano, según la línea que se pa

sa a definir: del centro de la mojonera construída en el crucero de lo.s -

caminos de la Naranja y Amantla, sigue hacia el Oriente al pie dul burdo -

Sur del camino de la Naranja, hasta el centro de la mojonera municipal - -

No. 24, levantada en la orilla Sur del acueducto de Los Hortelanos; conti

núa, hacia el Oriente, por la orilla Sur del acueducto citado, p<lsandu por 

frente a la Hacienda de Claver!a, y cruzando el callejón de Santa Cruz hasta 

el punto en que la línea que define el pie del talud Oriental de la cuneta 

Oriental del camino de la Hacienda Clavería, a las Trojes de Claverfo sup~ 

niéndola prolongada hacia el Sur, encuentra la margen Sur del antiguo acu~ 

dueto de los Hortelanos, frente a la casa del Sr. Vallejo; del punto descr_! 

to, continúa por toda la línea del pie del talud Oriental de la cune tu - -

Oriental del camino de Clavería a las Trojes, en todas sus inflexiones. 

hasta llegar frente a las referidas trojes, a la intersección de la l!nen 

que se viene siguiendo con el. pie del talud Sur de la zanja de Claver!n; -

se prolonga hacia el Oriente por todo el pie de ese talud hasta el pune.o en 

que cambia de dirección para el Norte; en este punto abandona 111 zanja y -

continúa en línea recta al Orience hasta eJ punco en que comienza el pie -

del calud Sur. de la cuneta Sur del camino de Las Trojes a San Alvaro; pr~ 

sigue por el pie del talud indicandb hasta su intersección con el pie del 

talud Sur de la cuneta Norte del Ferrocarril Nacional Mexicano; de este -

punto de intersección sigue al Oriente por el pie del talud expresado. hn!. 

ta su intersección con el pie del talud exterior del bordo Occidental del 

río del Consulado; continuando hacia el Noreste por el pie del bordo dicho, 

hasta llegar al punto marcado como principio de loe límites entre las mun! 

cipalidades de México y Guadalupe Hidalgo. 
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La Municipalidad de Tacuba está formada por la villa de este nombre, colo

nias, haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del perímetro que 

marca la siguiente l!nea: por el Norte, a partir de la intersección del -

pie del talud Sur de la cuneta Norte del Ferrocarril Nncional Mexicano, 

con el bordo Occidental del río del Consulado, toma hacia el Poniente por 

toda la línea definida como límite Sur de la municipalidad Je Atz:capotz:al

co, hasta llegar al centro de la mojonera construida en el cruzamiento de 

los cam:S.nos de la Naranja y Amantla, que es un punto de la línea limítro

fe entre el Distrito Federal y el Estado de México; por el Poniente, a Pª! 

tir del centro de la mojonera últimamen-Ce citada, sigue al Sur por t.oda la 

11'..nea limítrofe del Distrito Federal y el Est.ado de México, hasta llegar -

al centro de la mojonera El Rayo, constru{da sobre la margen Norte de la -

barranc.1. que bajn de Tecam.nchnlco, y que adelante se llam.1 Río Morales; de 

allí sigue sobre la línea recta, trazada del centro de la mojont!r ... El Rayo 

al cent.ro de la mojonera municipal número 26, hasta cncontn1r el pie del -

talud Sur de la barranca que baja de Tccamachnlco; por el Sur. a partir -

del punto definido últimamente, sigue hacia el Oriente por el pie del t.a-

lud Sur de la barranca mencionada, que adelant~ se llama r{o Morales, has

ta el punto definido por la mojonera municipal número 25, y ;,igue de all{ 

en l!nea rect:a hasta el ángulo Sureste de la presa de los Morales, conti

nuando por el pie del talud Sur del río Horales, apnñfinJose con el parame!! 

t.o visible del machón Sur del puente de los Morales y continuando por el -

pie del t.alud Sur del mismo r!o, hasta encontrar el lindero Oriental de la 

municipalidad de México y seguir por él hastn el punto de partida de la l! 

La Municipalidd.d de T.:icubayR queda formada por la ciudad de este nombre, -

colonias. haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del perímetro 

que marca la l{nen que se pasa a definir: por el Noreste y ~orte sigue el 

límite de la Municipalidad de México desde el punt.o en que éste abandona -

el río de la Piedad hasta aquél en que llega a encontrar el pie del t.alud 

de la derecha del cauce del r{o de los Morales; de all{ hacia el Poniente. 

sigue el lÍmit.e Sur de Ta.cuba hasta la mojonera El Rayo, en los límites -
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del Distrito Federal con el Estado de México¡ de esta mojonera sigue al P,2_ 

ni.ente por todo el límite del Distrito Federal. hasta llegar al cent.r•' de 

la mojonera llamada Manzanastitla, de allí en línea recta hacia el Orlt.?nte, 

pasando por Cruz Manca hasta encontrar el pie del talud de la izquierda rle 

la Barranca del Muerto y seguir rfo abajo por todo el pie del dicho talud 

hasta llegar al pie del talud de la dt!recha de la barranca de Taran¡;o: de 

este punto toma una recta hacia el Nort~ verdadero, hasta encontrar t.! 1 p iP 

del talud de la izquierda de la barranca de Becerra; de este punto conti-

núa al Oriente por el pie del talud dicho, coincidiendo con el pararne!1to -

visible de los machones del Sur del puente del Ferrocarril Gran Pacíilcu, 

del acueducto de Tacubaya, del puente del camino del Ministerio de Comuni

caciones, del Puente Quemado, de los Tranv!ns Eléctricos del Distrito y el 

del Ferrocarril del \'alle; y, siempre por el pie del talud a1encio1HldL'o l :~ 

ga al Rancho de Armcnta, en donde la barranca toma el nombre del r!o de ia 

Piedad; allí, sin abandonar el pie del talud dicho, cambin de rumbo h:1ci.1 

el Norte, apañándose con el paramento visible del machón Oriental del Put?I_! 

te Colorado, hasta encontrar ln l!nca que une los centros de las mojo'.1crri~ 

municipales números 28 y 2.i; siguiendo hacia el Oriente por est,1 lín0<1 al 

centro de la mojonera 27, y de allí siempre al Oriente por todo el pie Jel 

talud Sur del bordo Sur del río de la Piedad, hastn llegar al punto ini- -

cial de la línea. 

La Municipalidad de Mixcoac e:,lt.:Í formada por la población de este nomhrl· ,

colonias, haciendas, ranchos y poblados comprcndidc.s dentro del pcr!metr0 

que marca la siguiente línea: por el Norte, a partir de la intersección -

df' la orilla Oriental del Canal Nacional con el pie del talud exterior del 

bordo Sur del río de la Piedad, suponiéndolo prolongado, toma rumbo nl Oc

cidente por todo el límite Sur de la municipalidad d~ México y Oriental t!e 

la de Tacubaya, hasta encontrar el pie del talud de la derecha de la Ba- -

rranca del Muerto, considerando prolongada hacia el Sur la línea Norte-Sur 

verdadero que define parte del límite de Tacubaya, desde la barranca de B~ 

cerra hasta la citada¡ de aqu! sigue al Oriente por el pie del talud roen--
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cionado, pasando por los paramentos visibles de los machones Sur de la Al

cantarilla del Ferrocarril de Cuernavaca, del puente de la línea de los -

Tranvías Eléctricos a San Angel y del Ferrocarril del Valle, hasta llegar 

a su confluencia con el Río de Mixcoac, siguiendo por el pie del talud de 

la derecha del lecho de este río, pasando por el machón Sur del puente de 

San José Axotla, hasta llegar al punto que indican por sus inscripciones, 

las mojoneras municipales números 33 y 34, en la confluencia con el Río de 

la Magdalena; de aquí sigue en línea recta al centro de la mojonera. munic.!. 

pal número 33; de este punto continúa, también en línea recta al centro de 

la mojonera municipal número 32; cruza el puente de San Felipe, desde el -

punto que se acaba de decir, hasta el definido por la intersección del - -

alero Oriental del expresado puente, con el pie del talud Sur del bordo -

Sur del río de Churubusco; siguiendo por todo el pie del talud mencionudo, 

hasta llegar al centro de la mojonera municipal número 31: continúa de - -

allí en línea recta hasta el centro de la mojonera municipal número 30; -

prosigue por el pie del talud Sur del bordo Sur del R!o de Churubusco, ha!_ 

ta llegar al puente de Churubusco; cruza el camino de México a Tlalpam si

guiendo la línea que, a partir del final del pie del bordo del río de Chu

rubusco sobre el alero Sureste del puente, es paralela al eje de dicho río 

y va a terminar al paño del frente del alero del puente citado¡ continuan

do al Norte por ese paño hasta la arista Noroeste de la pilastra Xorte del 

pretil del puente, y de allí en línea recta siempre hacia el Norte, hasta 

llegar al ángulo Noreste de la pilastra que sirve de base al monumento le

vantado en la intersección del camino de Tlalp11m con el de la Ermita a Me

xicaltzingo; de este último punto sigue al Oriente por el pie del talud -

Sur de la cuneta Sur del camino de Mexicaltzingo, cruza el r!o de Churubu!_ 

co y continúa por el pie del tRl ud Sur de ln cuneta. Sur del camino mencio

nado, hasta encontrar el muro Occidental de la construcción del rancho de 

la compuerta; sigue por todo su contorno Norte. hasta volver a encontrar -

el pie del talud Sur de la cuneta ya mencionada, continuando por todo este 

pie hasta que su prolongación encuentre la orilla Oriental del Canal Naci.2 

nal; allí cambia de direcci6n hacia el Norte y sigue por toda la orilla -

del citado Canal, hasta llegar al punto de partida de la línea descrita. 
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La Municipalidad de Cuajimalpa está formada por ln ·población de este nom-

bre, colonias, haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del pcrr

metro que marca la siguiente línea: por el Noroeste y Norte a partir del 

centro de la mojonera Manzanastitla, sigue la l!nea lim!trofe del Distrito 

Federal con el Estado de México, hasta el punto llamado Cruz de Cuaxuxpam, 

sobre la misma l!nea, para separarse de ella en ese punto y seguir en lí-

nca recta hasta la cima del cerro de San Miguel; de allí continúa, tamhiún 

en l!nea recta, hasta el punto de intersección del lado Occidental del ca

mino que conduce de Tlaltenango a Santa Rosa, con el pie del talud <le la -

h.quierda de 101 barranca que más adelante forma el r{o de Mixcoac; prosi-

gue por el pie del talud dicho, hasta encontrar el límite de la Municipal.!_ 

dad de Tacubaya, y all!' cambia de rumbo hacia el Noroeste hasta el centro 

de la mojonera de Manzanastitla, punto de partida de esta l{ncn. 

La Municipalidad de Coyoacán está formada por la población de este nombre, 

colonias, haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del perímetro 

que mnrca esta !!nea: por el Norte a partir del punto fijado al Sureste -

del puente de Mexicaltzingo, sobre el Canal Nacional, en la descripción de 

los límites de Hixcoac, toma hacia el Poniente por todo este lindero, \Ins

ta llegar al punto que indican las mojoneras municipales número!'! 13 y 34; 

de allí sigue hacia el Suroeste por el pie del. talud de ln izquierda del -

río de la Magdalena, hasta el ángulo Occidental del machón Norte del puen

te de San Balandrán, frente a la Fábrica de Santa Teresa; cruza el do de 

la Magdalena para llegar al ángulo Occidental del machón Sur del referido 

puente y de allí sigue al Poniente por la orilla Sur del comino de Santa -

Terci:;:i a Peña Pobre, hasta encontrar el eje del canal de Peña Pobre, que -

cruza ese camino; continúa por el eje de dicho canal a encontrar lo cons-

trucción de la Fábrica de Peña Pobre, y rodea la construcción por el Norte 

para dejarla fuera de la Municipalidad; vuelve a encontrar el canal de so

lida de la fábrica en el pie del t:alud de la derecha, continuando por el -

pi" del citado talud hasta el ángulo Sureste del machón Sur del puente de 

piedra en el camino de Tlalpam a Huipulco, y de allí cambia de rumb~ al -

Norte, para tomar toda la orilla Oriental del camino de Tlalpam a México, 
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hasta el centro de la línea que une el pie de· la esquina Noreste de la pi

lasti:a Sur de la Puerta de Santa Bárbara con el pie de la esquina Suroeste 

de la pilastra Norte de la misma puerta; sigue en línea recta hacia el - -

Oriente pasando por el punto llamado Final del Bordo hasta encontrar ln 

orilla Oriental del Canal Nacional; de allí toma rumbo al Norte por la or,! 

lla Oriental del citado Canal Nacional, hasta llegar al punto inicial de -

la 11'..nea descrita. 

La Municipalidad de San Angel está formada por la población de este nombre, 

colonias. haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del perímetro 

que limita la siguiente lÍ.n~a: por el Norte y Noroeste sigue los límites 

de las municipalidades de !'iixcoac, Tacubaya y Cuajimulpa. desde el punto -

que indican las mojoneras municipales números 33 y 34 hasta la Cruz. de - -

Cuauxuxpam, sobre la línea limítrofe del Distrito Federnl con el Estado de 

México; continúa de allí hacia el Sureste y por la misma linea limítrofe.

hasta la mojonera situada en el punto llamado Cruz del Morillo, sobre el -

camino que conduce de Ajusco a Jala tlaco, bajando de allí en línea recta a 

enconlrar el nacimiento del thalwcg más cercano n este punto de los que 

forman el principio de la c.i.ñada de Viborillns; sigue hacia el ~orestc por 

todo el pie del talud de la derecha del thalweg citado; continúa por el mi_!! 

mo talud del río de Eslava, sigue por el propio talud del r1'..o de la Magda

lena hasta el ángulo Occidental del tnachón Sur del pune.te de San Balandrán, 

y de aquí continúa por todo el límite Occidental de la Municipalidad de C_Q. 

yoaclfn, hasta llegar al punto de partida de la línea. 

La Municipalidad de Tlnlpam está forma.da por lo ciudad de este nombre, co

lonias, haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del perímetro -

que 11.mitn la línea que se pasa a definir: por el Norte, el 11'..mite Sur de 

Coyoactin, desde Final del Bordo hasta el punto du San Balandrán; por el P~ 

niente el 11'..mite Oriental de San Angel desde el punto de San Balandrón ha!!_ 

ta la mojonera de Cruz del Morillo; por el Sur, la l{neo de límites del -

Distrito Federal desde Cruz del Morillo hasta lo mojonera del cerro de Chi-
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Ch1c.hinautzin va a la del cerro de Ocopiasco; da all! a l:i del cerro da -

Tuxtepec¡ de a.11{ a la más Oriental de la loma de Ate:z.cayo. para pasar ü -

la cima del cerro de Tehuapaltepetl. e ir de allí a la del cerro de la Ca!!. 

tera. seguir a la del cerro de Xochitepetl y terminar en el ángulo Suroc~ .... 

te del machón Norte del puente de Te pepa sobre el r!o de San Buenaventura; 

de ese punto sigue hacia el Noreste por el pie del talud de la izquierda -

del cauce del río mencionado hasta encontrar el principio de la línea que 

se ha definido en el punto llnmado Final det Bordo. 

La Municipalidad de Ixtapalapa está formada por la población de este nom-

bre, colonias. haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro dt>l perí

metro que l!mita la siguiente línea: a partir de Final del Bordo, mencio

nado en los l!m:it.c.s de Coyoaciin, se toma una línea recta hacia et Oriente 

que, pasando por el ángulo Suroeste del machón Occidental de ll\ pucrtn ll~ 

roada del Norte. sobre el camino de Tláhunc a Tlaltenco, termina en la de -

límites del Distrito Federal con el Estado de México; de ese punto sigue -

hacia el Norte por toda la línea de límites dicha, a llegar a Oiablotitln 

y de aquí, siempre sobre los l{mites del Dlstrito Federnl. al ?\oroeB.te ha.:i. 

ta llegar a Panc:itlán; de este lugar continúa al Poniente por el límite 

Sur de la Municipalidad de México, hnsta encontrnt' el límite Oriental de -

la Municipalidad de H.ixcoac; nU! cambi.a de rumbo hacia el Sur por todo t!l 

límite Oriental de la Municipalidad últiiname.nte mencionada y sigue por el 

límite Oriental de la d~ Coyoaciin~ hasta llegnr nl Final del Bnrdo, en don. 

de comenzo la lS:Oea definida. 

La Municipalidad de Xochimilco esti formada por lo población de este nom-

bre, colonias. hncit!1H.l.aG. ranchos y poblados comprendidos dentro de los s! 

guicntes lfmites: por el Norte, el l!m.ite Sur de la Hunicipa.lidnd iie Ixt~ 

palapa. desde el lugar llotnado Final del Bot'do hasta donde la línea que P.2, 

sa por el punto dicho y la Puerta de Tliihuae encuentra los límites del Di!, 

trie.o Federal con el Estado de México; por e_l Oriente, la parte de límites 

del Distrito Federal con el Estado de Méltico, desde el punto citado, hasta 
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la mojonera llamada de Las Nieves. sobre el camino que va de Tetelco a - -

Ayotzingo; por el Sur, la línea quebrada que va de Las Nieves a la cima 

del cerro Teutli; de allí a la del cerro Tlamacascongo, para llegar a la -

de la loma de Acezcayo, sobre los límites de la Municipalidad de Tlalpnm; 

por el Poniente, la parte de límite Oriental de Tlalpam comprendido entrl! 

Atezcayo y Final del Bordo. 

La Municipalidad de Milpa Alta comprende la parte del Distrito Federal Ri

tuada al Oriente de la Municipalidad de Tlalpam y al Sur de la de Xochimi! 

ca. 
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DlVISION DELEGACIONAL 

En virtud de que a juicio de las autoridades gubernamentales, la organiza

ción municipal en e1 Oist:rito Federal no alcanzó los fines perseguidos de

bido a los problemas pol!ticos y administrativos de la época, a partir del 

año de 1928, a iniciativa del General Alvaro Obregón, se propone la supre

sión del Municipio Libre para establecer nuevas bases al régimen pol{tJ.co 

y administrativo de <londe em3na la Ley de Organización que suprimió el rií

gtmen municipal en el Distrito Federal, dividiendo su territorio en el De

partamento Central. creado con jurisdicción en las antiguas municipalida

des de México, Tac:uba. Tacubny.n y Mh:conc y en 13 Delegaciones. 

A partir de entonces se dan la.a siguientes reformas a la división terrico

rio.l: 

Ley Orgánica del Oepnrtamento del Distrito federal de fecha JO de di-

ciembre de 1941 que reforma la división territorial en la Ciudad de M!_ 

xico y 12 Delegaciones, 

Decreto de fec!la 31 de dic:lembre de 1951, reforma algunos artículos de 

la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. referentes a la 

descripción de loa límites delegacionales: 

Decreto de fecha 29 de diciembre de 1962, el cual cambia la descrip- -

ción de sus l!~tes en algunas de sus partes conservando las Delegaci~ 

nes los mistnos nombres y adiciona que lu. Ciudad de México, se. dividi

rá en demarcaciones cuyo número y límites fijntá el Jefe del Dc¡rartn-

m.ento del Distrito Federal. 

Decreto de fecha 27 de diciemb'te de 1970 que dlvidió al Distrito Fede

ral en 16 Delegac.iones, por lo que aparecen cuatro nuevas Delegacio- -

nea. 
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Decreto de fecha 29 de diciembre de 1972, refonna algunos artículos de 

la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, referentes a la 

descripción de loe límites delegacionales. 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal de fecha 27 de di-

ciembre de 1978, actualmente vigente, 
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El 18 de abril de 1928, el General Alvaro Obregón, candidato entonces a ln 

Presidencia de la República, presentó a la Comisión Permanente del Congre

so de la Unión una iniciativa de reformas constitucionales, con el propós,! 

to de re.solver el problema pol!tico del Distrito Federal. 

" Los hechos han demostrado, que la organización municipal en el Distrito 

Federal, no ha alcanzado nunca los fines que esa forma gubernativa debe -

llenar, debido a los conflictos de carácter político y administrativo que 

constantemente han surgido por la coexistencia de autoridades, cuyas facu! 

tades se excluyen a veces, y a veces se confunden. En consecuencia, para 

estar de acuerdo con la lógica y con la realidad, lo debido será organizar 

la administración del Distrito Federal de manera que haya unidad de mando 

y eficiencia en todos los órdenes del servicio público 11
• 

Obregón hace una breve reseña histórica del Distrito Federal, desde 1824 -

hasta la Constitución de 1917, y propone la supresión del municipio libre 

dentro de su comprensión territorial, porque todas las funciones propias -

de los ayuntamientos eran ajenas a las que nominalmente y con grandes res

tricciones exist{an en el mismo Distrito: 11 La sola enunciación de las -

prevenciones anteriores ( se refiere a las· Constitucionales sobre legisla

ción ''l administración de justicia ) , demuestra que el poder municipal en -

el Distrito Federal ni puede disponer de los rendimient.os económicos de la 

munici.palidad, como debiera ser, ni puede administ.rar justicia en la mun1-

c1palidad, como también debiera ser, ni ea el único poder que gobierna la 

municipalidad, como debiera ser, puesto que la autonomía municipal justa-

mente tiende a ello. De suerte que daba su misma creación, el municipio -

en el Distrito Federal, naci6 1.ncompleto, inconsciente y, por lo m1.smo, 

aut6nomo únicamente en teorta ". 
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Como un régimen de excepción, y sin vulnerar el principio const.itucional -

del municipio libre como base de la organización política; como una imposi 

ción de la realida,d y con un claro criterio político, que iban a evitar l~ 
constante violación de la Ley. y ante la imposibilidad de organizar el Di! 

trito Federal. dentro del principio del gobierno municipal autónomo¡ de que 

coexistieran los ayuntamientos con el Gobierno del Distrito, el General -

Obregón propuso la Reforma Constitucional ( bases la •• 2a. y 3a. de la 

fracción VI del artículo 730. ) 1 dejando subsistente la facultad Legislat! 

va del Congreso para el Distrito y Territorios Federales. 

LB iniciativa, sin embargo; no resolvía ni contitucional ni administrativ~ 

mente, el problema del Distrito Federal. La facultad explícita del Con¡;r.!:. 

so para Legislar en todo lo relativo a él, era discrecional y suprimidos -

los municipios, la caracterización pol{tica y la organización administra t..!, 

va del sitio en donde residirían los Supremos Poderes de la Unión, seguia 

siendo una formidable interrogación. As! lo entendió el propio General -

Obregón, quien el 12 de mayo de 1928 se dirigió nuevamente a la Comisión -

Permanente, diciendo haber omitido fijar la base que servir!a de pauta n.1 

Congreso de la Unión para expedir la Ley de Organizaci6n Pol!tica del Dis

trito Federal. 

11 Por mandato Constitucional, dice la edición, el Distrito Federal es la -

residencia de los Supremos Poderes de la Federación; en consecuencia, ind!!. 

dablemente que al Presidente de la República es a quien compete el Gobier

no de la. misma entidad. Fijada la base anterior, la Ley Orgánica creará -

en vista de las necesidades y de la experiencia, el órgano u Órganot:1 por -

medio de los cuales el Presidente de la República ejercerá las referidas -

funciones en el Distrito Federal 11
• 

Convocando el Congreso a sesiones extraordinarias, fue aprobado el proyecto 

por ambas cámaras y se pasó a las legislacuras locales. para su ratificación. 

quedando as{ modificada la Constitución General de la República y estable

cidas las nuevas bases para el régimen pol!tico y administrativo del Dis-

trito Federal. 
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LEY DE ORGANIZACION DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1928 

La reforma de la fracción VI del artículo 73 Constitucional. del 28 de di

ciembre de 1928, suprimió el régimen municipal en el Distrito Federal y e!}_ 

comendó al gobierno de su territorio al Presidente de la República, quien 

lo ejercería por conducto del Departamento Central. creado en esa misma f!!_ 

cha, con jurisdicción en las antiguas municipalidades de México, Tacuba, -

Tacubaya y Mixcoac, y en 13 Delegaciones: 

Guadalupe Hidalgo. 

Atzcapotzalco. 

Ixtacalco. 

General Anaya. 

Coyoacán. 

San Angel ( que por reformas de 1931 cambió su nombre por el de Alvaro - -

Obregón ) • 

La Magdalena Contreras. 

Cuaj imalpa. 

Tlalpan. 

Ixtapalapa. 

Xochimilco. 

Milpa Alta. 

Tláhuac. 

También establece que el Distrito Federal tiene la extensi6n y límites fi

jados por los Decretos del 15 y 17 de diciembre de 1898. 
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DESCRIPCION DE LOS LIMITES DELEGACIONALES 

El Departamento Central queda formado por las ciudades, villas, colonias,

haciendas, ranchos y poblados que están comprendidos dentro de los límite11 

que marca la siguiente línea: por el Oriente, a partir del centro de la -

mojonera 11 Tlaltel de los Barcos 11
, sigue con rumbo al Suroeste, pasando -

por los centros de las mojoneras que fijan los vértices de la línea lim!-

trofe del Estado de México con el Distrito Federal, conocidas con los nom

bres de u Los Barcos " y 11 Pnntitlán "• del centro de ésta última continúa 

por la prolongación de l.u recta tirada del centro de la mojonera " Los Ba.!. 

", al centro de la mojonera " Pantitlán ", hasta encontrar la orilla -

Sur del canal Riva Palacio; de este punto toma al Noroeste por toda la or! 

lla Sur del mencionado canal hasta llegar al ángulo Noroeste de la alcant!, 

rilla del ferrocarril Interoceánico, que se encuentra sobre el r!o de La -

Piedad y Churubusco unidos, a la altura del puente de Guadalupe; se apaña 

a los paramentos visibles del machón oriental de dicha alcantarilla hasta 

encocntrar el talud interior de la derecha del río de la Piedad y Churubu_!! 

co unidos, para seguir con dirección al Suroeste por el pie de este talud 

hasca la altura de la intersección del pie del talud exterior del bordo OE_ 

cidental del río de Churubusco con el pie del talud ex.terior del bordo de 

la derecha del río de la Piedad, donde cruza por una recta hasta encontrar 

la mencionada intersección; de este punto continúa al Poniente por todo el 

pie del talud exterior del bordo Sur del río de la Piedad, cuyas inflexio

nes sigue y cruza el Gran Canal, el ferrocarril del R!o Fr!o, el canal de 

Hatlapalco, el ferrocarril de San Rafael Atlixco, el Canal Nacional, hasta 

encontrar el ángulo Noroeste del machón Norte de la alcantarilla del canal 

de desafogue sobre la calzada de Méx.ico a Tlalpan; de este punto sigue al 

Poniente, por los paramentos visibles de dicho machón, toca el ángulo Nor~ 

este del mismo y continúa por el pie del talud ex.terior del bordo Sur del 

río de la Piedad ya menci.onado, para llegar al ángulo Suroeste del machón 

Oriental del puente sobre la calzada del Niño Perdido: de este punto sigue 
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con rumbo al Sur por la orilla oriental de la cuneta Oriental de dicha cal 

zada, por todas sus inflexiones hasta llegar a la glorieta donde desemboca 

la calzada del. Niño Perdido, la nueva calzada de México a Coyoacán y el e!_ 

mino de Panzacola a .l'léxico: sigue el contorno de esta glorieta por la - -

guarnición de la banqueta para continu.ir por la orilla oriental del tramo 

del camino de " Panzacola a México ", hast:a encontrar el ángulo Noroeste 

del pretil oriental del puente de San José Axot:la; se apaña el paramento -

exterior de este pretil, toma el ángulo Sureste del mismo y cruza de este 

punto hacia el Poniente el camino ya mencionado para tocar el ángulo Suro

este del pretil occidental del mismo puente, tomando el paramento visible 

del alero Suroeste concinún por el pie del talud de la derecha del río de 

Mixcoac hasta encontrar la confluencia de la barranca de El Muerco. de do!!. 

de continúa con dirección al Suroeste por el pie del talud de l:i derecha -

de esta barranca siguiendo todas sus inflexiones y pasando por los parame.!!. 

tos visibles del puente de la vía de Tizapán de la Compañía de Tranv!ns de 

México por los paramentos visibles de los machones Sur de la alcantarilla 

del Ferrocarril de Cuernavnca y por el estribo Su; de la cortina de la pr~ 

sa de Tarango, hasta llegar al centro de ln mojonera municipal número 42, 

de donde cont:lnúa en línea recta con una dirección al Noroeste por el Ct!n

tro de las mojoneras números 41, 40, 39, 38, 37, 36, 35, 34 1 29, 23, 18, -

17, 16, 15, 14 1 13, 10 y 7; y llega al centro de la mojonera llamada" Mn.!!. 

zannstitla ", vértice de la l!nea limítrofe del Es cado de México con el -

Distrito Federal; de este vértice y con rumbo al Noreste continúa por di-

cha l{nea lim1trofe, primero por una recta hasta el centro de la mojonera 

llamada Santa Ana, sobre la orilla Sur de la barranca de Tccamachalco, lu~ 

go siguie~do las inflexiones de c::ito orilla de la barranca mencionada y P!!.. 

Bando por los centros de las mojoneras que ya existen hasta llegar al cen

tro de la mojonera 26, también conocida con el nombre de '' El Rayo 11
, d~ -

este punto continúa hacia el Norte, siempre por la l!nea lim!trofe del Es

tado de México con el Oiscrito Federal, hasta el cenero de la mojonera Snn 

Isidro; de aqu! continúa al Noroeste siguiendo todas las inflexiones de d!_ 

cha l!nea lim!trofe hasta el centro de la mojonera 11 Amantla ", situada en 
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el cruzamiento de los caminos de la Naranja y Amantla; de este punto cont! 

núa hacia el Oriente por el pie del bordo Norte del camino de la Naranja, 

cruza la v!a de Laredo, de los Ferrocarriles Nacionales y la vía de Atzca

potzalco de la Compañía de Tranvías de México, hasta encontrar el ángulo 

occidental de la construcción con frente a la privada del Rhin y calle de 

Joaquín Ramos, de la villa de Tacuba; y toma con dirección al Suroeste, el 

paramento exterior de las construcciones del lado oriental de la calle de 

Joaquín Ramos hasta toca! el ángulo de pancoupé del edificio destinado a -

Instituto de Ciencias Químicas, recorre el paramento de dicho pancoupé y -

sigue por el paramento exterior del frente de dicho edificio que da a la -

vía de La redo de los Ferrocarriles Nacionales, y continúa con rumbo al - -

Oriente, apañándose a los paramentos exteriores de las diversas construc-

ciones y cruzando las calles de la Libertad, Bocanegra, Londres, Venecia, 

Franklin, Partenón, y Pablo Kruger; se separa de este accidente en la es-

quina de la Avenida Sánchez Trujillo y tercera calle de Pablo Kruger, para 

seguir por la orilla Norte de la cuneta Norte del terraplén de la vía de 

los Ferrocarriles Nacionales, hasta su intersección con el pie del talud -

exterior del bordo occidental del r!o del Consulado; de este punto con di

rección al Noreste continúa por el pie del talud exterior de dicho bordo, 

siguiendo todas sus inflexiones hasta llegar al puente del antiguo Ferroc!!_ 

rril Central, el cual cruza tocando los ángulos occidentales de sus macho

nes, para continuar hacia el Noreste por la orilla oriental de la cuneta -

occidental del terraplén de la v!a del Ferrocarril Central hasta llegar al 

ángulo Suroeste del machón Sur de la Alcantarilla sobre el Río Chico, de -

donde continúa hacia el Oriente, cruzando la v{a para tocar el ángulo Sur

oeste del machón Norte de dicha alcantarilla y continuar hacia el Noreste 

por el pie del talud exterior del bordo Norte del mencionado Río Chico; 

continúa por este accidente, siguiendo todas sus inflexiones hasta llegar 

al tíngulo occidental del machón Norte del puente del 5 de mayo, sobre la -

calzada de Vallejo y el Ferrocarril de Monte Alto, de donde continúa por -

loe paramentos visibles de dicho machón con rumbo hacia el Oriente, toca -

el ángulo oriental del machón ya dicho, cruza la cuneta oriental de la en! 
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zada de Vallejo y vuelve a tomar el pie del talud exterior del bordo Norte 

del Río Chico, hasta encontrar el pie del talud occidental del terraplén -

de la vía del Ferrocarril Mexicano, de donde toma hacia el Sur por este -

accidente ha'3ta encontrar la intersección del paramento. suponiéndolo pr~ 

longado, de las construcciones que ven al Sur de la calle de Potrero, de -

la Colonia Industrial, de este punto con dirección al Oriente cruza la vía 

del Ferrocarril Mexicano, por una recta sin occidente definido, toca la c.:_ 

quina Suroeste de la casa constru!da con frente a lo v!a y a la calle tle -

El Potrero y continúa, siempre al Oriente por el paramento exterior do? las 

construcciones que ven al Sur de dicha calle hasta la arista formada. por -

el paramento de las construcciones que ven al Oriente sobre la calzado de 

Guadalupe¡ de cate punto va en línea recta por la prolongación del paramc~ 

to de las construcciones ya descritas a encontrar la ot"illa oriental de la 

cuneta occidental de la calzada de Guadalupe• para continuar de este punto 

hacia el Norte por este accidente hasta apnfiarse al paramento oriental del 

pretil occidental del antiguo puente sobre el Río Unido¡ recorre dicho pa

ramento hasta tocar su ángulo Noreste, para continuar al Oriente cruzando 

la calzada de Guadalupe por una recta que toen el ángulo Noroestu rii.-1 pn.:.

til oriental del puente mencionado y continúa por el parnmentv ~orti! del -

alQro hasta encontrar el pie del talud exterior del bordo Norte del Río -

Unido, accidente por el cual continúa con rumbo al Oriente• siguiendo to

das su inflexiones y cruzando la vía del r·errocarril de Hidalgo y Noreste. 

al cnnal de Santa Coleta, la vfa del Ferrocarril del Desor.Ue del Valle de 

México, el puente-canal kilómetro número 4, sobre el Gran Canal del Dusa

gUe y llega a la intersección del mencionado accidente con el pie del talud 

exterior del bordo occidental del río de la Piedad y Churubuaco unidos; de 

este punto sigue con rumbo al Noreste por el pie del talud exterior Jc.l 

bordo accidental del mencionado r!o hasta encontrar el vértice determinado 

por la intersección de dicho accidente con ln l!nen lim!trofe del Estado -

de México con el Distrito Federal, de donde continúa hacia el Sureste por 

dicha línea limítrofe hasta el centro de la mojonera " Tlatel de los Bar-

coa "• donde termina. 
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La Delegación de Guadalupe Hidalgo queda formada por la ciudad de ese nom

bre, colonias, h.nciendas, ranchos y poblados que están comprendidos dentro 

de los l!mites que marca la siguiente línea: por el Oriente a partir del -

centro de la mojonera Teca.l vértice de la línea lim!trofc del Estado de M.§. 

xico con el Distrito Federal, sigue hacia el Noroeste por dicha línea y P! 

sundo por los centros de las mojoneras siguientes: 11 Pozo Viejo ", "Atza

coalco ", " Alcantarilla del Ferrocarril Mexicano ", " Tequesquitenco 0
, 

" Santa Isabel ", 11 Atlaquihualoya 11 
" Santa Cruz 11

, 
11 Cantera Colorada " 

11 Cruz de Cantera ", " Chiquihuitc ", " El Gigante ", " Escorpión ", " Al

maráz 11
, "Sombrero 11

, " Sacat.onal "• " El Zapote " 1 30, 29, 28, 27, 26. -

25, 24, 23, 22. 21, 20 1 19, 18, 17, 16 1 15, 14, 13, 12 1 
11 Chalma ", "Zac~ 

huitzco 11
, " Patoni 11

, H Hormiga 11
, " San Esteban ", " Presn San José 11

• -

11 Znhuntlán 11
, 

11 Santa Rosa ", 11 Ixtacnla 11
, 

11 El Perlillar 11
, haatn llegar 

al centro de la mojonera constru!do en la hacienda de la Patera que se en

cuentra sobre la orilla oriental de la cuneta occidentul de. ln c;1lzadn de 

Vallejo; de este punto continúa hnc:ia el Sureste par la mencionada orilla 

hasta llegar al ángulo oc.cid en tal del mnchón Norte del puente S de Mayo, -

sobre la calzada Vallejo y el Ferrocarril de Monte Alto, de donde continún 

por los paramentos visible!:i de <licho machón con rumbo hacia el Oriente, t9_ 

ca el á:ngulo oriental del 01.achón ya dicho. cruz.a la cunctn oriental de la 

calzada Vallejo y vuelve a tomac el pie del talud exterior del bordo Norte 

del Río Chico, hasta el pie del tnlud occidcntnl del terraplén de la vía del 

Ferrocarril Mexicano. de donde toma hacia el Sur por este accidente hasta C,!! 

contra.r la intersección del paramento suponiéndolo prolongado, de las cons

trucciones que ven al Sur de la calle El Potrero, de la Colonia Industrial; 

de este punto con dirección al Oriente cruza la vía del Ferrocarril Mexicano, 

por una recta sin accidente definido, toca la esquina Suroeste de ln casa 

constru(da con frenl~ a la. vía y .a la calle de El Potrero y continúa, - -

siempr~ al Oriente por el paramento exterior de las conatrucclones que ven 

al Sur de dicha calle hasta la arista formada por el paramento de las - -

construcciones que ven al Oriente sobre la Calzada de Guadalupe; de este 

punto va en línea recta por la prolongación del paramento de las - -

construcciones ya descritas a encontrar la orilla oriental de la 

cuneta occidental de la c.:ilzoda de Guadalupe para continuar de - -
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este punto hacia el Norte por este accidente hasta apañarse al paramento -

ori~ntal del preéil occidental del antiguo puente sobre el R!o Unido; rec~ 

rrc dicho paramento hasta tocar su ángulo Noreste para continuar al Orien

te cruzando la calzada de Guadalupe por una recta que toca el ángulo Noro

este del pretil oriental del puente mencionado y continúa por el paramento 

Norte del alero hasta encontrar el pie del talud exterior del bordo Norte 

del R!o Unido. accidente por el cual continúa con rumbo al Oriente, si- -

guicndo todas su inflexiones y cruzando la v!a del Ferrocarril Hidalgo y -

Noreste, el canal de Santa Coleta, la v!a del Ferrocarril del Desagüe <lel 

Valle de México, el puente-canal kilómetro número 4, sobre el Gran Canal -

del Desagile 'J llega a la intersección del mencionado accidente con el pie 

del talud exterior del bordo occidental del río de la Piedad y Churubusco 

unidos; de est:e punto sigue con rumbo al Noreste por el pie del talud ext~ 

rior del bordo occidental del mencionadu rio hasta encontrar el v6rticc d!:_ 

terminado por la intersección de dicho accidente con la línea limítrofe 

del Estado de México y el Oistrito Federal, de donde sigue hacia el Norte 

por dicha 11nen limítrofe hasta el centro de la mojonera 11 Te cal 11
, donde 

termina. El lindero descrito desde el ángulo occidental del machón Norte -

del puente del " 5 de Xayo 11
, hasta la intersección del pie del talud ext~ 

rior del bordo occidental del río de la Piedad y Churubusco unidos con la 

línea limítrofe del Estado de México y el Distrito Federal, es el mismo -

descrito ya en la Municipalidad de México, en la parte que colinda con és

ta de Guadalupe Hidalgo. 

La Delegación de At:z.capotzalco está formada por la villa de dicho nombre, 

colonias. haciendas, ranchos, y poblados comprendidos dentro del perímetro 

que marca la siguiente línea: por el Oriente a partir del ángulo occiden

tal del machón Norte del puente 11 5 de Mayo 11 
• sobre la calzada d~ Vallcj o 

y el Ferrocarril de Montealto, sigue hacia el Norte por la orilla oriental 

de la cuneta occidental de la calzada de Vallejo, hasta llegar al centro -

de la mojonera construfda en la hacienda de la Patera; de este punto sigue 

al Noroeste por la l!nea limítrofe del Estado de México con el Distrito F.!:, 

deral; pasando por los centros de las mojoneras siguientes: " Pozo Arte--
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siano 11 
• " Crucero del Central ", 11 San Pablo "• " Portón de Oviedo 11

, 

" Crucero del Nacional ", ° Cruztítla 11 y " El Potrero ", del centro de e.! 

ta mojonera continúa con rumbo al Suroeste, por la mismn línea limítrofe -

y pasa por los fentros de las mojoneras; " Careaga u, 11 Puente de Vigas 11
, 

11 La Junta 11
, 

11 La Longaniza 11
, 

11 Otra Honda 11
, 

11 Puerta Amarilla 11
, " San 

Antonio 11 y 11 Las Armas 11
, del centro de esta mojonera continúa al Sureste 

por la mism.a línea limítrofe y pasa por el cent.ro de la mojonera " Ahuizo

tla 11
, para llegar al centro de la mojonera 11 Amantla 11

, situada en el cr!!. 

zamiento de los caminos de 11 La Naranja " y 11 Amnntla 11 ¡ de este punto CO!!_ 

tinún hacia el OC.lente por el pie del bordo Norte del cnmino de 11 La Nara!!. 

ja ", cruza la v{a de Lnredo, de los Ferrocarriles Nacionales y la vía de 

Atzcapotzalco de la Compañía de Tran•JÍas de México, hasta encontrar el án

gulo occidental de la construcción con frente .::i la privada del Rhin y ca-

lle de Joaquín Ramos de la villa de Tacuba, y toma con dirección al Su roe!!_ 

te por el paramento exterior de lns construcciones del lado occidental de 

la calle de Joaquín Ramos, hasta tocar el ángulo del pnncoupé del edificio 

destinado al Instituto de Ciencias Químicas, recorre el paramento de dicho 

pnncoupé y sigue por el paramento exterior del frente de dicho edificio que 

da a la vía de Laredo de los Ferrocarriles Nacionales y continúa con rumbo 

al Oriente, apañándose o los parnmentos exteriores de las diversas constru~ 

clones, y cruzando las calles de la Libertad, Bocanegra, Londres, Venecia, 

Franklin, Pnrtenón y Pablo Kruger¡ se separa de este accidente en ln esqu.:!. 

na de la Avenido Sónchez Truj illo y Ja. calle de Pablo Kruger para seguir 

por la orilla Norte de la cuneta Norte del terraplén de la vía de los Fc-

rrocarriles Nacionales hasta su intersección con el pi.e del talud exterior 

del bordo occidental del río del Consulado; de este punto con dirección nl 

Noreste continúa porel pie del talud exterior dt! Jicho bordo, Riguiendo to

das sus inflexiones hasta llegar al puente del antiguo Ferrocarril Central. 

el cual cruza tocando los ángulos occidentales de sus machones para conti

nuar hacia el Noreste por la orilla oriental de lo cuneta occidental del -

terraplén de la v!n del Ferrocarril Central, hasta llegar al ángulo Suroe!. 

te del mahc6n Sur de la alcantarilla sobre el R!o Chico de donde continúa 

hacia el Oriente cruzando la vía para tocar el ángulo Suroeste del machón 
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Norte de dicha alcantarilla, y conti.nuar hacia el Noreste por el pie del -

talud exterior del bordo Norte del mencionado Río Chico; continúa por este 

accidente siguiendo todas sus inflexiones hasta llegar al ángulo occidcn-

tal del machón Norte del puente del " 5 de Mnyo 11
, sobre la c:J.lzada du Va

llejo donde termina. El lindero descri~ desde el centro de ln mojonera -

de " Amantla 11 hasta terminar, es el mismo cuya descripción se hizo en la 

Municipalidad de México, en la parte que colinda con ésta de A.tzc<lpotzalco. 

La Delegación lxtncalco está formnda por el pueblo de este nombre, colo- -

nias, haciendas, nmchos y poblados comprendidos dcntt"o del perímetro que 

marca la siguiente línea: por el Oriente a partir del ángulo Norte del ma

chón occidental de la alcantarilla 8 B. del Ferrocarril lllteroceánico, so

bre la confluencia de los canales de Axuluacán y Rivn ralacio, sh~,Ul! al l'~ 

nientc por la orilla Sur del Canal Riva Palacio; llega por e:;te accidente -

al ángulo Noreste de la alcantarilla del Ferrocarril Interoceánico, que se 

encuentra sobre el r!o de la Piedad y Churubusco unidos. n la altura del 

puente de Guadalupe; se apaña a los paramentos visibles del machón oricnt<ll 

de dicha alcantarilla hasta encontrar et pie del tnlud interior de la der~ 

cha del río de La Piedad y Churubusco unidos, para seguir con dirección .11 

Suroeste por el pie de t:stc talud hasta la altura de la intersección del -

pie <lel talud exterior del bordo occidental del río de Churubusco con el -

pie del talud exterior del bordo de la derecha del río de la piedad, donde -

cruza por una recta hasta encontrar la mencionada intersccción;de este pu!!_ 

co continúa al Poniente por todo el pie del talud exterior del bordo S11r del 

rio de la Piedad, cuyas inflexiones sigue y cruzn el Gran Canal. el Ferro

carril del Río Frío, el canal de Meclapalco, del Ferrocarril de San Rafael 

y Atl1.xco, el Canal Nacional, hasta encontrar el án¡;ulo Noreste del machón 

Norte de la alcantarilla del canal de desfogue sobre ln calzada de México 

a Tlalpan; de este punto continúa a1 Sur, cruzando primero el canal <te de;! 

fogue por una recta hasta tocar el ángulo oriental del machón Sur de la a! 
cantarilla mencionada, y continuar después por el derecho de vía de ln Co!!! 

pañía de Tranvías de México en pu 1indcro oriental., que a grandes tramos -

está definido por una cerca de alambre; llega por el mencionado occidente 
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a encontrar la orilla Norte de la zanja de Culebritas ¡ de este punto cont! 

núa hacia el Oriente por la orilla Norte de la zanja mencionada hasta en-

centrar la orilla oriental de la prolongación del Gran Canal, suponiéndola 

prolongada hasta la zanja de referida de donde toma hacia el Sur, cruza la 

zanja y luego por una recta sin accidente definido, llega a la prolonga.- -

ción del Gran Canal, lo cruza y toma la orilla oriental de este mismo para 

continuar por este accidente hasta encontrar la orilla Norte de la calzada 

de San Juanico en el ángulo Noreste del machón oriental del puent~ sobre -

la prolongación del Gran Canal, de este punto continúa al Oriente por la -

orilla Norte de la calzada de San Juanico hasta encontrar el ángulo Norte 

del machón occidental del puente de San Juanico, de donde continúa al Nor

te por la orilla occidental del Canal Nncionnl hasta su confluencia con el 

canal de Apatl3cci, para cuntinuar hacia el Oriente por la orilla Norte del 

canal de Apatlaco hasta la confluencia de este canal con el de Azoloacán, 

de donde toma la orilla Noroeste de este último, para continuar con rumbo 

al Noreste por todas las inflexiones de este accidente, hasta encontrar el 

ángulo Norte del machón occidental de la alcantarilla B B, del Ferrocarril 

Interoceánico, sobre la confluencia de los canales de Azoloacán y Rivn Pa

lacio, donde termina. El lindero descrito desde la orilla Sur del canal -

Riva Palacio hasta el ángulo Noreste del machón Norte de ln nlcnntarilln -

del canal de desfogue, es igual al ya descrito en la Mu:iicipnlidad de Méx! 

co, en la parte que colinda con esta de Ixtacnlco. 

La Delegación de General Anaya está for~da por las poblncionea, colonia9, 

haciendas. ranchos y poblados cotnprendidas dentro del per:!metro que marca 

la siguiente 11'..nea: por el Norte, a partir del ángulo Noreste del machón 

Norte de la alcantarilla del can"l de desfogue, sobre la calzada de México 

a Tlalpan. sigue al Poniente por los paramentos vi.sibles de dicho rnach6n, 

toca el ángulo Noreste del mismo y conti.núa por el ple del talud exterior 

del bordo Sur del río de la Piedad, hasta llegar al ángulo Suroeste del m:!_ 

chón oriental del puente sobre la calzada del Niño Perdido: sigue de este 

punto con rumbo al Sur, por la ori.lla oriental de dicha calzada, por todas 

sus inflexiones hasta llegar a la glorieta donde desembocan la calzada de 
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Niño Perdido, la nueva calzada de México a Coyoacán, y el camino dE> Panza

cola a México; sigue el contorno de esta glorieta por la guarnición de la 

banqueta para continuar por la orilla oriental de la cuneta orient.'11 de 1<1 

nueva calzada de México a Coyoacán, hasta encontrar el ángulo Noroeste del 

pretil orlen tal del puente sobre la confluencia de los r!os de Mixcoac y -

La Magdalena; se apaña al paramento oriental del pretil Oriental de este -

puente, lo recorre hasta tocar el .'.íngulo oriental del machón Sur y conti-

núa por la intersección del talud exterior del bordo Sur del r!o de La Pi.!:_ 

dad con el talud de la calzada de México a Coyoncán, hasta su pie, de don

de continúa hacia el Oriente por el pie del talud exterior del bordo Sur -

del r!o de Churubusco hasta llegar a la calzada de México a Tlalpan, la -

cual cruza por una recta que llega al centro de la mojonera municipal sf-

tuada sobre la orilla oriental de dicho calzada y continúa por todo el pie 

del talud exterior del mencionado río de Churubusco hasta llegar al án}~ulo 

Sur del machón oriental del puente de la Ermita; de este punto continúa al 

Oriente por la orilla Sur del camino de la Ermita hasta encontrar el án¡;u

lo Sur del machón occidental del puente de Mexicaltzingo, se apaña a los -

paramentos visibles de este machón y toca el ángulo ~orte del rnisr.-,0 para -

continuar por la orilla occi,dental del Canal Nacional, con rumbo hacia el 

Norte; sigue por este accidente. cruza el sifón sobre el río de Churubusco 

y llega al ángulo Sur del machón occidental del puente de San Juanico, 

apaña a los paramentos visibles dt! Jlcho machón hasta tocar el .lngulo Knr~ 

este del mismo para continuar al poniente por la orilla Norte de la calza

da de San Juanico hasta encontrar la orilla oriental de la prolongación -

del Gran Canal. por la cual sigue con rumbo al Norte por este accidente -

hasta encontrar la. orilla Norte de la zanja de Culebritas. suponiendo pro

longada la orilla del canal por una recta sin accidente definido. para co!! 

tinu:ir de este punto hacia el Poniente por dicha orilla, siguiendo todas -

sus inflexiones y llegar al lindero oriental del derecho de v{n de la Com

pañía de Tranvías de México, que está deí in ido u granJes tramos por una -

cerca de alambre para continuar. con rumbo al Norte. por este accidente -

hasta tocar el ángulo oriental del machón Sur de la alcantarilla del canal 
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de desafogue de la provisión de Aguas Potables, y cruzando en línea recta 

el canal hasta llegar al ángulo oriental del machón Norte de dicha alcant!_ 

rilla, donde termina. El lindero descrito desde el punto inicial sobre la 

alcantarilla del canal de desafogue hasta la glorieta sobre la calzada nu!:_ 

va de México a Coyoacán, es igual al ya descrito en la municipalidad de H.§. 

xico, en la parte c;,ue colinda con ésta de General Anaya. 

La Del~gación de Coyoacán está formada por la poblnción de este nombre, e~ 

lonias, haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del perímetro -

que marca esta línea: por el Norte, a partir del ángulo Sur del machón -

occidental del puente de Mexicaltziugo, cruza el Canal Nacional apañándose 

al pre t!l Sur de dicho puente• toca al ángulo Sur de su machón oriental y 

continúa al Sureste por la orilla oriental delCannl Nacional. siguiendo t~ 

das sus inflexiones, hasta llegar al iingulo Norte del machón oriental del 

puente de San Bernardino, cruza el Canal Nacional por una recta que va al 

ángulo Norte del machón occidental de dicho puente, y de aqu! con rumbo al 

Suroeste cruz.a la calzada del Hueso hasta encontrar el ángulo Sur del ma-

chón occidental del ya referido puente, de donde continúa hacia el Noroes

te por la orilla Sur de la mencionada calzada del Hur.so, sigue todas las -

inflexiones de este accidente hasta encontrar la orilla oriental del anti

guo cauce del río de San Juan de Dios y continúa hacia el Suroeste por es

te accidente hasta encontrar el lindero más al Sur de los ejidos del pue-

blo de Santa Ursula • accidente por el cual sigue hasta encontrar la orilla 

oriental de la calzada de México a Tlalpan; de este punto continúa por la 

orilla oriental de dicha calzada. con rumbo al Suroeste, hastn encontrar -

la prolongación de la orilla Norte de la calzada del l'edregal; de este pu!!. 

to continúa por una recta que cruza la calzada de México a Tlalpan hasta -

encontrar la ya referida orilla Norte de la calzada del Pedregal. accidcn

L~ por ~1 cual cuutlnúa con tumbo al SurutH>t~ hat>la t:!:ncoulrar ~1 Canal Út:!: 

sali.da de las aguas de la íábrica de Peña Pobre. lo cruza y sigue por el -

pie del talud de la derecha de este canal hacia el Suroeste, aguas arriba 

hast:a llegar a la construcción de la mencionada fábrica de Peña Pobre. en 

donde toma por el paramento exterior del muro que la limita. rodeándola. -
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para dejarla fuera de la municipalidad, hasta encontrar el pie del talud -

de la derecha del canal antes referido, a su entrada a la fábrica para co.!!. 

tinuar por dicho accidente y después cruzar el camino de Santa Teresa a -

Peña Pobre, siempre por el mismo accidente hasta su intersección con Ja -

orilla Sur de este camino, en donde sigue por este accidente, por todas -

sus inflexiones y con una dirección general al Poniente, hasta tocar el -

centro de la mojonera municipal número 73, que se encuentra enfilada a di

cha orilla y el paramento Sur del pretil Sur del puente de San Balandrán;. 

del centro de la mojonera mencionada continúa la poniente, se apaña a los 

paramentos visibles del pretil menciona.do, toca el ángulo Sur del machón -

occidental. de dicho puente. de este punto cruza por uno recta el camino ya 

mencionado y llega al ángulo Norte del. machón oriental del mismo puente y 

de aquí continúa al :\orcstc por el pie del talud de la izr¡ufcnla del rln -

de la Magdalena, siguiendo todas sus inflexiones, hasta llegar al paramen

to Sur de la pila Central del puente sobre la confluencia de este río con 

el de Mixcoac, en la calzado nueva de México a Coyoaciin; recorre dicho pa

ramento hasta llegar a la arista Suroeste de la referida pila y de ar¡uí -

cambia de dirección hacia el Sur, cruza el cauce del rfo, toca el ángulu -

oriental del machón Sur de dicho puente y continúa por ln intersección del 

talud exterior del bordo Sur del río de la Piedad con el talud de la cal:z!!_ 

da de México a Coyoacán hasta su pie, de donde continúa hacia el Oriente -

siguiendo las inflexiones df!l pie del talud exterior del bordo Sur del r!o 

de Churubusco 1 cruza la calzada de México a Tlalpan, pasando por el ce.otro 

de la mojonera municipal situada sobre la orilla oriental de dicha calznda 

en prolongación del pretil oriental del puente de Churubusco, y continúa 

por todo el pie del talud del mencionado río de Churubusco, hasta llegar -

al ángulo !:iur del machón oriental del put:nt.t: Jt: lu Ennllu; Je .:t•t.: punto -

continGa al Noreste por la orilla Sur del cauiino de la Ermita hasta encon

trar el ángulo Sur del machón occidental del puente de Hexicaltzingo, don

de termina. 

La Delegación de San Angel está formada por la población de este nombre, -

colonias. haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del perímetro 
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que limita, la siguiente línea: por el Norte, a pnrtir de la arista Suroe~ 

te de la pila central del puente de la calzada de México a Coyoaciín sobre 

la confluencia de los ríos de Mixcoac y La Magdalena, sigue hncia el Po- -

nicnte por el paramento de dicha pila que ve al Sur. hasta encontrar el -

pie del talud de la izquierda del río de La Magdalena, accidente por el -

cual continúa, en todas sus inflexiones, hasta llegar al punto fijado en -

el pie de los taludes de Lo. izquierda de este río y la barranca de la Pro

videncia en su confluencia; sigue de este punto al Poniente por todo el -

pie del talud Norte de la barranca de la Providencia, aguas arriba hasta -

llegar al ángulo oriental del. machón Norte del puente conocido con el nom

bre de Sierra, sobre la propia barranca; de este punto contfnún por la ar!, 

lla oriental del cnmino lle automóviles que va de Snn Angel a Contrerns, -

hasta encontrar el paramento oriental del pretil oriental del puente del -

Zopilote, se apaña a dicho paramento recorriéndolo h.1 .. ta toc;1r la nristn -

Noreste del pretil mencionado, de donde toma hacia t!l Poniente para cruzar 

por una recta sin accidente definido, el camino mencionado hnsta encontrar 

el pie del talud de la izquierda de lo barranca de Tezcalatlaco, continua!! 

do por este accidente, aguas arriba, siguiendo todas sus inflexiones hast::i 

llegar a su intersección con el lindti:ro de los ejidos del pueblo de San -

Bernabé Ocotepec ¡ de este punto sigue al Poniente por la recta que fija el 

lindero de los ejidos y la antigua hacienda de La Cañada, hasta su inter-

sección con el pie del talud de la derecha de la barranca de 1.-i. Presn; de 

aquí continúa al Sur, por el pie del mencionndo talud hasta encontrar el -

lindero que divide los ejidos del pueblo de San Bernabé, del pueblo de Snn 

Bar tolo Ameyalco, sigue al Sur por este lindero, hasta su intersección con 

el lindero del monte comunal del pueblo de San Bartola Ameyalco; de este -

punto y con rumbo al Suroeste. toma por el lindero que separa los montes -

comunales de los pueblos de San liernabé OcoLt:p~c y San Dartolo Ameynko, -

pasando por las mojoneras conocidas con los nombres de " Teximaloya "• - -
11 Mazatcpec 11

, 
11 Ixquihuaca 11

, 
11 Tecastila 11

; de aquí, tomando como punto 

de partida el centro de esta última mojonera, sigue al Sur por la cerca de 

piedra que marca el lindero de los montes comunales del pueblo de San Bar

tola Ameyalco y La Magdalena Contreras, pasando por los puntos conocidos -
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por Zacapantongo y Cabeza de Toro, hasta su intersección con los linderos 

de los montes de Santa Rosa Xochiac y el Parque Nacional llamado el " De-

sierto de los Leones 11
, en el punto conocido por la Cruz de Coloxtitla; de 

este punto sigue al Sur, por totlo el lindero marcado con una cerca de pie

dra del monte comunal. de La Magdalena, con el 11 Desierto de los Leones ••. 

hasta el punto conocido por la Cruz de Cuaxuxpan; de este punto continúa -

al Noroeste por una recta sin accidente definido, hasta la cima del cerro 

de San Miguel; de allí continúa también en línea recta el punto de inter-

sección del llano occidental del camino que conduce de Tlaltenango a Santa 

Rosa, con el pie del ralud de la izquierda de la barranca de Azoyapan, quu 

adelante toma el nombre de r{o de Mi:<coac; prosigue por el pie del t:aluJ -

dicho, hasta encontrar la intersección de dicho talud con la recta que une 

los centtúS de. las mojoneras municipales números 35 y 34¡ de ei;te puntn -

continúa hacia el Sureste, pasando por el centro de las mojonerns munlc1µ.!!_ 

les números 3S, 36, 37, 38, 39, 40 y ld, hasta el centro de la mojoni;,rn m!! 

nicipal número 42, de donde continúa con dirección al Oriente por el pi<.! 

del talud de la derecha de la barranca de 1 Muerto, siguiendo t.odas sus in

f le:itiones y pasando por el estribo Sur du la Presa de Tarango, p~1r lo8 pa

ramentos visibles de los machones Sur de la alcantarilla Jel Ferroc.irri l -

de Cuernnvaca, y por los paramentos visibles del puente de la línoa de los 

trenes eléctricos a Tizapán hasta encontrar la confluencia del río de Mix

coac, de donde continún con dirección al Sureste por el 11ic del talud Je ln 

derecha del mencionado r{o hasta llegar al pie del machón del S1ire1itc del 

puente de San José Axot.la, parn continuar por el pretil orientnl del mismo 

hasta el pie del machón Noreste de dicho puente, y de allí seguir h..-i8tn el 

Noreste por la orilla oriental del tramo del camino de Panzacola a México 

y luego por el contorno de la glorieta donde desemboca este caminfl, la cal 

zada nueva de México a Coyoacán y la calzada del Niño Perdido, haRta el 

punto donde se intersecta cun la orilla oriental de la cuneta oriental de 

la calzada nueva de México a Coyoacán y tomar hacia el Sureste por dicha -

orilla hasta encontrar el ángulo Noreste del pretil oriental del puente s~ 

bre la confluencia de los r!os de Mixcoac y La Magdalena; se apaña nl par!!_ 

mento oriental del pretil Oriente de este puente hasta tocar ln arista Su!. 
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oeste de la pila central del mismo puente, donde termina. 

La Delegación de La Magdalena Contreras está formada por la población de -

este nombre, colonias, pueblos, haciendas, ranchos y poblados que están -

comprendidos dentro de los límites que marca la siguiente línea; por el -

Norte, a parti.r del punto fijado al pie de los taludes de la izquierda del 

r!o de La Magdalena y la barranca de la Providencia en su confluencia, si

gue de este pune.o al Suroeste, r!o arriba, por el pie del talud de la iz-

quierda del río de La :'iagdalena hasta llegar al ángulo occidental del ma-

chón Norte del puente de San Balandrán, frente a la fábrica de Sa~ta Tere

sa, cruzando el río de la Magdalena toca el ángulo occidental del machón -

Sur del referido puer.te y sigue hacia el Suroeste, r!o arriba por el pie -

del talud de la derecha del menciona.Jo r!o, hast.a su confluencia con el -

r!o Esla.va o barranca de Los Frailes, donde toma rumbo al Sureste al pie -

del talud de la Jero?cha de esta barranca, hasta encontrar el pie del tnlud 

de la derecha. del thal..,.eg de Viborillas y continúa hacia el Suroeste por -

el pie del talud de la derecha de dicho thalweg hnsta llegar al principio 

de la cañada de Vib-:-:-i!las; de aquf continúa por una recta hastn el punto 

llamado "Cruz del ~!.::-!.~lo"• sobre el camino que conduce de Ajusco tt Jala

tlaco hasta el cent:.:- .;!e la mojonera que existe en dicho lugar; del centro 

de esta mojonera, c;,~e a la vez define uno de los vértices de la línea lim! 

trofe del Estado de ~é:dco con el Distrito Federal, continúa el lindero -

por dicha línea sigu:..;ndo todas sus inflexiones hasta la mojonera que e.xi,!! 

te en el punto lla::..;;..!c " Cruz de Cuauxuxpan 11
, de eRte punto continúa ha

cia el Suroeste por todo el lindero marcado por una cruz de piedra del mo!!_ 

te comunal de La Magdalena con el Parque Nacional 0 Desierto de los Leo- -

nes 11 hasta llegar al punto conocido por lo Cruz de Coloxtitla, donde exi!_ 

te un monumento de ::.amposter{a que afecta la forma de un prisma de base -

cuadrada,. sobre la .:ual. en su cara superior, queda definido un punto por 

el cruz.amiento de l:is diagonales tiradas desde sus esquinas que define el 

vértice de los linderos de los montes de Santa Rosa Xochiac, el Desierto -

de los Leones y el mont.e de la Magdalena, de este punto continúa hacia el 

Norte por la cerca de piedra que marca el lindero común de los montes de -
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San Bar tolo Ameyalco y La Magdalena, pasando por los lugares conocidos por 

Cabeza de Toro y Xn.capantongo~ cont.inúa por la cerca hasta llegar a la mo

jonera llamada 11 Tecaxtitla 11
, para continuar de aqu!, pasando por los ce~ 

tras de las mojoneras llamadas " Ixquihuaca 11
, " Mazatepec 11 y u Teximola

ya 11
, que define el lindero de los montes de San Bernabé Ocotepec y San -

Bartola Ameyalco; del centro de esta última mojonera el lindero continúo -

con rumbo al Sur, por el que divide los ejidos del pueblo de San Bernabé -

Ocotepec de los del pueblo de San Bartola Aroeyalco, para continuar despu.:!'5 

por el pie del talud de la derecha de la barranca de La Presa; llega por -

este accidente hasta encontrar el punto de intersección de él con el prin

cipio del lindero entre los ejidos del pueblo de San Bernabé y la anti~ul\ 

haciendo. de La Cañada, para continuar de aquí por la recta que define este 

lindero con rumbo al Oriente hasta encontrar su intersección con el pie -

del talud de la izquierda de la barranca de Texcalatlaco; de este punto i:;_!; 

gue por el pie del talud de la izquierda de la barrnncn mencionada, hasta 

encontrar el ángulo occidental del machón Norte del puente del Zopilote, -

continúa por los paramentos visibles de dicho machón hasta tocar el ángulo 

oriental de dicho machón, de donde continúa atravesando la barranca en l!

nea recta y luego apañándose al paramento oriental del machón Sur de este 

puente. por la orilla oriental del camino de autom6viles que va de San An

gel a Contrerns. hasta llegar éll ángulo oriental del pretil sobre el Pue!! 

te de "Sierra" por cuya arista baja hasta encontrar el pie del tnlud de -

la izquierdo de la barranca de Ln Providencia, occidente por el cual cent.!. 

núa con rumbo al Oriente hasta llegar al punto de interscc:c:ión de este oc

cidente con el pie del talud de la izquierda del río de 1.a Magdalena. en -

donde termina. 

La Delegación de Cuajimalpa está formada por la población de este nombre,

colonias, haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del perí.mec.ro 

que marca la siguiente línea: por el Norte, a partir del centro de la mo

jonera llamada Manzanastic.la, sigue en l!nee Tecta hacia el Sureste, pnsn_!!. 

do por el centro de las mojoneras municipales números 7, 10, 13, 14, 15, -

16, 17, 18, 23, 29 y 34, hasta encontrar la intersecci6n con el pie del t! 
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lud de la izquierda de la barranca de Azoynpan, que río abajo toma el nom

bre de río Mixcoac, para continuar al Suroeste por el pie de la izquierda 

de dicho talud, siguiendo todas sus inflexiones hasta el punto de interseE_ 

ción del lado occidental del camino que conduce de Tlaltenango a Santa Ro

sa, de donde continúa por una recta con rumbo al Sureste, hasta la cima -

del cerro de San Miguel, para seguir de allí también en lfoea recta hasta 

el centro de la mojonera llamada " Cruz de Coauxuxpan "• para seguir de C.:!_ 

te punto hacia el Poniente de la línea limítrofe del Estado de México con 

el Distrito Federal y llegar hasta el centro de la mojonera llam<tda Mn.nza

nastitla, punto en el cual termina. La descripción dt:! esta línea desde el 

centro de la mojonera de ManzanasLitla hasta su intersección con el pie -

del talud de la izquierda de la barranco de Azoyapan, es la misma que se -

hizo al desc-éibir el 1 indero de la Municipali<lad <le Néxi.:o en la p.1.rte que 

colinda con ésta de Cuajimalpa. 

La Delegación de Tlalpan está formada por la ciudad de este nombre, colo-

nins, haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del perímetro que 

limita la línea que se pasa a definir: por el Oriente, a partir del punto 

conocido con el nombre de " Final del Bordo 11 sobre la orilla oriental del 

Canal Nncional 1 sigue hacia el Noreste, hasta encontrar el ángulo Sur del 

machón oriental del puente óe San Bernnrdino, se apaña co11 rumbo al Noroe!!. 

te al pretil Sur de dicho puente hnsta el ángulo Sur del machón occidental 

del mismo, para continuar hacia el Noroeste por la orilla Sur de la calza

da del Hueso, sigue todas las inflexiones de este accidente hasta encon- -

trar la orilla oriental del antiguo cauce del río de San Juan de Dios, y -

concinua hacia el Suroeste por este accidente, hasta encontrar el lindero 

más al Sur de los ejidos del pUeblo de Santa Ursula, perteneci1mt.t!l a la H,!!. 

nicipalidad de Coyoacán, accidente por el cual sigue hasta encontrar la -

orilla oriental de la calzada de México a Tlalpan; de este punto continúa 

por la orilla oriental de dicha calzada, con rumbo al Suroeste, hasta en-

contrar la prolongación de la orilla Norte de la calzada del Pedregal; de 

este punto continúa por una recta que cruza la calzada de México a 't'lalpan 

hasta encontrar la ya referida orilla Norte de la ca1zada del Pedregal, 
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accidente por el cual continúa con rumbo al Suroeste, hasta encontrar el -

Canal de Salida de las aguas de la fábrica de Peña Pobre, lo cruza y sigue 

por el pie del talud de la derecha de este canal hacia el Suroesce1 aguas 

arriba, hasta llegar n la construcción de la mencionada fábrica de Peña P~ 

bre, en donde toma por el paramento del exterior del muro que la limita, -

rodeándola, para dejarla dentro de la 'Municipalidad, hasta encontrar el 

pie del talud de la derecha del canal antes referido, a su entrada a la f!!_ 

brica, para continuar por dicho nccidente y después cruzar el catnino de -

Santa Teresa a Peña Pobre, siempre por el mismo accidente, hasta su inter

sección con la orilla Sur de este camino, en donde sigue por esta acciden

te por todas sus inflexiones y con una dirección general al Poniente, has

ta tocar el cenero de la mojonera municipal número 73, que se encuentra e!! 

filada a dicha orilla y al par.nmento Sur del pretil Sur del puente de San 

Balandrán; del centro de lA mojonera mencionada sigue c:on rumbo a.l Suroes

te, por el pie del tnlud de la derecha del río de La Hagdnlerrn, aguas arr.!_ 

ba, por todas sus inflexiones, hasta encontrar su confluencia con ln barra!!_ 

ca de Los Frailes o río de Eslava, donde toma. rumbo al Suroeste, nl pie -

del talud a la derecha de est:a bnrrnncn, ha~ta encontrar el pie del talud 

n la derecha del Thalweg de Viborillas; continúa hacia el Suroeste por e~

te accidente hasta llegar al principio de ln cañada de Vlborillas; de aquí 

continúa por unn recta hasta el punto llnmado Cruz del Morillo. sabre el -

comino que conduce de Ajusco a Ja.latlac.o, hnsto el cent.ro de_ la mojonera 

que existe en dicho lugar y que define uno de los vértices de 1.:i línea l i

m!trofe del Estado de !1é:-:1co con el Distrito Federa.!; del centro de est.n -

majoncrn continúa con rumbo al Sur. pasando por los puntos conocidos con -

los nombres de " Segundo Picacho n, 11 La Lumbre ", 11 Peñas 11
• " Hot"no Vie

jo 11
• " Agua de Lobos 11

, " Tras el Quepil 11
• 

0 Tlequiles 11
• 

0 Mojonera de 

Tuxtepe.c " y " Cerro r~zoyo ", todos estos puntos vértices de la. ya menci,2. 

nada l!nea lim!trofe; del último punto enumerado, sigue C'on rumbo nl Sure! 

te por una rece.a hasta la cumbre del ° Chichinaut2:1n º; de este punto con

tinúa hacia el Noroeste por una recta sin accidente definido hasta la cioa 

del cerro del Guarda; de aquí sigue con ruinbo nl Noreste pot' una recto sin 

.accidente definido hasta la cima de1 cerro de Tuxtepec; de este punto si--
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gue al Suroeste por una recta sin acc.idente definido hasta la cima más 

oriental de la Loma de Atezca;yo; de este punto sigue hacia el Norte, hasta 

la cimn del cerro de Tehuapante:petl, por una t'ecca sin accidente definido -

de este punto con dirección al Noroeste continúa por una recta sin acciden

te definido hasta la cima del cerro de La Cantera; de este punto y con rum

bo al !'ioreste, sigue por una recta sin ac:.cident(!. definido hasta la cumbre -

del cerro de Xochitepec; de este punto sigue hacia el Norte por una recta -

sin accidente definido hnsta encontrar el ángulo Suroeste del machón Norte 

del puente de Tepe pan sobre el r!o San Buena.ventura; de este punto continúa 

hacia el Noroeste, apañándose a los paramentos visibles de dicho manchón p~ 

ra. continuar por el pie del talud de. la izquierda del cauce del r!o de San 

Buenaventura hasta. su confluencia con el Canal Nacional, el cual cruz:a pnra 

llegar al punto conocido con el nombre de " Final del Bordo ". sobre ltt or! 

lln oriental de dicho canal. donde termina. 

La Delegación de lxtapalapa estii formnda por la población dt! uste: nombre. -

colonias, haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del pe:r!metro -

que marca la siguient'l l!nea: a partir del punta conocido con el nombre de 
11 Final del Bordo '\ sobre la orilla ociental del Cnnnl Nacional, sigue por' 

este llccidente hacia el Norte, siguiendo todas sus inflexiones hnsta encon

trar el ángulo Sur del machón oriental dC?l puent:e de Mexicalt<dngo. el cual 

toca para continuar hacia el Ponient:e. cruzando el canal por una recta has

ta cocar el ángulo Sur del mnchón occidental; de c5te punto sigue al Norte 

apañándose a los paramentos visibles del machón oc:.cf.denta1 del puente de M!:_ 

xicaltzingo, toen el ángulo Norte del mismo tnnchón, para seguir por la ori

lla occidental del Canal Nacional con rumbo hacia el Norte; sigue por' este 

accidente. cruz.a el. sifón sobre el río de Churubusco y llega al ángulo Sur 

del machón occidental del puente de San Juanico; se apaña y los paramentos 

visibles de dicho mnchón, toen el ángulo Norte del mismo y continúa al Nor

te por la orilla occidental del Canal Nacional hasta su confluenc1~ con el 

Canal de Apatlaco, de donde continúa hacia el Oriente por la orilla Norte -

del Canal de Apatlaco, hasta la confluencia de est.e canal con el de Axoloa

cán, donde toma la orilla Noroeste de este último parn continuar con rumbo 
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al Noreste por todas las inflexiones de este accidente hasta encontrar el -

iingulo Norte del machón occidental, de la alcantarilla 8 B, del Ferrocarril 

Interoceánico, sobre la confluencia de los canales de Axoloaciin y Riva Pal!!_ 

cio, de este punto continúa haica el Sureste por la orilla Sur del canal R.! 

va Palacio hasta encontrar la prolongación de la recta tirada del centro de 

la mojonera 11 Los Barcos 11 hasta el centro de la mojonera Pantitlán; de es

te punto sigue al. Norte, por dicha prolongación, cruzando primero el canal 

Riva Palacio y después la calzada de México a Puebla, hasta el centro de la 

mojonera " Pantitlán "; del centro de esta mojonera sigue hacia el Suroeste 

por toda la línea lim!crofe del Estado de México con el Distrit.o Federal, 

pasando por las mojoneras llamadas 11 Tepoziín " y 11 Dinblotitla 11
; del cen

tro de esta mojonera sigue al Poniente hasta la cima del cerro de Santa Cn

tarina, por una recta sin accidente definido; de este punto sigue hnci.n el 

Suroeste por una recta sin nccident.e c.lt!(inido hasta el vértice más al Norte 

de la línea de protección del casco de la hacienda de San Nicolás Tolentino, 

para continuar después por esta línea hasta encontrar el vértice más al Sur 

de dicha línea de protección; de este vértice cruza al Sur de la carretera 

de Tláhuac a lxt:apnlapa y luego toma la orilla occidental del canal de San 

Jerónimo, hasta llegar al centro de la mojonera municipal número 77 o sen -

la conocida con el nombre de 11 Mojonera Turba 11
, del centro de esta mojone

ra sigue al Poniente, por un;i recta sin accidente definido hasta tocar el -

punto conocido con el nombre de 11 Final del Bordo 11
, sobre la orilla orien

tal del Canal Nacional, donde termina. 

La Delegación Xochimilco está formada por la población de este nombre, col~ 

niaa, haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro de los siguientes -

límites: por el Norte, a partir del centro de la mojonera municipal número 

77 o sea la conocida con el nombre de " Mojonera Turba ", sigue por la ori

lla oriental del canal de San Jer6nimo hasta su confluencia con el canal de 

Cha~co, donde continúa con rumbo al Sureste por el pie del talud exterior -

del bordo oriental del Canal de Chalco, hasta llegar a su confluencia con 

el canal por el cual recibe el de Chalco las aguas del antíguo lago de Rin

cón; de este punto cruEa el Canal de Chateo por una recta hasta encontrar -
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la intersección del pie del talud occidental del Canal de Chalco con el pie 

del talud Norte del canal mencionado, y continúa hacia el Suroeste por el -

pie del referido talud hasta encontrar, suponiéndola prolongada, la orilla 

occidental de la calzada de Xolquetzalco 1 de donde sigue hacia el Sur, por 

una recta sin accidente definido, cruza la v!a de la Compañía de Tranvías -

de México y encuentra, al pie del talud Sur del terraplén de dicha vía, la 

orilla occidental de la calzada de Xolquetzalco, por donde continúa, siem-

pre al Sur, cruza la carretera de Xochimilco a Milpa Alta en prolongación -

de dicha orilla, hasta encontrar la orilla Sur de la cuneta Sur de dicha e!!_ 

rretera¡ de este punto sigue por una recta sin accidente definido. con rum

bo al Suroeste. hasta la cumbre del cerro del Tehutli; de este punto sigue 

al Suroeste por una recta sin accidente definido hasta la cima más orientnl 

de la Loma de Atezcayo; de este punto sigue al Norte. por una recta sin ac

cidente definido hasta la cumbre del cerro de Tchuapaltcpelt; de este punto 

y con rumbo al Noroeste, continúa por una recta sin accidente definido has

ta la cima del cerro de la Cantera; de este punto sigue hacia el Norte, por 

una recta sin accidente definido. hasta la cima del cerro de Xochitepelt; -

de este punto continúa hacia el Nortc 1 por una recta sin nccidente definido 

hasta encontrar el ángulo Suroeste del machón Norte del puente de Tepcpa, -

sobre el río de San Buenaventura; de este punto continúa hacia el Noreste, 

apañándose a los paramentos visibles de dicho machón, para continuar por el 

pie del talud de la izquierda del cauce del río de San lluenaventura hasta -

su confluencia con el Canal Nacional, el cual cruza para llegar al punto C.2, 

nacido con el nombre de 11 Final del Bordo 11
, sobre la orilla oriental de d,! 

cho canal.; de este punto continúa, al Oriente 1 por una recta sin accidente 

definido, hasta el centro de la mojonera municipal número 77, o sea la con.2. 

cida con el nombre de " Mojonera Turba ", donde termina. 

La Delegaci6n Milpa Alta está formada por la población de este nombre. col,9_ 

nias, haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del per{metro que -

limita la siguiente línea: por el Norte, e partir de la cumbre del Tehutli, 

sigue hacia el Suroeste por una recta sin accidente definido hasta la cima 

más oriental de la Loma de Atezcayo; de este punto sigue, con dirección al 
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Noroeste. por una recta sin accidente definido, hasta la cumbre del cerro 

de Tuxtepec: de este punto, con rumbo al Suroeste, continúa por una recta 

sin accidente definido. hasta la del cerro del Guarda; de este punto con -

dirección al Suroeste, sigue por una recta sin accidente definido, hasta -

la cumbre del cerro de Chichinautzin; de este punto continúa, primero 

rumbo al Sureste y después por todas las inflexiones de la l{nea limítrofe 

del Estado de México con el Distrito Federal; pasando por los centros de -

las mojoneras ubicadas en los puntos siguientes: 11 Otlayucán ", 11 Zouan--

quillo ", 11 Ocotecatl 11
, 

11 La Tranca 11 11 Cuahuecatl ", 11 Cuahutzotzomolt~ 

petl 11
, 

11 Comatitla ", "Chicomocelo 11
, "Palma.", hasta 1.legar al centro 

de la mojonera 11 Las Nieves "¡ del centro de la mojonera, continúa, hacia 

el Noroeste, siguiendo todas las inflexiones del bordo Sur del camino de -

Tezompa a Tetelco, hasta encontrar la esquina Noreste del casco de la ha-

cienda de Santa Fé Tetelco; de esta esquina sigue, al Noroeste, por una -

recta sin accidente definido hasta la cima de la loma llamada 11 Cerro del 

Calvario "; de este punto sigue hacie al Suroeste, por una recta sin acci

dente definido, hasta la cumbre del cerro del Tehutli, donde termina. 

La Delegaci.ón Tláhuac está formada por el pueblo de este nombre, pueblos.

haciendas, colonias, ranchos y poblados comprendidos dentro del perímetro 

que marca la siguiente línea: por el Oriente, a partir del centro de la -

mojonera 11 Diablotitla ", vértice de la l!nca limítrofe del Estado de Méx! 

ca con el Distrito Federal, sigue hacia el Poniente por una recta sin acc! 

dente definido, hasta la cumbre del cerro de Santa Catarina; de este punto 

continúa, con rumbo al Suroeste, por una recta sin accidente definido has

ta el vértice más al Norte de la l{nea de protección del casco de haciendn 

de San Nicolás Tolentino, para continuar despué.e por esta línea hasta en-

centrar el vértice más al Sur de la misma, de donde cruza hacia el Sur, la 

carretera de Tláhuac a lxtapalapa y luego toma la orilla occidental del C!, 

nal de San Jerónimo, hasta llegar al. centro de la mojonera municipal núu1e

ro 71 ó sea la conocida con el nombre de 11 Mojonera Turba 11
; del centro de 

esta mojonera continúa por la orilla oriental del canal de San Jerónimo, -

ya mencionado, hasta su confluencia con el Canal de Chalco, donde continúa 
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rumbo al Sureste. por el pie del talud exterior del bordo oriental del Ca

nal de Chalco, hasta llegar.ª su confluencia con el canal por el cual rec! 

be el de Chale.o las aguas del antiguo Lago de Rincón; de este punto cruza 

el Canal de Chale.o por una recta hasta encontrar la intersección del talud 

occidental del Canal de Chalco con el pie del t.alud Norte del canal menci!! 

nado, y continúa hacia el Sureste por el pie del referido talud hasta en-

centrar, suponiéndola prolc-ngada, la orilla occidental de la calzada de -

Xolquetzalco, de donde sigue hacia el Sur por una recta sin accidente def,!. 

nido, cruza la vía de la Compañía de Tranvías de México y encuentra, al -

pie del talud Sur del terraplén de dicha vía, la orilla occidental de Xol

quetzalco. por donde continúa. siempre hacia el Sur. cruza la carretera de 

Xochimilco a Milpa Alta, en prolongación de dicha orilla• hasta la orilla 

Sur de la cuneta Sur de dicha carretera; de este punto sigue por una recta 

sin accidente definido, con rumbo al Suroeste, hasta la cumbre del cerro -

del Tehutli; de este punto sigue, al Noroeste, por una recta sin accidl!nte 

definido hasta la cima de la loma llamada 11 Cerro del Calvario "; de este 

punto continúa, al Sureste, por una recta sin accidente definido, hasta e!!. 

centrar la esquina !'\ores te del casco de la hacienda de 5.'.mta Fe Tete leo; -

de este punto continÚ.3., hacia el Sureste, siguiendo las inflexiones del -

bordo Sur del camino de Te zompa a Tete leo, hasta encontrar el centro de la 

mojonera " Las Nieves ", del centro de esta mojonera. vértice de la línea 

lim1trofe del Estado de México con el Distrito 1-"ederal 1 sigue por dicha l! 

nea lim!tt'ofe, pasando por los centros de las mojoneras " Tepetatlitlán 11
, 

11 Ameyalco 11
, 

11 Chila ", 11 Ter remo te de San Andrés 11 
• hasta llegar al cen

tro de la mojonera Oiablot.itla, donde termina. 
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Una vez que el Distrito Federal cambió su régimen administrativo en Deleg_!!. 

cional; a partir de entonces hubo varias reformas en su Divisi6n Territo-

rial. 

Dichas reformas fueron las siguientes: 

- Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, decretada el -

30 de diciembre de 1941 y publicada en el Diario Oficial de la Fe

deración el miércoles 31 de diciembre de 1941. 

En esta Ley Orgánica, reglamentaria de la base primera, fracción -

VI, del Artículo 73 Constitucional, en su capítulo segundo, artÍC.!:!_ 

los del 7o. al 220., relativos a su división territorial, nparucen 

partes de la entidad, la Ciudad de México y 12 Delegaciones: 

l.- Villa Gustavo A. Madero; 

2.- Azcapotzalco; 

3.- lxtecalco; 

4.- Coyoacán; 

5.- Villa Alvaro Obregón; 

6.- La Magdalena Contreras; 

7.- Cuaj ima lpa; 

8.- Tlalpan; 

9.- Ixtapa lapa; 

10.- Xochimilco; 

11.- Milpa Alta; 

12.- Tláhuac. 

Por lo que cambió el Departacenco Central por Ciudad de México y desapare

ce la Delegación General Ana ya. 

La Delegación de Guadalupe Hidalgo cambió su nombre por Villa Gustavo A. -

Madero y la de San Angel por Villa Alvaro Obregón. 



El Artículo 220. establece que la Ciudad de México, será la capital del -

Distrito Federal y las cabeceras de las Delegaciones serán las poblaciones 

del respectivo nombre. 

Este Decreto derogó al del 31 de diciembre de 1928. 

- Decreto de fecha 31 de diciembre d,e 1951, publicado en el Diario -

Oficial de la Federación el miércoles 16 de enero de 1952. 

Reforma los art{culos So., fracción b)., y lOo., de la Ley Orgáni

ca del Departamento del Distrito Federal. 

El Artículo So. fracción b), establece que para los efectoi:; dt: es

ta Ley el Distrito Federal se divide en las Delegaciones que se- -

rán: 

L- Gustavo A. Madero¡ 

2.- Azcapotzalco; 

3.- Ixtacalco ¡ 

4.- Coyoacán; 

5.- Villa Alvaro Obregón; 

6.- La Magdalena Contreras; 

7 .- Cuaj imalpa; 

8.- Tlalpan¡ 

9.- Ixtapalapa; 

10.- Xochimilco; 

11.- Milpa Alta; 

12.- Tláhuac. 

Por lo que en esta fracción sólo cambió el nombre de Villa Gustavo A. Mad.';, 

ro, por Gustavo A. Madero. 
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En el Artículo lOo. se hace la descripción de 1_9s límites de la Delega- -

ción Gustavo A. Madero, la cual físicamente conserva los mismos límites -

que la anterior, sólo cambiando el nombre de Villa Gustavo A. Madero por -

el de Villa de Guadalupe Hidalgo en su descripción. 

- Decreto de fecha 29 de diciembre de 1962, publicado en el Diario -

Oficial de la Federación el lunes 31 de diciembre de 1962. 

Reforma los art{culos del 9o. 31 2lo .• de la Ley Orgánica del De-

partamento del Distrito Federal. 

Estos Artículos referentes a la división territorial del Distrito 

Federal, cambian la descripción <lt! sut> !Imites en al¡;unns de sus -

partes, conservando las delegaciones los mismos nombres. También 

adiciona el Artículo 220. de la misma Ley Orgánica. la cual deter

mina que .la Ciudad de México se dividirá en demarcaciones cuyo nú

mero y límites fijará el Jefe del Departamento del Distrito Fede-

ral, quien podrá modificarlos por crecimiento de la ciudad, aumen

to de la población y otras circunstancias que lo rcquleren. 

- Decreto de fecha 2i de diciembre de 1970, publicado en el Diario -

Oficial de la Federación el martes 29 de diciembre de 1970. 

En la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, en el C.!!_ 

pítulo segundo, referente a su territorio, en su Artículo 9o. est~ 

blece que los límites del Distrito Federal son los fijados por los 

decretos de 15 y 17 de diciembre de 1898, expedidos por el Congre

so de la Unión, ratificando los Convenios celebrados con los Esta

dos de México y More los respectivamente, y hace la descripción de 

loe límites con dichos estados. 

En su Artículo IOo. establece que: 
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ü1SiJiirEC1 
El Distrito Federal o Ciudad de :--léxico se divide, parn los efectos 

de esta Ley y de :1cuerdo con sus caracterf~ticns ~eo_gráfii.:.:ts, his

tóricas, demográficas, HOciales y económica~. en dieciséis Delega

ciones denominadas como sigue: 

1.- • Gustavo A. Madero¡ 

:? .- Azcapot:zalco; 

3.- Ixtacalco; 

4.- Coyoacán; 

5.- Alvaro Obregón¡ 

6.- La Magdahna Contreras; 

- Cuaji::i.::ilp.'.1 de Morel••o...;; 

S.- Tlalpon: 

9.- lxtapalapa; 

10.- Xochlmllco; 

! 1.- Milpn Alta; 

·-·- Tláhuac; 

.3.- :-tigul!l lHdalga; 

1 ... - Benito Juiirez; 

15.- Cuauhtémoc; y 

:6.- Vcnust1m10 Cnrranzn. 

Por 1.:- qc._, .-,parecen cuatro nuevas llele¡;:>:ac:iones; Uenito Juiírez, Cua\Jhté- -

moc, X.isuel lliJalgo y \'enustiano Carranza. 

En su Art.ícuio i lo. (nh..clún l a la X\'l, c:;t:iblcce ln d11scr1pción !IP lns -

l.!mit~s de cada una de las 16 Delegaciones. 

- Decreto de (echa 29 de diciembre de 1972, publicado en el Diario -

Oficial de la Federación el sábado JO de diciembre de 1972. 

R~forma la Ley Orgánica dt!l Dt:parlamcnto del Distrito Federal. 

sus Artículos lOo. y llo •• que se refieren n c;u división tt:rrito-

ri<•l, 
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El Artículo 9o., sigue estableciendo que el Distrito Federal tiene 

los l!mitr::s que le dieron los Decretos del 15 y 17 de diciembre de 

1898. 

La reforma que tuvci el Artículo lOo. fue que cambió el orden numc

rativo de las Delegnc:iones, :ipnreciendo por orden alfabético las -

mismas 16 Delegaciones, quedando como sigue: 

1.- Alvaro Obregón; 

2.- Azcapotznlco; 

),- Benit.J Juárez; 

4.- Coycacán; 

5.- Cuajim.;.:;;a de :-torelos; 

6.- Cuauhté:noc; 

1.- Gustav.:- A.. !'lndero; 

B.- lztaca:..cc; 

10.- La ~.agdalena Contreras; 

11.- Miguel Hidalgo; 

12.- Milpa Al:.n.; 

13.- Tláhuat.; 

14. - Tlalpar,; 

15.- Venust:ia':":.o Carranza; y 

16.- Xochit"Lilcl1. 

En el Artículo 1 lo. la descripción de los perímetros delcgacionales, apar~ 

ce mndificada en algunas de sus partes. 

- Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal decretada el 27 

de diciembre de 1978 y publicada en el Diario Oficial de la Feder.!!_ 

ción el viernes 29 de diciembl:e de 1978, actualmente vigente, La 

división territorial no aparece modificada. 



COPIA FIEL DE LA LEY ORGANICA DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIARIO OFICIAL 
VIERNES 29 DE DICIEMBRE DE 1978 

CAPITULO 

DEL GOBIERNO Y TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO 13.- Los límites del Oiatrlto Federal son los !"ijadas 
por los Decretos de 15 y 17 de diciembre de 1898, expedidos por el H. 
Congreso de la Unión, que ratifican los convenios celebrados con los -
Estados de More los y México respectivamente, 

En los términos de dichos Decretos, es límite entre el Distrito -
Federal y el Estado de México por el lado Oriental del Valle, la línea 
que partiendo del punto llamado I.a Tranca, qui'.! sirve también de límite 
al Estado de Morelos, sigue hacia el Norte pasando por lo.'i punt.:;s lla
mados Cuahuecatl, Tepetitla, falda Oriental del Cerro del Guarda, Ce
rro Comctitla, Cañada de la Cumbre, Chicomocelo, Xalcoyuca, Sayolin..;. __ 
cuautla, Las Nieves, Tepetlatitlán Chila, Terremote de San Andrés en -
el Lago de Chalco, Oiablotitla, El Tepozán, en ei Lago de Texcoco, Pan 
titlán, Tlatel de los Barcos hasta El Tecal. Por el lado Norte del-= 
mismo Valle será el límite la línea que parti11ndo del punto últimamen
te mencionado o sea El Tecal, pase por los denominados Tequexquitenco, 
La Cumbre del Cerro de la Hosca, y los de los llumados Pitah'iy-:1, Atla
quihunloya, Cantera .:c:orada, Chiquihuit!.! sufriendo l<i línea en-.:re ca
tos puntos, una inflexión hacia el Norte como se indica en e.:. plano -
respectivo, para continuar la línea hacia el Nor~e por la cresta de la 
serrania ligada a El Chiquihuite y pasando por lo mismo por Cerro Cua
te, Ocotal, Picacho, M<?sa Al ta, Los Metates, Puer':o, El Panal, La Joya 
La Corona y Cerro de .:halma, para bajar de allí al camino que conduce
ª Cuauhtepec y continuar por esta hacia el Sur hasta el pueble de San
Lucas y de allí hasta el río de Tlalnepantla, siguiendo por todo él y
tomanr:lo los límites ae la Hacienda de La Escalera hasta el pueblo de -
Ixtacala de donde re'trocede la línea hacia el Sur':!s'te hasta encontrar
el Camino Nacional que ::onducc a Tlalnepantla, con'tinuando por este -
hasta el punto llamado La Patera para continuar de allí hacia el Po--
niente, pasando junto a las casas de la Hacienda de Enmedio del Rancho 
de San Pablo y de Oviedo, quedando estas casas del lado del Es"tado de 
México, continuando la línea divir>oria por los lfr..itcs de la Hacienda
de Careega hasta llegar al camino que conduce a Puente de Vigas. Que 
el límite Poniente del Dist:ri to Federal, será la línea que partiendo -
del punto mencionado lo ligu<> con el principio d~l camino de las Armas 
continuando por todo este camino hasta el punto en que forma crucero -
con el camino de la Naranja, bajando por éste hacia el Oriente ha:::;tn -
encontrar el camino que conduce de la Hacienda de León a Azcapotzalco
para seguir por este carr.ino hacia el Sur, pasando por los puntos llama 
dos el Comedero o Cernidero, Cuatro Caminos, Colegio, y El Arquillo, :: 
hasta llegar a la Barranca de Accnedo, continuando por los punt-os cono 
cidos con los nombres de Huizachal, Cerro de Tecamachalco, y toda la = 

81 



Cañada del mismo nombre hasta llegar al punto llamado Mojonera de San-
82 

ta Ana, de donde la linea continúa recta hasta el cerro llamado Manza
nastitla en jurisdicci6n de Cuajimalpa siguiendo por los puntos llama
dos Hueyatla, pueblo de Santiaguito, Cerro de los Padres, Cañada del -
Espiao, Arroyo de Monamiqueaitl hasta el punto del mismo nombre cerca-
de Huixquilucan pasando de slli a las Cumbres de los Cerros de Tetela-
y Tepalcatitla, Puerto d~ :as Cruces y de allí al Poniente r.asta la Pi 
rámide, Cerro de Tepehu1sco y Llano de las Carboneras del Rey, baJandO 
después hacia el Sureste por el cerro dP. El Angel, Barranca del Pedre
gal, al punto llamado Ojo de Agua siguiendo por las cúspides de los ce 
rros llamados Teponax~le, Gavilán, El Muñeco, La Gachupina, El Cochini 
to, Hueytzoco, Minas de Centen", Me din Luna, Taravi lla, El Texcal, puñ 
to llamado Cruz del Morillo, y Cerros que existen entre el llamado Pi= 
cacho y Horno Viejo, para pasar de allí a la Loma de Agua de Lobos, Te 
cuiles, Cerro de Tuxt;epec, y Mojonera de la Media Luna, en donde tl:':-mi 
nan los limites del Distr?.t:i con el Estado de México. El límite '!ntrC 
el Distrito Federal 1 e!. Estado de Morelos, lo marca la línea pal !.~.J-
nal que tiene extremos la culminación dul cerro Tuxtcpec y el Paraje -
denominado La Tranca y por vértices, las culminaciones de los cerros -
Tezoyo, Chichimatzin, Oui::-,ixtepec, Otlayucan, Zohuanr:;,uillo, Oc.:::.-:c.::atl-
y el lugar llamado Yepac. 

ARTICULO 14. - El :'.listrito Federal se divide en 16 Deleg:ic1.:ines 
denominadas como sigue: 

I.- Alvaro Obregór.; 

II.- Azcapotzalco; 

III. - Benito Juárez; 

IV.- Coyoacán; 

V.- Cuajimalpa =~ '.·kir~los; 

VI. - Cuauh témoc: 

VII.- Gustavo A. ~adero; 

VIII.- lztacalco; 

IX.- Iztapalapa; 

X.- La Magdalena :on-:r<:?ras; 

XI.- Miguel H1C.a'.i.g:; 

XII.- Milpa Alt.a; 

XIII.- Tláhuac; 

XIV.- Tlalpan; 

XV.- Vcnust.iano r:ar:""anz.a; y 

XVI.- Xochimilco. 

ARTICULO 15. - Las Delegaciones del Departamento del Distri.to -
Federal son órganos desconcentrados y estarán a cargo de un Delcgado,
el cual será nombrado ";/' remo·:ido por el Jefe del Departamento, previo 
acuerdo del Presidente de la República. El Delegado deberá tene:- resi 
dencia en el Distrito Federal no menor de 2 o.~os inmediatamente ante-= 
riores a la fecha de su n:i.-:bramiento. 



Los Delegados ejercerán las atribuciones que corresponden al De-
partamento del Distrl to Federal, en sus respectivas jurisdicciones. 
Quedan exceptuadas aquéllas atribuciones que por su naturaleza sean -
propias de los órganos de la administración centralizada. La descon-
centración de atribuciones siempre será general y garantizará la auto
nomía de su ejercicio por los Delegados, en coordinación con los órga
nos de la administración central y desconcentrada, para el mejor go--
bicrno de la entidad. 

"Los perímetros de las Delegaciones del Distrito Federal que se -
mencionan en el artículo anterior, se encuentran delimitados en la si
guiente forma: 

ALVARO OBREGON .- A partir de la esquina !'armada por la avenida 
Observatorio y Boulevard Presidente Adolfo López Matcos 1 Anillo Pcrifé 
rico, se dirige por su eje con rumbo general al Sur hasta la intersec= 
ci6n con la calle Barranca del Muerto; sigue por el eje de ésta con -
rumbo general Oriente, hasta llegar a la intersección de Río Mixcoac,
por la que continúa hacia el Sureste sobre su eje n la confluencia con 
la avenida Universidad; continúa por el eje de dicha avenida al Surocs 
te y después al Sur hasta el cruce con la avenida Miguel Angel de Que= 
vedo, por cuyo eje sigue con rumbo Noreste al eje de la avenida Río de 
la Magdalena o del Río Pedregal y Progreso continuando por el eje de -
ésto, hacia el Suroeste, hasta llegar a la avenida de los Insurgentes 
Sur, po!"' cuyo eje prosigue al Sur hasta encontrar el de la avenida San 
Jerónimo, la que sigue rumbo al Pon1ente y llega a) eje del Paseo dcl
Pedregal, por el que cambia en dirección Sur; sigue hacia el Oriente -
por el eje de la avenida de las Torres hasta encontrar la barda que se 
para el Fraccionamiento Jardines del Pedregal de San Angel de los Te-= 
rrenos de la Ciudad Universitaria, barda por la que se dirige en sus -
inflexiones con rumbo general al Sur hasta el eje de la calle di.? Valle, 
por el que cumbia de dirección al Oriente hasta r>ncontrilr el eje del -
Boulcvard de las Cataratas, por el que sigue al Suroeste y al llegar -
al eje del Anillo Periférico continúa al Poniente cruzando el antiguo
camino a Santa Teresa; prosigue por el eje del Anillo Periférico, con 
rumbo general Noreste, f!O todas sus inflexiones, hnota el punt:o en que 
se une con el eje de la Calzada de San Bernabé 1 por el que sigue al -
Suroeste hasta el cruce con el eje de la calle Querétaro, por el que -
continúa al Noreste hasta la intersección con el '?je de la Barranca -
Honda, por el que sigue, aguas arriba, tomando el nombre de Barranca -
de Texcalatlaco, atravesando la vía del Ferrocnrril a Cuernavaca, has
ta llegar a la confluencia de la Barrnnca de la Presa o la Malinche, a 
lA A) t-ur::i dP la Pr".'llone,,ción de la ca.lle Lomo.::i Qu~bro.d~:::; contin~ ... u1ndo 
por esta barranca, aguas arriba, sigue toda::: sus inflexiones hasta su
intersección con el lindero de los ejidos del pueblo d~ San Bernabé -
Ocotepec; de este punto sigue al Poniente por ln recta que fija el lin 
dero de dichos ejidos y la antigua hacienda de la Cañada, hasta su in= 
tersccción con el eje de la Barranca de la Presa; de aquí continúa al
Sur por el eje mencionado, hasta encontrar el lindero que divide loe -
ejidos de los pueblos de San Bernabé y San Bartola Ameyalco; sigue al
Sur por este lindero hasta su cruce con el lindero del monte comunal -
del pueblo de San Bartola Amcyalca; de este punto, con rumbo al Suro~6 
te toma por el lindero que separa los montes comunales de loa pueblos= 
de San Bernabé Ocotepec y San Bartola Ameyalco, pasando por las mojone 
ras conocidas con los nombres de Teximaloya, Mnzatepec, izquihuncn y = 
Texcatitla¡ del centro de esta última mojonera, sigue al Sur, por el --
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lindero de los montes comunales del pueblo de San Bartola Ameyalco y -
La Magdalena Contreras, pasando por los puntos conocidos por Zacapato:i 
go y Cabeza de Toro, hasta su cruce con los linderos de los montes, dC° 
Santa Rosa Xochia y el parque nacional de el Desierto de los Leones, 
en el punto conocido por la Cruz de Coloxtitla; de este punto sigue al 
Sur por todo el lindero del monte comunal de La Magdalena con el De
sierto de Los Leones, hasta el punto conocido por la Cruz de Cuauxux-
pan o Hueytzoco: de este punto continua al Norte, por una recta sin -
accidente def'inido, hasta la cima del cerro de San Miguel: de allí s~
encamina en línea recta con rumbo Noreste, hasta el punto de intersec
ción del camino que conduce de Tlal tenango a Santa Rosa, con la Barran 
ca de Azoyapan; de aquí sigue por el eje de esta barranca que adelant;; 
toma el nombre de Río de Mixcoac; prosigue hasta encontrar el centro -
de la mojonera 35; de este punto continúa al Noroeste en línea recta -
hasta llegar al e Je de la carretera México-Toluca, a la al tura del ki
lómetro 18, de donde sigue con rumbo Noroeste, hasta el eje de la ave
nida Constituyentes; continúa con rumbo Noreste por sus accidentes has 
ta su confluencia con la avenida Observatorio, la que sigue por su ejC 
rumbo al Oriente, hasta el Boulevard Presidente Adolfo López Ml'.ltr>os, -
punto de partida. 

AZCAPOTZALCO, - A partir del Centro de la Mojonera La Patera, -
que define uno de los vértices diel limite de esta Delegación en el Es
tado de México, se dirige en línea recta al Sureste sobre el eje de la 
Calzada Vallejo, r.asta su cruce con las avenidas Insurgentes Norte y -
Río del Consulado¡ sobre el eje de esta última, continúa en sus diver
sas inflexiones al Poniente y Sur, a la calle Crisantema, por cuyo CJC 

prosigue con la misma dirección hasta llegar a la calle Norte 42, y en 
cima de su eje se dirige al Poniente hasta nu intersección con la Ave: 
nida Azcapotzalco, y sobre el eje de esta Avenida va nl Norte h;mtn "
eje de la calle Prinavera, por el cual va rumbo al Noroeste al CJ•-: c•_·
la Vía de los Ferrocarriles Nacionales de México, el que si~ue al rb:·
oeste, y al llegar a la Avenida 5 de Mayo, sobre nu eje se dirige al
Poniente, entronca con el camino a Santa Lucía y por su eje cambia de
dirección al Suroeste, llegando a la mojonera Amantla, situada en la -
conf'luencia del camino a Santa Lucía y calzada de la Naranja; de all! 
continúa por la línea limítrofe con el Estado de México, paoando por -
las mojoneras Ahuizotla y Las Armas; del Centro de esta última cambia 
de dirección al Norte y pasa por las mojoneras San Antonio, Pu':'rta Ana 
rilla, Otra Honda, L:! L-:-:-.¡;.'.lni=o., La Junto., Puente de '.'igas, :::an JE:r:.j,;: 
mo y Careaga; de ésta, sigue al Noreste y pasa por la denominada El P-; 
trero; continúa al Sureste pasando por las mojoneras Cruz ti tla, Cr-'...::::e: 
ro del Nacional, Portón de Oviedo, San Pablo y Crucero del Central; -
cambia rumbo al Noreste y pasa por las mojoneras Pozo Artesiano, Por-
t6n de Enmedio y La Patera, punto de partida. 

BENITO JUAREZ.- A partir del cruce de los ejes del Viaducto -
Presidente Miguel Ale:nán y calzada de Tlalpan, va hacia el Sur, por el 
eje de esta última, hasta su cruce con el ~je de la calzada Santa Ani
ta, por el que continúa hacia el Oriente hasta el cruce con la calle -
Atzayácatl; cambia de dirección al Sur, por el eje de ésta, hasta la -
Avenida Presidente Plutarco Elías Calles, antes Canal de Miramontes; 
continúa por el eje de dicha Avenida, con igual rumbo hasta la Avenida 
Río de Churubusco; por el eje de ésta sigue hacia el Poniente, hasta -
el cruce con la Avenida Universidad, continúa por el eje de la Avenida 
Río Mixcoac hacia el Noroeste hasta la intersección con la calle Ba---
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rranca del Muerto; y por el eje de ésta, va con rumbo Suroeste, aiguim 
do sus diversas inflexiones, hasta su confluencia con el Anillo Perité 
rico en el tramo denominado Presidente Adolfo López Mateos, por el que 
continúa hacia el Norte hasta la calle 11 de Abril; por el eje de ésta 
va hacia el Noroeste cruzando la Avenida Revolución y Puente de la Mo
rena, hasta la intersección con el eje del Viaducto Presidente Miguel
Alemán, el que sigue en todas sus inflexiones hacia el Oriente, hasta 
su cruce con la calzada de Tlalpan, punto de partida. 

COYOACAN. - Por el Norte, a partir de los ejes de las calzadas -
Ermita Iztapalapa y de la Viga 1 sigue al Sur por el eje de esta última; 
llega al eje del Canal Nacional, por el que continúa con rumbo Sureste 
en todas sus inf'lexiones hasta su conf'luencia con el Canal Nacional de 
Chalco; prosigue por el eje del Canal Nacional con rumbo Sur; hasta el 
puente de San Bernardino y por el eje de la calzada del Hueso continúa 
al Noroeste hasta encontrar la conf'luencia con la calle Bordo, antiguo 
cauce del Río de San Juan de Dios; sigue hacia el Suroeste por el e je
de dicha calle hasta la calzada Acoxpa prosigue con rumbo Noroeste por 
el eje de ésta atravesando por la parte inf'erior del Viaducto Tlalpan, 
hasta encontrar su intersección con el eje de la Calzada de Tlalpan ¡ -
de este punto se encamina por dicha calzada con rumbo Suroeste hasta -
la glorieta en donde se localiza la estatua de Emiliano Zapata, de don 
de se encamina al eje de la calzada del Pedregal; de al! i cambia por : 
esta calzada con rumbo Suroeste hasta su cruce con el eje de Anillo Pe 
riférico Sur, por el que se encamin~ con rumbo general al Poniente, ha~ 
ta el punto común en que une con el eje del Doulcvard de las Cataratas-, 
por donde continúa al Noreste hasta el eJe de la calle de Valle, por -
el que se Orienta al Poniente hasta la barda del f'raccionamicnto Jardi 
nes del Pedregal de San Angel, que lo separa de los terrenos de la CiÜ 
dad Universitaria, sobre la que se dirige al Norte, llega al eje de 18 
Avenida de las Torres sobre el que va al Poniente husta el eje del pa
seo del Pedregal; gira al Norte para tomar por el eje de la avenida -
San Jerónimo, con rumbo Noreste hasta la avenida Insurgentes Sur, y -
por su eje continúa al Norte hasta el de la calle Río de La Magdalena, 
antes Joaquín Gallo, Progreso, Pedregal o del Río, por el que sigue -
con rumbo Noreste llega al eje de la avenida Universidad; sobre él si
gue al Norte y después al Nor"cste, llegando al eje de la avenida Río -
Churubusco; cambia de dirección con rumbo general al oriente hasta !;U
cruzamiento con el eje de la calzada Er'mita Iztapalapa, por el cual se 
encamina hacia el Oriente, hasta su Cr'UZamiento con el eje de lo calza 
da de la Viga, punto de partida. -

CUA,JIMALPA DE MORELOS.- A partir de la Mojoner"a número 35, -
se dirige aguas arr"iba por el eje de la Barranca Azoyapan, que río aba 
jo toma el nombre de Río Mixcoac, y continúa hacia el Sur"oeste eiguieñ 
do sus inflexiones hasta el punto de intersección con el camino que -= 
conduce de Tlaltenango a Santa Rosa, de donde va con rumbo Suroeste en 
línea recta a la cima del cerro de San Miguel; de éste sigue en línea
r"ecta al centro de la mojonera Cruz de Cuauxuxpnn o Hueytzoco de donde 
continúa en todas sus inf"lexiones por la línea limítrofe del Estado de 
México con el Distr"i to Federal, Cr"uzando por' el centro de las mojone-
ras El Cochinito, La Gachupin<\, El MuHeco, El Gavilán, Teponaxtle, Chi 
naco, Ojo de Agua, Barranca del Pedregal, Cerro del Angel, Carboneras_ 
del Rey, Tepehuizco; atraviesa la carretera federal a Toluca, hasta -
llegar a la mojonera Pirámide; continúa en dirección Noroeste hasta -
puerto de las Cruces¡ cambia de dirección al Noroeste hasta la mojone-



ra Minas Viejas y de aquí a la de Tepalcatitla; sigue hacia el cerro -
de Tetela, mojonera San Jacinto; de allí hacia la mojonera Monami----
queaitl, cerca de Huixquilucan, y continúa por los puntos llamados ce
rro de los Padres, Santiaguito, Hueyatla, hasta la mojonera. Manzanasti 
tla, de ésta sigue en línea recta hacia el Noreste rumbo a la mojonerÜ 
Santa Ana, hasta el eje del Paseo de los Ahuehuetes Norte, por el que
continúa al Suroeste y después al Oriente; sigue por el eje del Paseo
dc los Ahuehuetes Sur hasta ll1:gar a un accidente natural conocido con 
el nombre de Barranqui lla; gira al Sur por el eje de ésta hasta el eje 
de la carretera México-Toluca, sobre la que se encamina al Suroeste, -
siguiendo todas sus sinuosidades; al llegar al kil6mctro 18 cruza y en 
linea recta imaginaria prosigue al Suroeste hasta el centro de la mojo 
nera 35, punto de partida. -

CUAUHTEMOC. - A partir del cruzamiento de las avenidas íl[o Con
sulado y Ferrocarril Hidalgo, sobre el eje de enta última, se dirige -
al Suroeste, entronca con la calle Boleo por cuyo eje se encamina al -
Sur; al llegar a la avenida del Trabajo, sobre su eje va al Sureste -
hasta el eje de la avenida Vidal alcacer, sobre el que cambia de dircc 
ci6n al Sur: continúa con la misma orientación encima del eje de la -= 
avenida Anillo de Circunvalación y Calzada de la Viga, hasta el CJC -
del Viaducto Presidente Miguel Aler.án por el que se dirige hacia el Po 
niente en todas sus inflexiones has-:a la confluencia que forman las _: 
avenida!:i In::;urgent<Js Sur y Nuevo Lc6r.; de dicho punto avanza por el -
eje de la avenida Nuevo león; con rumbo Noro~~le, hasta llegar Al cru
ce con la Avenida Benjamín Franklin, por cuyo eje prosigue hacia el Po 
nicnte hasta el punto en que se une con la avenida Jalisco, para conti 
nuar por el eje de esta última con rumbo Noreste hasta la calzada Jos~ 
Vasconcelos; se encamina por el eje de esta calzada hasta la esquina -
del Paseo de la Reforma; giro al P::ücnle por el eje de este Pas•~o hu~; 
ta la calzada Melchor Oc ampo, por cuyo eje y en dirección Nori~ste cc.n: 
tinúa, hasta el eje de la glorieta que es también punto de intersc.oecifu 
de la calle Guillermo Prieto; sigue por el eje de la avenida Melchor -
Ocampo¡ llega al cruce de la aveni:::la Rivera de San Cosme, calzada Méx_!. 
ca Tacuba y avenida Instituto Técnico Industrial, y por el eje de estú 
última avenida va hasta el punto e:-. que se une con la cal le Crisantema 
y R[o Consulado; por el eje de esta avenidn y hacia el Noreste, prosi
gue en todas sus inflexiones hasta llegar a su confluencia con lu cal
zada Vallejo y avenida Insurgentes ~brte¡ sigue por el eje de la avcni 
da Ria del Consulado, con direcciór. Oriente hastii su cruzamiento con: 
la avenida Ferrocarril Hidalgo, pu:-:':o de partidn. 

GUSTAVO A. MADERO.- A par':lr de la mojonera Tccal, se dirigc
en Unen recta al Sureste rumbo a 1'3. mojonera· Tlaltel de los Barcos, -
hasta la intersecclC.n del eje rie la calle Norte Uno,· donde se localiza 
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·la cerca de alambre que delimita e!. Aeropuerto Internacioru:sl " Dcnito
Juárez ", se sigue la cerca al ~ste, hasta el cruce con la avenida -
Ria Unido o avenida 602 por cuyo eje continúa con rumbo al Oeste hasta 
el punto común en que se une con la avenida Oceanía, siguiendo por el
eje de ln misma hacia el Suroeste; encuentra ln avenida Río del ~ 
y por el eje de ésta, continúa hacia el Noroeste en todas sus inflexio 
nes hasta el vértice de la avenida Insurgentes Norte y Calzada Vallejñ; 
prosigue en dirección Noroeste sobre el eje de la calzada Vallejo, hns 
ta la mojonera La Patera, qua define en vértice del Umite del Oistri: 
to Federal con el Estado de México; sigue con el rumbo mencionado por
ese límite en todas sus inflexiones, pasando por las mojoneras Pcrli--



llar. La Soledad Ixtacala, Santa Rosa, El Molino, Zahuatlán o Río de
T.lalnepantla, Puente de San Bartola, Santiagui to, Presa San José, San -
Esteban, La Hormiga, Patoni, Zacahuizco, Particular, Chalma la 12 o -
Puerto de Chalma; mojoneras 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, y 30 o Panal o San Javier, El Zapote o Cumbre
de Mesa Alta, Peña Rajada, Vinguineros, Cerro del Pichacho, Ouiote, -
Peña Gorda, Sombrero, Almaraz y Cuauhtepec o Moctezuma, de la que se -
dirige hacia el Sur, pasando por las mojoneras el Púlpito, Contador, -
Cerro Al to, Peñas Coloradas, Palmas, Escorpión, Puerto de lo Hoya de -
Nieve a San Andrés, límite de Cuauhtepec, Hoya de Nieve, Cerro Cuatc,
el Gigante, Las Laja!l, Cocoayo, Chiquihuite, Cruz de la Cantera, Mocho, 
Redonda, Cantera Colorada, Santa Cruz, {,a Huerta, Rancho de Enciso, El 
Tanque, La Calzada, La Campana, Particular, Atlaquihualoya y Sta. Isa
bel; en este punto cambia de dirección hacia el Este, pasando por las
mojoneras El Pitahaya, La Rosca, Tequesquitengo, Alc.1ntarilla, Atza--
coalco, Pozo Viejo y Tccal, punto de partida. 
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IZTACALCO.- A partir del cent.ro <le la mojonera Lo~ Bnrco5, se -
dirige en línea recta hacia el Sur, a la de Pantitllm: del centro de -
ésta sigue por el mismo rumbo, cruzando la calzada Ignacio Zaragoza,-
hanta el eje de la avenida Canal de San Juan; continúa en la misma di
rección ho.sta el •!je d~ la calle C.:in.::il de T~zontle, por el cual va al 
Poniente hasta el de la avenida Ferrocarril del Hío r·río; por ~t>te oc
dirige al Noroeste; llega ul eje de la calle 217, por el que continúa
hacia el Sur, a lo zanja del ejido, calle 38, situada al Sur de la co
lonia El Rodeo, por cuyo eje sigue al Poniente hn:;ta el eje del Río -
Churubusco; por éste cambia di'." dirección al Suroeste hnsla el eje de -
la calzada Apatlaco, por la que se encamina ul Poniente; llega a la -
calzada de la Viga, por el eje de la cual sigue t1l Sur hasta su cruce
con la avenida Playa Pie de la Cu~sta, por la que toma rumbo al ?nnien 
te hasta su confluencia con el eje du la nvcnidri Presidente Plutarco= 
Elias Calles; por éste cambia de rumbo al Norte, entronc'1 con la calle 
Atzayácatl y sobrP. su eje continúa en la misma dirección; llega. al eje 
de la calzada Santa Anita, por el que v;:i al Poniente hu::.L.i ~l e..Jc de -
la calzada de TJalpan y sobre éotn va hacia el Norte hantn el cruza--
micnto con el eje del Viaducto Prenidentc Alemán; cambia de dirección
al Oriente, entronca con el eje de la avenida Río d._• la Piednd y sobre 
éste continúa rumbo nl Noreste, cruza con la culz.:ic.la Ign::¡cin Zarago7.a, 
hasta el eje del antiguo cruce dt!l Río Churubusco, por el cual se diri 
ge al Noreste¡ prosigue al Oriente por Cje del cauce desviado de este= 
río, hasta llegar a la mojonera Los Barcos, punto de partida, 

lZTA?ALñPA.- Del centro d--: lA mnjonP,ra Diablotitla, se dirige -
al Poniente, cruza la Autopista México-Puebla, Giguiendo el mismo rum
bo hasta la cima del cerro de Santa Catnrina, por una recta sin ncci-
dente definido; de aquí va con rumbo Suroeste hasta encontrar la e!::lqui 
na Noreste del panteón de San Lorenzo Tczonco; continúa hacia el Sur = 
por el eje de la calle Providencia, del pueblo de San Lorenzo Tezonco
hasta el eje de la calzada Tulyehunlco de donde tomo. rumbo al Noroeate, 
hasta encontrar el eje del camino a La Turba, por donde continúa en to 
das sus inflexiones y accidentes con rumbo general al Sur y al Suroes= 
te, hasta llegar al eje d~l Canal No.cional a Chalco¡ dP. este punto pro 
sigue hacia el Noroeste hasta unirse con el Canal Nacional; va por su: 
eje, siguiendo el mismo rumbo, hasta el de la calzad:;i de la Viga 1 por 
donde se encamina rumbo al Norte para llegar a su intersección con la
calzada Ermita Iztapalapa¡ continúa hacia el Poniente por el eje de e! 



ta calzada, hasta encontrar el eje de la avenida Río de Churubusco y -
sobre éste va hacia el Suroeste y después hacia el Poniente, hasta la
intersección con el eje de la avenida Presidente Plutarco Elías Calles, 
por el que sigue al Norte a su cruce con la calle Playa Pie de la Cucs 
ta, sobre cuyo eje se dirige al Oriente, hasta el eje do la calzada d:;
la Viga, por donde continúa al Norte 1 llega a la calzada Apatlaco y si 
gue con rumbo al Oriente por el eje de ésta hasta llegar al eje del -= 
cauce del Río Churubusco, por el que se encamina con rumbo Noreste has 
ta. encontrar el eje de la zanja del eJido, Calle 38, al Sur de ln c:ilÚ 
nia El Rodeo¡ continúa con rumbo Oriente, por el eje de la zanja mcn-= 
clonada, hasta el eje de la calle Oriente 217, por r?l que va hacia cl
Norte hasta el eje de la avenid~ ferrocarril de Río Frío, sigue esta -
avenida con rumbo Sureste hasta el eje de la calle Canal del Tezontlc; 
por el que continúa al Oriente hasta el eje de la avenida Canal de San 
Juan sobre el cual se encamina hacia el Norte, cruza la calzada Tgna-
cio Zaragoza y sigue el mismo rumbo hasta llegar al centro de la mojo
nera Pantitlán; del centro de ésta, sigue al Sureste por la avenida -
Texcoco, límite del Estado de México con el Distrito Federal, pasando
por el centro de la mojonera Transacción y otras sin nombre hastn l l~
gar al de la mojonera Tepozán, de donde continúa por la línea limítro
Ce, cruzando la carretera Federal México-Puebla y el cerro de la Cald•:! 

hasta ller,ar ;.¡ lA mojonera Diablotit.la, punto de partido.. -

LA MAGDALENA CONTRERAS.- De la intersección de los ejes :le -
la Calzada de San Bernabé y Anillo Periférico Sur, se encamina por cl
eje de este último, hacia el Sureste, siguiendo todas uus inrlexinnc~, 
hasta el cruce con el eje del camino a Santa Teresa, por el que s;.gue
al Poniente, hasta el puente de San Balandrán, frente a la fábrica d~
Santa Teresa; llega hasta el eje del río de la Magdalena y sigue por -
éste hacia el Suroeste, río arriba, hnst::i su conflw'!ncia con el río E~• 

lava o barranca de los Frailes, donde loma rumbo al Sureste; continú'1: 
por el eje de esta barranca, hasta encontrar la vaguada de Vibor1llns, 
sobre cuyo eje continúa hacia el Suroeste para llegar al principio Je 
la cañada de Vibcrillns; por su eje sigue en todas sus variacionr-s ha
cia el Suroeste, al punto llam<J.do Cruz de Morillo, sobre el camino que 
conduce de Ajusco a Jalatlaco, hasta el centro de la mojonera que exi~; 

te en ese lugar; de este centro, que define un punto de los límites eñ 
tre el Distrito Federal y el Estado de México, continúa el lindero pa= 
sando por el centro de las mojoneras Tcxcal, Tnravilla, Media Lun::t, Mi 
nas de Centeno, continuando hasta la de Cruz Cuauxuxpan o Hueytzor:co; = 
de ésta sigue hacia el Noreste por el lindero del monte comunal df' la
Magdalena con el parque nacional del Desierto de los Leones, hasta cl
punlu conucl<lo pur l¡¡ Cru:: de Ccl~Y.t:itla, dond~ ,.x1r.tP ,m monumento de 
manpostería con forma de prisma de base cuadradn, sobre el cual, en su 
cara superior, queda definido un punto por ~l cruzamiento de las diago 
nalea tiradas desde sus esquinas, ~uc define el vértice de los linde-= 
ros de los montes de Santa Rosa Xo-;h!ac, el Desierto de los Leones y -
el monte de la Magdalena, de ahí continúa hacia el Norte por el 1 inde · 
ro de los montes de San Bartola Ameyalco y la Magdalena; paoando por -
los lugares conocidos como Cabeza de Toro y Zacapantongo, hasta llegar 
a la mojonera llamada Tecaxti tla, para seguir por los centros de la~ -
mojoneras Ixcauhunca, Mtizatepec y Teximaloya, que de:finc el linder,., dP. 
los montes de San Bernabé Ocotepec, y San Bartola Ameyalco; del centro 
de ésta última, el lindero va rumbo al Norte por el que divide los ej i 
dos de los pueblos de San Bernabé Ocotepec y San Bartola Ameyalco, co!! 
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tinuando por el eje de la barranca de la Presa o de la Malinche, al S~ 
reste. hasta unirse con la barranca de Texcalatlaco, a la altura de la 
prolongación de la calle Lomas Quebradas; prosigue con rumbo Noreste,
aguas abajo, por el eje de la barranca mencionada, la que continúa con 
el nombre de barranca Honda, en todas sus inflexiones, hasta su inter
Gección con el eje de la calle Qucr6taro, por el que sigue al Suroes-
te, hasta el <?je de la calzada de San Bernabé, por el que s.e encamina
al Noreste, hasta su cruce con el Anillo Periférico Sur, punto de par
tido. 

MIGUEL HIDALGO.- A partir del cruce de la calle Crisantema, -
avenida Instituto Técnico Industrial y R!o Consulado, se dirige al Sur 
por el eje de la avenida Inslituto Técnico Industrial, continuando por 
el eje de la a·..tenida Estudiante Indigena con rumbo Suroeste, ha~tn 

el eje de la glorieta que es Tambil!n punto de intersección con lo ca-
lle Guillermo Prieto, conLinúa con el mismo rumbo por P.l eje de la cal 
zada Mclchor Ocnmpo hasta el del PA.seo de la Reforma; se desvia al - : 
Oriente por el ejn de este Paseo hasta la esquina con l;:i calzada de Ta 
cubaya¡ prosigue por el eje de la referida calzada al Suroeste, hasta= 
la avcnidn Jalisco, por cuyo eje va al Sur hasta ln Avenida Benjamín -
Franklin; da vuelta hacia el Sureste, !:ilguicn<lo por el ej0 rfo Pf;tn RV'-' 

nida hasta llegnr a la de Nuevo León; formn una inflexión y 6C cncami: 
na por su ('je rumbo al Sur, hastn úl cruzamiento d(_• la avunida de los
Insurgcntes Sur y Viaducto PrefddcntP Mi~ucl Alcmtin; a partir de estc
cruzamicnto, gira hacia el Suroeste y continúa por el eje de dicho Via 
dueto hasta el punto en que se une con la calle 11 de Abril, por cuy;; 
eje se encamina hatita ! legar n uni rsc con el Anillo Peri f6rico en el -
trnmo llamado Presidente Adolfo López Matees; prosigue por gu eje con 
rumbo al Noroeste hasta su intersección con lu o.venida Observotorio,-
por cuyo eje gira hacia el Oeste hasta llegar a l.'.l avenido. Constituyen 
tes; y contin·;a por su eje rumbo al Suroeste, hnsta el punto en que sC 
un•! con el Paseo de la keforma, qu~ e:.,; el kil6r..ctro l'.:OI dr· In cArr<'tC'rn 
México-Toluca; de este punto sigue por t.O:!. eje de estn carretera hasta.
su en tronque con un acc idcnte natural llamado 9arrunqui 1 ln del qu1.; si
gue con rumbo al Norte sobre su ,~je, para l lep,ar al Paseo de los Ahue
huetes Sur, por cuyo eje y hacia el Oeste, llega hru:ta Paseo de los -
Ahuehuetes Norte, por cuyo eje continúa con rumbo general Norte, hastn 
su int.ersccció;., en un punto intermedio que se localiza entre las mojo 
neras Manzanastitla y Santa Ana, con l;J l{ncn limitrofe del D1otrito: 
Federal y el Estado de México; del punto intermedio mencionado conti-
n:::a con ru!"'\"Jn NnrPRtc sobre su eje hastu la mojonera Santa Ana; del º.:! 
tro de ésta continúa por la línea limltrofe del Dii;trito Fedcn•l c..:..u el 
Estndo d" México, siguiendo las inflexiones que la componen rumbo al -
Noreste, pasando por el centro de cinco mojoneras del Distrito Federal 
sin nombre, así como por el centro de las mojoneras Tecamachalco Segun 
da, Distrito Federal Alta y San Isidro; cambia el rumbo hacia el Nor-= 
oeste, pasando por el centro de las mojoneras Tccnmachalco Tercera, -
Huizachal 4a., 3a. y 2a., ho.sta llegar a la del Distrito Federal llama 
da Trinidad¡ a partir de la mojonera Trinidad continúa por el mismo 11 
inite con rumbo Noreste; pasando por P.l centro de las mojoneras Chahui: 
lote, Acevcd:>, Arco de Silva, Arquillo Sotelo, Acueducto de los Moro.les, 
Colegio de San Joaquín, Cuatro Caminoo, Distrito Federal sin nombre, -
Distrito Federal Tercer Orden, Molino Prieto, otra Distrito Federal -
Tercer Orden, Agua Zarca, otra más Distrito Federal Tercer Orden y por 
último, llega a la mojonera Amantla, situada en donde se unen los cnmi 
nos de la Naranja y Santa Lucia; continúa con rumbo al Noreste por el 
eje camino de Santa Lucía, hasta el cruce de la calle 5 de Mayo, por -
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cuyo eje con rumbo Oriente hasta encontrar el eje de los Ferrocarriles 
Nacionales de México, sobre el que prosigue al Sur hasta la intersec-
ción con la calle de Primavera, por cuyo eje continúa con rumbo al Su
reste, hasta encontrar la avenida Azcapotzalco; en este punto dobla h~ 
cia el Sur sobre su eje, hasta el punto en que se une con la calle No!: 
te 42; se encamina hacia el Oriente por el eje de esta calle, hasta la 
avenida Instituto Técnico Industrial, punto de partida. 

MILPA ALTA.- A partir del centro de la mojonera Las Nieves, so
bre la linea limítrore del Distrito Federal con el Estado de México, -
se dirige siguiendo las inflexiones de esta línea, con rumbo general -
al Sur, pasando por las mojoneras denominadas Sayolincuautla, Palma, -
Chicomocelo, Ayaquemetl, Cumbre, Interr.i.edia, Come ti tla 1 El Guarda, Zo
quiatenco, Cuauhtzotzomal tepetl, Tepe ti tla, Cuauhuecatl, Pilati tla, -
Las Cruces y la Tranca, donde converge el Distrito Federal con los Es
tados de México y Morelos. Del centro de esta última mojonera sigue -
rumbo al Poniente el límite del Distrito Federal con el E8tado de More 
los, pasando por las mojoneras Ocotecatl, Zohuanquillo, Cerro Otlayu-= 
can y Cerro Chichinautzin; de allí se dirige al Noroeste en línea rec
ta a la cima del cerro del Guarda u Ocopiaxco, de donde cambia de direc 
ción al Noroeste hasta llegar a la cima del cerro Tuxtepcc ¡ de ér;ta sC'" 
dirige al Sureste a la cima m5.s oriental de la loma Atezcayo; prosigue 
hacia Noreste a la cima del cerro Tlamacaxco o Tlamascatongo, mojonera 
65, de donde sigu~ al Noreste a ln cima del cerro del Tehuctl 1; du es
te punto se dirige nuevamente al Noreste en línea recta, hasta la cima 
del cerro del Calvario, rie la cual va en dirección Sureste a la esqui
na Sureste del casco de la hacienda de Santa Fe Tetelco, de donde ui-
gue por todas las inflexiones del camino de Tez.ompa a Tetelco, hacia -
el Sureste, hasta llegar a la mojonera Las Nieves, punto de partida. 

TLAHUAC. - A partir del vértice Noreste, donde se encuentra la -
mcjonera Oiablot1tla, de la linea limítrofe del Distrito Federal con -
el Estado de México, se dirige al Suroeste a la mojonera Terremote de
San Andrés; cambia de dirección al Sureste hasta la mojonera Ch1ln; de 
ésta gira nuevamente con rumbo general al Suroeste y pasa por las mojo 
neras Cuauhtezonco o Ameyalco, Tepetlat1 tlán y Las Nieves, si tuadti es= 
ta última sobre la orilla Poniente del camino de Tctclco a Tezompa, -
por el que sigue en sus diversas inflexione5 rumbo al Noroeste hasta -
la esquina Noroeste del casco de la ho.cienda de Santa Fe Tetelco; con
tinúa con la misma dirección hasta la cima de la loma llamada C:crro -
del Calvario, de la cual se dirige al Suroeste 3 la cima del cerro del 
Td'u:.:tlJ,; de aquí se encamina al Noreste hasta u1a mojonera cilíndrica -
situada junto al Canal Nacional de Chateo, donde termina la calznda -
del ejido del pueblo de Tláhuac,y pcr el eje cEl Cooa1 Nacicrol de Chalco, do!!_ 
de termind la calzada del ejido del pueblo dP TlAhunc, y por el eje -
del Canal Nacional de Chuleo se dirige al Noroeste hasta el camino de 
la Turba; gira al Noroeste sobre el eje de este camino y después al -
Norte en sus diversas inflexiones hasta llegar a la calzada de Tulye-
hualco, por cuyo eje va al Sureste¡ al encontrar el eje de la calle -
Providencia del pueblo de San Lorenzo Tezonco, se dirige al Norte has
ta la esquina Noreste del panteón de San Lorenzo Tezonco, de donde en 
linea recta, sin accidente definido, tomó rumbo al Noreste hasta la ci 
ma del cerro de Santa Catarina; de aquí prosigue al Noreste en linea = 
recta cruza la autopista México-Puebla, para llegar a la. mojonera Dia
blotitla, punto de partida. 
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TLALPAN.- A partir del puente de San Bernardino, situado sobre
cl Canal Nacional, en su cruce con la calzada del Hueso, se dirige al
Sur por el eje del Canal Nacional, hasta el Anillo Periférico Sur, so
bre cuyo eje va al Suroeste, hasta su cruce con la línea de transmi--
sión de energía eléctrica Magdalena Cucrnavaca, por la que sigue hacia 
el Sur hasta su intersección con 13 línea de transmisión de energía -
eléctrica Rama Sur de 220 KV., en la proximidad de la torre número 56; 
del cruzamiento de los eje!l de ambas 1 íneas. Se encamina al Sureste a 
la cima del cerro de Xochi tepctl; de ésta sigue en línea recta al Su-
roes te hasta la cima del cerro de la Cantera, donde cambia su direccién 
al Sureste para llegar a la ci!'la del cerro Tehuapal tepctl; prosigue ha 
cia el Sur hasta la cima mñs oriental de la loma de Atezcayo; gira ha= 
cia el Noroeste hasta la cima del cerro 7uxtúpec; d~ éste se encamina
al Suroeste a la cima del cerro del Guarda u Ocopiaxco, donde cambia -
de dirección al Sur-este hasta la cima del cerro de Chichinnutz.in, que
es uno de los vértices de la línea limítrofe entre el Distrito Federul 
y el Estado de More los; a partir de este punto se dirige hacia el Po-
niente, pasando por lan mojoneras de los kilómetros 16, 15, 14, 13, 12, 
11, 10, 9, 8 y 7 hasta el cerro Tezoyo; continUa al Noroeste y pasa -
por las mojoneras kilómetros 6, 5, 4, 3, 2 y 1 hnsta la mojonera Tuxte 
pee; de esta última, sabre la línea limítrofe entre el Distrito Fcde-= 
ral y el Estado de México, se dirige en sus distintas inflexionc::; con 
rumbo general al Noroeste, pasando por las mojonerns Tlecu1lcs, Tras -
el Ouep11, Agua dP Ll)bo8, P1mto 11, Horno Viejo, PuntoG 9, 8,7,G,5,4, 
La Lumbre Segundo Picacho y Cruz de Morillo; continúa al Noreste por -
el eje de la cañada de Viborillas: entronca con la vaguada de Vibori-
llas por la que prosigue sobre su eje hacia el Norte, hasta su con---
fluencia con la borrnnca de los Frailes o Río de Eslava, por cuyo eje
continúa en la misma dir~cción atravesando cuatro veces la vía del Fe
rrocarril a Cuernavaca¡ entronc;;J con el Río de lo Magdalena y sobre su 
eje sigue al Noreste hasta el puente de San Balandrán, ::dtt1:1do sobre -
esto río, desde donde por el eje del camino a Santa Tcrcwa, se d1rige
al Oriente; llega al Anillo Perilérico Sur, sobre cuyo eje prosigue en 
todas sus inflexiones con rumbo al oriente; llega al cruzamiento con -
la calzada del Pedregal y sigue por el ejr. de ésta con direcc1ón Norc:J 
te hasta la calzada de Tlalpan, y por su eje continúa al Noreste hasta -
la calzada Acoxpa; sobre su eje va al Sureste, a la altura de la calle 
Bordo, antiguo cauce del Río de San JuB.n de Dios: da vuelta por su eje 
al Noreste, hasta el de la calzada del Hueso, el que sigue en sus di-
versan variaciones al Oriente; hasta el puente de San Dcrnardino, pun
to de partida, 

VENUSTIANO CARRANZA, - A partir del centro de la mojonera Tla 
tcl de los Barcos, se dirige por la línea limítrofe del Distrito Fede 
ral con el E:;tado de México, hacia el SuJ'Ot:1:::1le, hasla el centro de 18 
mojonera. Los Barcos, de donde sigue con rumbo Poniente por el eje -
longitudinal del cauce desviado del Río de Churubusco, hasta encon---
trnr el eje del antiguo cauce del Río Churubusco; prosigue por el mis
mo rumbo al Suroeste; cruza la calzada Ignacio Zaragoza y continúa has 
ta encontrar el eje de la Avenida Río de la Piedad, siguiendo su tra= 
zo hacia el Poniente; entronca con el Viaducto Presidente Miguel Ale-
mán, sobre cuyo eje avanza en la misma dirección hasta au cruzamiento 
con la calzada de la Viga, por la que se dirige al Norte sobre su eje; 
prosigue en la misma dirección por el eje de las avenidas Anillo de -
Circunvalación y Vida! Alcacer, hasta la avenida del Trabajo, sobre cu 
yo eje cambia de dirección al Noroeste, hasta llegar a la calle de ao= 
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leo, por cuyo eje continúa al Norte¡ cruza la avenida Canal del Norte
y sigue al Noreste por el eje de la avenida Ferrocarril Hidalgo; al -
llegar al eje de la avenida Río del Consulado, se encamina hacia el -
Sureste, siguiendo todas sus inflexiones, hasta su intersección con la 
avenida Oceanía, por cuyo eje prosigue hacia el Noreste, hasta lleg3r
al eje de la avenida del Río Unido o Avenida 602; de aquí va haciu el
Oriente por la cerca de alarnbre que limita el Aeropuerto Internacional 
"Benito Juárez"; sigue hacia el Noreste por el eje de la calle Norte 1, 
hasta su intersección con la linea limitrof'e del Estado de México con
el Distrito Federal; continúa por esta línea rumbo al Sureste basta el 
centro de la mojonera Tlatel de los Barcos, punto de partidu. 

XOCHIMILCO.- A partir del entronque del Canal Nficional de Chal 
co, con el eje de la calzada de El Ejido, en el puúblo de Tlóhu.:ic, doñ 
de ae localiza una mojonera cilíndrica, se dirige en línea rl'.!cta ol _: 
Suroeste, sin accidente definido, cruznndo la car-ratera Xoc:himilco a -
Milpn Alta, hasta la cumbre del Cl•rro de Tehuctli; de este punto conti 
núa al Suro~atc, en linea recto, hasta la cumbre del cerro de TlnmacoX 
co o Tlamascatongo, mojonera número 45, de allí sigue con r-umbo Surov5 
te o. la cima más oriental de la loma de Atezcayo donde <:nrnbi.:i de dircC" 
c16n al Norte, en línea recta hasta la cima del Cerr-o Tehuapaltcpetl;: 
de al li continúa rumbo al Noroeste, curzando la Autopistn y la carrete 
ra Federal a Cuerno.vaca, por una recta sin accidentes definidos, hast; 
la ci.ma del cerro de la Cantera, desde Jondc St:> jmcamina hacia el No-
reste, dirQctamente hasta la cima del cerro Xochit.epotl de este sLgu.:
al Noroeste hasta et cruzamlento del eje de la línea de transmisión de 
energía eli?ctríca Rama Sur 220 K.V., con el de la linea Magdalena Cuer
navaca; sigue al Norte pc:ir el eje de esta línea, haat.a su intcrsccr.:ióñ 
con el eje del Anillo Periférico Sur, por el cual prosigue en todas aun 
inf'lexiones con rumbo Noreste, hast:a su confluencia con el Cnnai No.cio 
nal, por cuyo eje 5C encamina al Uorte, cruzando el puente de San Br:r: 
nardino, y prosigue en la misma dirección hasta su cruce con el eje -
del Canal Nacional de Chalco, por el cual sigue en todas sus inflexio
nes hacia el Sureste, hasta llegar a la mojonera cilindríca en la cal
zada de El Ejido en Tló.huac, punto de partid<l. 
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lDENTIFICACION, LOCALlZAClON Y TRAZO DE LOS 

PERlMETROS DELEGAClONALES 

lDENTlFlCAClON. 

La identificación de la t'uta que siguen las líneas perimetrales de las D_t! 

legaciones• tales como ejes viales, canales, r{os, etc., que establece la 

descripción dada por la Ley Orgánica del DepaLtamento del Distrito Fede-

ral, se deriva de la necesidad de ilustrar estas líneas sobre planos top~ 

gráficos y cartográficos; apoyo técnico que sirve de bnse para el señala

miento sobre e!. terreno. 

En el caso del Distrito Federal, estos trabajos de identificación se sim

plificaron dado que se contó con la cartografía escaln l:l0,000 de todo 

el territorio; cartografía elaborada por la Dirección de Catastro de la -

Tesorería del Distrito Federal, y sobre la cual se realizó la trazo de la 

División Pol!tica Territorial. 

LOCALlZAClOl< Y TRAZO. 

Con el objeto de corroborar la identificación de los perímetros delegaci~ 

na les que se realizó sobre los planos, y establecer los señalamientos so

bre el terreno que permiten a las autoridades y pobladores reconocer el -

paso preciso de las l!neas que limitan cada Delegación 1 se llevan a cabo 

diversos trabajos técnicos; entre loto cuales se encuentran: 

a). Reconocimiento del terreno. 

b). Identificación y señalam1.ento de loe puntos de 1.nflexión. 

e) • Trazo y med1.ción de las líneas. 

d). Monu::¡entación de loe vértices. 
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a). Reconocimiento del terreno 

El reconocimiento del terreno consiste en localizar la posición de los pun

tos de inflexión, as{ como identifi.car las características naturales del t!:_ 

rreno que permitan reconocer con facilidad las líneas perimetrales y corro

borar que éstas sean las que correspondan a la traza original que se descr.!. 

be en planos topográficos y cartográficos. 

b). Identificación y señalamiento de los puntos de inflexión 

Para la identi.ficación y señalamiento de los puntos de inflexión que se re.!! 

liza con el objeto de establecer los extremos de las líneas peri.metrales y 

sobre los cuales se apoya el trazo, se marcan hitos al nivel del suelo; in

dicadores que se fijan con referencias a los puntos característicos del te

rreno, que permiten ser reubicados en caso de destrucción. 

Ejemplo: · 

Referencias del vértice denominado Los Barcos que se encuentra en el cruce 

de la Avenida 7 y la Avenida Chimalhuacán. 

+ 
TRAMO O. H, 

111·1 44.197 

N.2 Z0.213 

____!.,:_l_ 34.0H 
... 4 24,1511 

111 .a 1~.zn 

N.e 73.UZ 

M .7 10.leO 
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e). Trazo y medición de las líneas 

El trazo de las líneas perimetrales se realiza a efecto de señalar puntos 

intermedios que definan con toda precisión el curso que limita las Deleg_! 

e iones. 

Siendo que las l.!neas que definen los perímetros delegacionales son de -

magnitudes considerables, actualmente se utilizan dispositivos topográfi

cos modernos para la medición de distancias. los cuales simplifican lns -

opPracione~ y en consecuencia el tiempo de ejecución dando ademlío mayor -

precisión a los trabajos realizados. 

Estos trazos pueden ser directos o indirectos, entendiéndose como direc-

tos. aquellos en que los puntos extremos son visibles entre sí, y como i!!_ 

directos aquclloR que no tienen visibilidad de un extremo a otro. 

En los trazos directos, basta con hacer estación en uno de los vértices y 

dirigir la visual al otro extremo para fijar la dirección de la línea y -

señalar por alineamiento los puntos intermedios. 

En los trazos indirectos, se requiere de una poligonal auxiliar, que una 

vez comprobada,permite fijar el ángulo de dirección para señalar el ali-

neamiento y as! detc:rminar los puntos intermedios. 

MEDICION DE DISTANCIAS. 

Con los equipos EDH ( medición electr6nica de distancias ) , obtener las -

medidas es más rápido, preciso y económico que las que se efectúan por -

los m~todoti tradicionales, o se.a con long1metro o eAtadia. 

Con cualquier tipo de equipo EDM, las ondas son transmitidas a una mira -

colocada en el punto cuya distancia se desea conocer y éstas, regresan -
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por reflexi6n a su punto de partida; se mide el tiempo en que las ondas h!!_ 

cen su recorrido de ida y vuelta y, conociendo la velocidad de las ondas -

se determina la distancia. El cálculo se efectúa a base de la relación -

existente entre la distancia por conocer y la longitud de la onda transmi

tida que se conoce. Por lo genera 1, la frecuencia de las ondas generadas 

por estos aparatos se mantiene constante por medio de cristales de cuarzo 

o bien algún otro elemento de precisión comparable. La forma de onda de -

la onda emitida, o sea su longitud, es igualada con la de onda de regreso 

y el tiempo transcurrido se mide en un circuito eléctrico de retardo que -

pueda calibrarse con gran precisión. De esta manera, se encuentra el - -

tiempo de los recorridos de ida y vuelta, y por lo tanto, lo distancia a -

la mira en el otro extremo de la línea. 

Generalmente hablando, el equipo electrónico pa.ra medición de distancias -

es más sencillo, rápido y confiable que las medidas con longimetro. Ning~ 

no de estos aparatos es dem.nsiado grande ni estorboso pora trasladarlo so

bre el terreno. 

Aunque dichos aparatos son costosos, su uso significa un ahorro considera

ble, sencillamente por la rapidez con que se obtienen las medidas y por lo 

confianza que éstas merecen. En condiciones de buena vis1b111dad 1 cual- -

quier trabajo que implique medición de distancias entre 100 y 1500 metros o 

más, puede efectuarse mucho mejor con un equipo EDM que con un longímetro. 

El tráfico, los matorrales altos, los plantíos, el terreno quebrado, los -

pantanos, los cuerpos de agua, y las áreas de cultivo, no interfieren paro 

nada, puesto que la visual se puede elevar por encima de ciertos obstácu-

los y no hay necesidad de caminar sobre la línea, excepto para situarse en 

sus extremos. 

Sin embargo, a pesar de que las mediciones electrónicas de distancias rea

lizadas cuidadosamente, conducen a determinaciones exactas, es necesario -

tomar precauciones para minimizar los errores, por lo que conviene establ,!! 
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cer la diferencia entre la precisión con la que puede hacerse una lectura 

y la exactitud de una medida. La precisión con la que puede hacerse una -

lectura puede juzgarse por el poder de resolución del aparato, o sea la -

lectura mínima, que es la diferencia mensurable, más pequeña entre varias 

mediciones de la misma distancia. Esta podría ser por ejemplo :!:: 2 mm. y -

es independiente de la distancia. Una expresión más significativa es la -

que indica la diferencia máxima entre el valor obtenido en la medición y -

la longitud verdadera, por tanto el fabricante puede indicar la exactitud 

con una expresión que contenga una parte constante y otra que varíe• con -

la distancia, como .± ( 5 mm + 5 ppm.D ) , pero ésta expresión se utiliza -

más frecuencia para indicar el error probable o desviación estándar de 

una sola medición o la media de diversas medidas. 

Los principales errore1;1 de medición de dlt1tancias con equipo electrónico -

los siguientes: 

L- Excentricidad del instrumento y del reflector; resulta escencial cen

trar meticulosamente el equipo con el fin de controlar este error. -

Con el uso de uan plomada óptica bien ajustada se logra un centrado -

perfecto. 

2,- Deficiente calibración del instrumento o incorrecta determinación de 

su constante. Si se desean obtener buenOJs resultados. es indispensa

ble calibrar lo combinación de instrumentos y reflector a intervalos 

regulares, sobre una línea base, medida con cinta. El error que r,! 

sulta de no realizar periódicamente la calibración es de carácter si!. 

temático y está compuesto por una parte constante y por otra que es 

en función de las distancias. 

3.- Dispersión de las lecturas por reflexiones múltiples. Estos errores 

se relacionan con las señales de microondas y son difíciles de eva

luar. Son poco significativos en los instrumentos electro-óptico. 
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4.- Determinación incorrecta del Índice de refracción. En general las m~ 

diciones de temperatura, presión y humedad deben ser representativos 

de las condiciones meteorológicas a lo largo de la trayectoria de la 

onda. Al efecto, deberán emplearse termómetros, barómetros y sicóme

troe de buena calidad. En algunos equipos electrónicos, los valores 

de los parámetros atmosféricos son tecleados en el propio instrumen-

to, de modo que el índice de refracción no se calcula ni se emplea d.! 

re e temen te. 



100 

Procedimiento de campo y cálculos para definir la línea entre los vértices

denominados Los Barcos y Tlatel de Los Barcos; Línea limítrofe entre el Di!, 

trito Federal y el Estado de México, (Fig. 1). 

Primeramente se reubicaron los vértices por medio de sus referencias conoc.!, 

das, ya que el señalamiento que los definía fué destruido. Posteriormente y 

dado que ambos vértices no son vi~ibles entre si y que los separa una dis-

tancia considerable, se fijó un punto intermedio auxiliar A, sobre el cuól

se hizo estación con un Teodolito y un Distanciómetro RED 2L, midiendo con

éste las distancias a cada uno de los vértices extremos de la línea referi

da, y con el primero el ángulo que contiene estos lados. 

FIG. l B 

e 

DATOS: 

A • Punto Auxiliar 

B • Tlatel de Los Barcos 

C • Los Ba reos 

BC• Línea por definir 

DISTANCIAS MEDIDAS: 

AB • e • 1413.244 

AC • b • 936. 433 

ANGULO HEDIDO: 

A • 179° 16' 33 11 

Para conocer los ángulos de dirección B y C, se calculó primero la longitud 

del lado BC, a través de las siguientes operaciones: 

por la fórmula: 

Cos A• 

se obtiene: 

a • V b 2 + c 2 - 2bc Coa A \ 
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de donde resultó: 
a • 2349.632 m. 

que es la longitud del lado BC definido por los vértices Los Barcos y Tlatel 

de los Barcos. 

Conocida esta magnitud para el cálculo de los ángulos B y C se aplicaron lns 

siguientes fórmulas: 

Cos B • 

Cos C • 

resultando ol aplicar las distancias y el ángulo medido: 

B - o· 17' 19" 

e - o• 26' 08 11 

dondose la siguiente comprobación: 

A • l 79° 16' 33" 

B - Oº l 7' 19" 

e • o• 26' 08" 

180° oo• ºº" 
Una vez obtenidos los ángulos B y e, se hizo estación en cada uno de los vé!. 

tices extremos de la l!nea de donde se visó el punto auxiliar A en 0° 00' 00 11 

y se dió el ángulo calculado para conocer el alinear.liento de BC, sobre el -

cuál se tnarcaron· puntos, a los cuáles se dieron referencias a detalles cara~ 

terí.sticos del terreno 1 para colocar señalamientos o mojoneras de paso que -

permitirán a los pobladores y a las autoridades de las respectivas jurisdic

ciones, conocer la ubicación precisa de la l!nea limítrofe. 

Este mismo procedimiento se realizó en el trazo de las l!neas que limitan -

los per!metros Delegacionales, gracias a la bondad que permiten los distan-

c1.ómetr~s. 
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d). Monumentación de los vértices. 

A efecto de fijar permanentemente los vértices que limitan las Delegaciones 

en las áreas donde no existen rasgos físicos naturales que definan su posi

ción~ el señalamiento se dá por mojoneras de concreto, adosando a éstas una 

placa ilustrativa de la Delegación correspondiente. 

En los caeos en que las condiciones del terreno no permiten mojoneras, 

fijan placas metálicas a ras del piso con la inscripción de las Delegacio-

nes colindantes. 

Ejemplo de Monumento: 

·zse. 

o" 
~-'--------'--~ ~.10 

iº·'º ; 
~---1-0-,0--1----' - T 

+-----º~·~º----+
--t--------'~· "'-----+-

ALZADO ISOMETRICO 
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AREAS DE LAS DELEGACIONES 

Las DelegRcioneo del Distrito Federal tienen forma geométrica irregular d.!!, 

bido a que algunos de sus lados es tan definidos por arroyos, barrancas, 

etc. y al no contar con los datos numéricos que definan los vértices que -

las limitan, las áreas no han sido calculadas analíticamente; éstas se han 

identificado en planos cartográficos a escala y su cálculo se ha dado por 

el procedimiento del planímetro. 

PLANIMETRO: 

La integración mecánica por medio del planímetro se puede aplicar a figu-

ras de todo tipo¡ si. bien su construcción y la aplicación del instrumento 

son sencillas, la exactitud alcanzable es de alto grado, particularmente -

cuando se miden figuras irregulares. 

Los planímetros consisten escencialmente de: 

a) El polo, el cual s~ fija en su posición sobre el papel con una aguja -

fina. 

b) El brazo polar, el cual se pivotea en un extremo sobre el polo y sobre 

el otro en la unidad, integradora. 

e) El brazo trazador (el cual puede ser de longitud fija o variable) lig!!_ 

do en un extremo un punto o retícula trazadora. 

d) La unidad de medición conuiste en un disco integrador de acero endure

cido llevado sobre pivotes, directamente conectado con el eje del dis

co a un tambor dividido en 100 partes donde se obtienen lecturas de -

l/ 1000 de revolución del disco integrador, ya sea estimando la lectura 

con un índice o vernier sobre un tambor opuesto. Otro indicador da el 

número de revoluciones completas del disco 4 
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Si el polo es puesto en una posición conveniente• en relación n la figura a 

ser medida y el punto trazador se mueve alrededor de la figura, entonceA el 

disco integrador registrará la cantided proporcional al área de la figura. 

En los instrumentos de brazo fijo, el tambor está graduado de tal forma que 

las áreas se den directamente y se apl.ique un factor cuando se trabaje so-

bre planos, dependiendo de la escala. 

Ejemplo de cálculo del área de la Delegación Iztacalco con la lectt1ra obte

nida en el planímetro de 5. 725 siendo la escala del plano sobre el cual fué 

obtenida la lectura, de 1:20,000. 

Si una vuelta del tambor equivale a 100 cm2. tenemos: 

100 X 5.725 • 572.5 •••••••••• A 

Si la escala del plano es• 1:20,000 se tendrá: 

l cm. • 200 m. 



de donde, l cm2 • (200 X 200) m2 

l cm2 • 40,000 mZ ........... B 

e1 área se obtiene multiplicando A por B. 

AREA • 572.5 X 40,000 • 22'900,000.00 m2. 

ARl!A • 22.90 Km2. 
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En el caso que la longitud del brazo trazador sea variable, la barra está 

graduada de tal forma que en un determinado valor, ae leen directamente -

las áreas sobre el plano a escala. 

Un planímetro se puede usar de dos formas: 

a) Con el polo fuera de la figura a medirse. 

b) Con el polo dentro de la figura a medirse. 

b 

BllAlO 
Tll•'Z ADOR 
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La primera posición es más conveniente y debe usarse siempre que sea posi-

ble, sin embargo, la segunda permite medir áreas mayores en una sola puesta, 

El procedimiento para medir cualquier área, con el polo fuera de la figura 

sobre una superficie plana es el siguiente: 

1) Poner el polo fuera del área en tal posición que el punto trazador pue

da alcanzar cualquier parte del perímetro. 

2) Con el punto trazador puesto sobre un punto conocido sobre el perímetro 

leer el vernier. 

3) Mover el punto trazador en sentido de las manecillas del reloj alrede-

dor del perímetro, hasta el punto conocido, leyendo el vernier nuevame_!! 

te. 

4) La diferencia entre las dos lecturas, multiplicada. por el factor de es

cala, dá el área. 

5) Repetir el procedimiento hasta obtener tres lecturas consistentes. y t.2, 

mar media de éstas. 

El procedimiento con el polo dentro de la figura es semejante al anterior -

con la variante de que en cada caso se debe aplicar una constante n la di!,! 

reacia de lecturas grabada sobre el brazo trazador. Esta constante represe!!. 

ta el área del círculo nulo del planímetro; es decir aquel círculo barrido 

por el brazo polar y que el disco integrador no registra. Esta st! sumn. cua!!. 

do el área medida es mayor que el área del circulo nulo; pero cuando es me

nor. entonces ésta se debe restar de la constante. 
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AREAS DE LAS DELEGACIONES ~EL DISTRITO FEDERAL OBTENIDAS CON PLANU!ETRO 

DELEGACION 

ALVARO ODREGON 

AZCAPOTZALCO 

BENITO JUAREZ 

COYOACAN 

CUAJIHALPA DE MORELOS 

CUAUHTEMOC 

GUSTAVO A. MADERO 

IZTACALCO 

IZTAPALAPA 

MAGDALENA CONTRERAS 

MIGUEL HIDALGO 

MILPA ALTA 

TLAHUAC 

TLALPAN 

VENUSTIANO CARRANZA 

XOCHIMILCO 

AREA TOTAL DEL DISTRITO FEDERAL 

KHZ. 

77. zo 
33.30 

Z6. 63 

53.89 

80.95 

3Z.44 

86.6Z 

ZZ.90 

115.06 

75.36 

46.40 

283.75 

91. 78 

304. 49 

33.4Z 

l Z5.17 

1,489.36 KHZ. 



PROBLEMATICA QUE SE PRESENTA EN LOS PERIMETROS DELEGACIONALES 

Y PROPUESTAS DE SOLUCION 
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A pesar de que los límites delegacionales se encuentran representados en -

planos cartográficos elaborados por el gobierno del Distrito Federal. exis

ten diversos problemas de jurisdicción que se han derivado por la destruc-

ción de los señalamientos en el terreno, creando confusión entre los pobla

dores que habitan en las cercanías de estos per!mC?tros delegacionales. 

Por otro lado, también se dan problemas de jurisdicción delegacional motiv~ 

do por varias causas tales como: la dotación ej ida! a los pueblos colindan

tes con los perímetros delegacionales. la desaparición de los rasgos natur!!. 

les del terreno derivados de las obras de infraestructura y la expansión U!, 

bana. 

PROBLE!'IATICA POR DOTACION EJIDAL. 

Este problema se ha originado de la dotación ejido! a los pueblos cercanos

ª los perímetros delegacionales, derivado de que parte de esta dotación de

tierras, se encuentra en territorio de otra Delegación colindante. Los po-

bladores consideran que todo el ejido debe pertenecer a la misma Delegación 

en que se encuentra el pueblo y no respetan el cambio de jurisdicci6n. 

Como ejemplo de este problema, se tiene el pueblo de San Nicolás Tetelco -

que pertenece a la Delegación Tláhuac, al cuál se le dotó de tierras ejida

les perteneciendo parte de estas a la jurisdicción de la Dell'.gaci6n Milpa -

Alta. Los pcbladores al establecerse en ellas consideraron que las tierras

pertenecen en su totalidad a la Delegación Tláhuac, cuando de hecho se en-

cuentran en jurisdicci6n de la Delegación Milpa Alta~ 

De lo .:interior se desprende que de hecho pertenecen a la Delegación Tláhuac, 

no así, de derecho como lo establece la Ley Orgánica del Departamento del -

Distrito Federal. 
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PROBLEMATICA POR DESAPARICION DE LOS RASGOS NATURALES DEL TERRENO DERIVADO 

DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, 

lltbido al crecimiento de la ciudad se dan obras y servicios que modifican -

los ejes viales que establecían límites entre las Delegaciones. 

Esto ha originado que la descripción que hace la Ley Orgánica del Departa-

mento del Distrito Federal dada en el año de 1978, no coincida con la nome.!!_ 

clatura de las v!as públicas actuales, por lo que la descripción de los lí

mites en estas zonas es confusa. 

Ejemplo de lo anteriormente expuesto, se presenta entre las Delegaciones M! 

guel Hidalgo y Cuauhcémoc, en el tramo de la avenida José Vasconcelos a la

altura de la estación del Metro Chapultepec; el curso de esta nvenida se--

gu!a derecho en prolongación del tramo actual hasta desembocar en la aveni

da Paseo de la Reforma. Sin embargo las obras del Circuito Interior modifi

caron la vialidad de la arteria original por lo que la descripción del l{m!. 

te anteriormente establecido no corresponde con lo que existe actualmente, 

PROBLEMATICA POR EXPA!<SIO~ DE AREAS URBANAS. 

La ampliación urbana de los pueblos cercanos a los perímetros de1egacionn-

les, ha generado el cruzamiento de estos perímetros ocupando &reas pertene

cientes a otra jurisdicción. 

Los pobladores al cruzar el límite entre ambas Delegaciones, no han consid.!_ 

rada el cambio de jurisdicción; estiman que la nueva área urbana es parte -

del mismo pueblo y por lo tanto debe pertenecer a la misma Delegación. 

Un ejemplo de esta problemática es el pueblo de Santa Luc!a Gue se encuen-

tra en jurisdicción de la Delegación Alvaro Obregón; su área urbana ha cru

zado el límite de est3 Delegación pasando a la jurisdicción de la Delega--

ción Cuajimalpa. Los pobladores dcnconocen el l{mite delegacional, creyendo 

que se encuentran todav!a en jurisdicc1.6n de la Delegación Alvaro Obregón,

cuando de hecho se encuentran en jurisdicción de la Delegaci6n Cuajimalpa. 
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Lo anterior se deriva de la falta de señalamiento en el terreno que indi--

quen las líneas que limitan las Delegaciones. 

PROPUESTAS DE SOLUCION 

A la fecha se tienen diversas alternativas de solución tendientes a actual! 

zar los límites de las Delegaciones. 

De los estudios técnicos realizados por las autoridades del Departamento -

del Distrito Federal; y a través de consultas con los pobladores se elabor.!!. 

ron proyectos que permitirán adecuar y actualizar los perímetros que por -

las variantes citadas. tienden a confundir ~ las autoridades y a la pobla-

ción que habita en las cercanías con los perímetros Delegacionales. 

Con el propósito de facilitar la identificación de la jurisdicción que per

tenece a cada Delegación se considera como la mejor vía de solución, fijar 

barreros naturales tales como ríos, calles, cañadas, etc. 

A continuación se ilustra en planos cartográficos, la problemática expuesta, 

as! como las propuestas de solución. 
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CONCLUSIONES 

Del estudio realizado en el presente trabajo se entiende que derivado de -

las necesidades socio-políticas del territorio del Distrito Federal, se -

han dado al trn.Jée de los años modificaciones a la División Política, del 

propio Distrito Federal. 

Las condiciones y necesidades de administrar el territorio, originaron los 

movimientos que se realizaron desde las municipalidades hasta las actuales 

Delegaciones. 

Estos cambios se han ajustado a las necesidades de la época. Actualmente -

como se expone se ti.enen problemas de jurisdicción, lo cuál es fundamental 

corregir al igual que se dió en años anteriores. 

Es de importancia vit.al adecuar los perímetros delegacionales a efecto de 

que cada Delegación conozca con precisión la parte de territorio que debe 

administrar y sobre la cuál tiene el derecho de ejercer su autoridad. 

Así mismo 1 es necesario que de hecho los l!mites Dclegacionales seán con

gruentes con los señalados por la Ley Orgánica del Departamento del Die -

trito Federal; en consecuencia se evitarán las confusiones existentes dán

dose la misma traza en todos los planos oficiales de las diferentes Depen

dencias Gubernamentales. 
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